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INTRODUCCION 

La Contaduría Mayor de Hacienda, por tratarse de un órgano eminentemente técnico de 

apoyo a la Cámara de Diputados que no está en contacto directo con el púhlico, sus objetivos y 

funciones son desconocidas por gran pane de la comunidad. Es por ello que con el presente 

trabajo se pretende señalar la tracendencia de sus funciones, observando la imponancia de su 

origen y evolución como órgano de fiscalización superior y de control gubernamental en nuestro 

país. 

En México, aún cuando los antecedentes de la Fiscalización Superior se remontan a la época 

colonial, no es sino hasta la época independiente, cuando por decreto del 16 de noviembre de 

1824 que se creó la Contaduria Mayor de Hacienda, como órgano técnico dependiente del Poder 

Legislativo con plenas facultades para Fiscalizar al Ejecutivo Federal. 

La Contaduría Mayor de Hacienda como órgano superior de fiscalización y control 

gubernamental, fundamenta su existencia en el principio general de derecho, que impone al 

administrador de bienes ajenos la obligación de rendir cuenta de su gestión , lo que en la 

Administración Pública se traduce como el derecho de los ciudadanos de conocer el origen y 

destino de los fondos públicos en cuya fonnación han panicipado. 

; ~. : o' 

. .:::::~·.::.: ::z:~~~¡:f ¡!f j~jfrl~i~ ·~7·~""°'. 
La Contaduría Mayor de· Hacic~da, c~~i··ó:Íi~~ i_é~S~b>J.~ri.:i:~a;;~ ~e oi~~tádo~ y con 

fundamento en la Constitución Politica <!,~ kis Estádb~ U~idos Mcxi~áriéís y d,e su propia Ley 

Orgánica, lleva a cabo tareas de. fiscali~ciÓn ·oco;nrol gúbcrnamentaL Las atribuciones a su 



cargo son variadas, concentrándose primordialmente, en las de fiscalizar los ingresos y egresos 

públicos. Su objetivo es, dentro del marco de sus atribuciones y atendiendo a las disposiciones 

legales respectivas, Ja revisión de Ja Cuenta Pública del Gobierno Federal y del Departamento del 

Distrito Federal. 

Las actividades encomendadas a Ja Contaduria Mayor de Hacienda, responden a la necesidad 

impostergable de ejercer un control más amplio de. las acciones del Gobierno por pal1e de los 

representantes populares. En congruencia con Jo anterior, la actualización de Ja estructura 

orgánica de la Contaduria Mayor ha sido permanente y sistemática, con el propósito de colocarla 

en aptitud de cumplir más eficientemente sus tareas. 

En dicho entorno, ha habido necesidad de incrementar sus recursos humanos, materiales y 

financieros por Jo que respecta a Jos recursos humanos se están incorporando constantemente. 

nuevos profesionistas capaces de realizar las atribuciones que en el presente trabajo se mencionan, 

asimismo se fomenta Ja capacitación en todos Jos niveles. 

Sin embargo, cabe advenir que a pesar de Jos esfuerzos que se están realizando por hacer cada 

día más eficiente Ja labor de Ja Contaduria Mayor de Hacienda, el camino por recorrer es largo y. 

falta mucho por hacer en esta nueva etapa, cuya máxima responsabilidad es la de inducir y exigir 

mayor orden, eficiencia y honestidad en el Sector Público. 

Para la elaboración. del presenté estudio fue necesario realizar diversa;: investlgaéiones 

bibliográficas y legislativas con la fin~lidad de dar a conocer con precisiÓn .y claridad i~··evoludón 
y el desarrollo del órgano superior de .fiscalización, asimismo se emplea la .·expede~ci~· pe'rsonal 

adquirida en dicho órgano técnico 

11 



Para favorecer con mayor entendimiento el contenido de esta investigación se divide en cuatro 

capítulos. 

El primero en donde se tratan los antecedentes históricos de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

El segundo en el cual se desarrolla el estudio de la estructura orgánica de la Contaduria Mayor 

de Hacienda, sus atribuciones, las acciones le¡¡ales que emprende y los informes que realiza la 

Comisión de Vigilancia. 

El tercero en el cual se analiza la Coordi_nación de la Contaduria Mayor de Hacienda con la 

Secretaria de la Conlraloria General de la Federación, diversos aspectos de control y en donde se 

realizan análisis de la calificación por parte de Secretaría del la Con1raloria General de la 

Federación de los pliegos de observaciones emitidos por la Contaduría Mayor 

Un cuarto capítulo en donde se aportarán elementos para la modernizar la Fiscalización 

Superior en MeKico; Ja Dirección General Jurídica de la Contaduría Mayor ha reali7Jldo un 

análisis comparativo de la forma de operación de las Entidades Fiscalizadoras Superiores de 

diversos paises de Latinoamérica. 

Considero que el presente estudio forma parte de un esfuerzo de Jos muchos que requiere el 

desarrollo y fortalecimiento de la Fiscalización Superior en MéKic~. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORJCOS 

Marco Tulio Cicerón afirmaba que la historia es maestra de la vida, vida de la memoria, 

memoria de la vida, testigo de los tiempos y mensajera de la antigüedad. 

"La importancia de nuestro derecho y de nuestros antecesores, por más que parezcan 

ya desligados de nuestro presente, radica igualmente en que la fonnación del alma nacional 

de todo pueblo está en función del conocimiento de su historia, pues el olvido de esta última 

hará que nos sintamos sobrepuestos en nuestra misma patria, y que carezcamos de la 

raigambre profunda que nos permita resistir los embates de pueblos mejor unidos " 1 

En principio conviene señalar que se centrará la atención desde el reino de los Aztecas, 

por ser el más representativo y el más importante. 

1.- SITUACION PRECORTESIANA: 

Los dalos concernientes a una de las más antiguas civilizaciones en el territorio 

mexicano de que se'tenga noticia, la olmeca; sitúan su lnicio,.álred~dor del año-1;150 a.'c. 

SegúÜ esao, transcurrieron veintiséis siglos durante lo~ cti~Jes ~e éles~rrcilÍarCi~ ~n el. O:ismo 

territorio diversas culÍuras, de Ías que ~e co~oce ailn r~l~ti~~me~I~, po~o J.Cis n1~m.i~~ntos, 
esculluras. esaclas alfareria y en algunos casos insc~ipcio~es'~~:pi~l~sCi ~n· papel amáte, 

proporcionan noticias de esas c~lluras 

1 • ·' '-' .• ·' 
. :01.\l 'l'I~ • .!\ \ht:ud 1 n .:l l'iuk>t:i• •f.! J..1rsf111 J.: llh ·~~·l..· .1. J..,•1k'f, l~,uiu ... ",,., dd .ikm.111 por ·l ·~1 1 ... R"'·•h• \ 1 ... ,n .. nd.:Í~ .:1h..1m J.: I• 

l\'\1<.1,1111111h,,1,l,· l.a 1: ... 11d.1 l.1bu:d..• lkr ... -Jiu .... ,.~lc\i""· l'J::~ 11 S · 



Un lapso 1an largo no puede considerarse his1óricamen1e como una sola unidad. Hubo 

desarrollos y mu1aciones, emergencia y caída de civiliz.aciones, cambios sociales y cullurales 

aun cuando no se dieron con la rapidez que se presenlan en nueslros días, helerogeneidad 

de ri1os, usos y cos1umbres, conflicios y rencillas enlre las 1ribus, aunque és1as fueran del 

• mismo origen élnico, y en especial, diversidad de desarrollos cullurales, que provocó, que 

de1erminados 81llpGS llegarán a adquirir conocimienlos y a realizar aplicaciones que ahora 

nos asiimbran. 

Hubo civiliz.aciones brillanles y culluras con aho grado de desarrollo. Pero no se dieron 

1odas simulláneamenle, ni en todos los pueblos de la misma inlensidad. 

Es dificil por tan10, conlemplar de un sólo golpe una época lan prolongada que, 

comparada con su conlemporánea europea, abarca desde la Guerra de Troya ( que se eslima 

ocurrió hacia l, 180 a.C.) hasta el inicio de la reforma proleslanle ( 1,517 ). 

Aun no 1ermina de descirrar y clasílicar iodos los dalos que se 1ienen de la época 

preconesiana, ni siquiera de aclarar sus inscripciones y lenguajes .. Exislen 1eorias que 

pre1enden explicar de1erminados fenómenos o penelrar en' cos1uinbrés y frádiciones de los 

pueblos o 1ribus habi1an1es de una region que se ex1endía del Océan~ • PacÚÍco al Golfo de 

Mcxico y Península de Yucalán; región inlcgrada lerrilorialnienle porlo qtic.hqy son los 

es1ados de Michoacán, Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Hidálg~'. i;;réxico;'. PU~bla, Tlaxcala, 

Veracruz, Tabasco, Campeche, Yuca1an y Quimana Roo, y a~ri ~e'.exlendia por las ac1uales 

Gua1emala y Belice hasla Honduras Al nonc de esla región sólo existi~n pueblos nómadas 

en su mayoría 



Constituye todo ello un mosaico dei cual se pueden inferir ciertas lineas generales: 

siempre existieron jefes, que eran absolutos o compartían hasta cierto grado el poder con 

sacerdotes o con ancianos de Ja tribu. En este esquema no podía caber la noción de que los 

gobernantes rindieran cuentas de su actuación a sus súbditos, y por lo tanto la fiscalización 

superior tal como hoy la conocemos, no se practicó; pero sí se dio el caso de Jos tributos y 

los gastos, que se daban en cuenta a los propios jefes supremos o a los delegados, de la 

corrección de sus actos. 

Desafortunadamente hasta ahora no contamos con datos completos relativos a Ja forma 

en que se realizaban tales actividades en las civilizaciones más desarrolladas, tales como Ja 

Olmeca, Tarasca, Maya, Zapoteca y Azteca, se carece, en las cuatro primeras de 

información respecto de cienos usos entre los cuales se encuentran Jos de fiscalización, que 

sólo podrán conocerse cuando Ja última inscripción de estas culturas haya sido descifrada. 

En cuanto a los Aztecas, se cuenta con un grado acervo de información, que deriva de 

documentos, unos autóctonos, otros extranjeros, entre 'los primeros figuran Jos códices, 

cuyos datos se complementan con las referencias que proporciona la arqueología. 

De las fuenlesg~!ra~jérns e~iste~ las 'crónicas de testigos que conocieron la 'civilización 

aztec·a, come~~andÓ ~(); las C~nas de Relación de: Herh~~ c~nés y · Ja Hlstoria de la 
• • •-• :, '- .. •' ' .• _·, ·-.· - • • '"e' • ... , '" .,. •• • • 

Conquista· de. Bern~l .Dfaz del· Cas;iUo.' L~ ~bra rn<lnu~;ental 'cié' Ber~ardino de S~hagún 

~:::~::: ·~~~~er:~1~:ª'ª.Z:JJ.5d ~~~:~;,~~:;~~;i~~~CF~]~~¡/~.tr;~s:~;Ü:!:~;º; 
economiit. · ,.. :.··~·.:.·. · ·· ><:>: :>~ ~::·:.,~:f:: ,-.:,· . 

.. ~ . - -;,~' :-~,'·.1;,,. ~;,' :. ; 

. '" ·;_/:" ~ '.";. ::}',>,: :;· i·(:· ·.- .:.~· 
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trascendía a mezclarse con ella, sino sólo eran provincias tributarias. Estas eran treinta y 

ocho al llegar Jos españoles, comprendían desde Cihuatlán en la costa del Pacífico hasta la 

región costera del Golfo de México y por el Sur hasta el Soconusco, en Chiapas."' 

"Este imperio carecía de integración política; los pueblos que Jo fonnaban no tenían 

intereses comunes, eran independientes y se regían por sus propios jefes. Constituían, como 

señala Jacques Soustelle, "más una unidad fiscal que una unidad política", pues el tributo 

que rendían era muchas veces el único vinculo que Jos ligaba a Ja autoridad central. "Este 

mosaico de ciudades" no era sino "un marco financiero en cuyo interior las ciudades 

incorporadas disfrutaban de muy diversas situaciones políticas"' La situación política se 

determinaba en función de las condiciones en que se debía pagar el tributo, que se fijaba en 

cantidad, calidad y periodicidad tan pronto como un pueblo o una tribu quedaba sometido. 

De esto resultaban tres categorías: 

"Pueblos aliados, que conservan plena autonomía, con la única condición de tributar, sin la 

intervención de un recaudador imperial. Pueblos que;:.aunque bajo la supervisión de un 

recaudador denominado calpixque, elegian librémeri;ea s~s ~irig~ntes conservan su propio 

régimen de gobierno; formado por un jefe} fil~~i~~ádos ·que '10 asesoraban, todos 

nombrados por el soberano azteca. Er~ri J~s me~6~;·¡,~~~iór¿•~xistí~n ~~ ciertas frÓnteras o 

en regiones recientemente conquistad~s»'.;.',. ·: •; '\ · ·::, .• ··.\'r \.;; ··· 
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prestación de servicios personales, y para ello tenían en cada pueblo señaladas tierras y en 

ellas tenían los seftores cantidad de esclavos que las guardaban y labraban y la gente del 

pueblo les ayudaba ... Daban así mismo leña, agua y servicios para la casa ... Los oficiales 

tributaban lo que era de su oficio, los mercaderes de sus mercancias, ropas. plumas, joyas, 

piedras, cada uno de lo que trataban, donde se cogía oro lo tributaban en polvo" . ' 

"Tributaban quienes cultivaban las tierras anexas al tecalli (casa de palacio) y los 

miembros de los barrios, que constituian la mayor parte de los campesinos. Los primeros 

pagaban el tributo por conducto de los señores que les arrendaban tierras, los segundos eran 

"muchos gente" , por ser los calpullec (barrios), y casi entraban en ella todos los que 

tributaban al señor supremo."6 "Estos tributaban "cada año de todo lo que cogía de tres 

fanegas, una; y todo lo que criaban, de tres, uno" . 7 

"En cuanto a los comerciantes y los artesanos, tributaban cada veinte o cada ochenta 

días, pero no estaban obligados a prestar servicio personal, ni a labrar colectivamente las 

tierras del rey o colaborar en las obras públicas, "si no era el tiempo de necesidad" .' 

"No tributaban los nobles, sacerdotes, menores de edad, los huérfanos, las viudas, los 

limosneros, "ni los lisiados o impedidos para trabajar, aunque tuvieran tierras"·.• 

11 ni:.zoRn.~. Alon~.o ~o;,. Cit.~:1;11.-
1 DF. ·10Ro1 'lt\1,~.~ ''.fu~.._-:!l.J~~'• ~~ián~ .. J:dit l~J.: Torno t. lihr~:~~~~o,'c:a~~ _l.X~~~~ .. MCXicu .1 ÍJ1s._ p.231. 
1 DE/.(JRJrA~Ah~mm.Op.C.it.;p'112 . -· 
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"Los mayeques (labradores de tierras ajenas) estaban exentos de tributar al emperador, 

pues tributaban y servían al dueño de las tierras que cultivaban. 

Los tributos eran en especie dado que la moneda, como medio de cambio de valor fijo 

era desconocida entre los Aztecas y el trueque era en realidad su único medio de 

intercambio. "Los diversos productos, mercanclas y objetos que se usaban como criterios de 

valor se empleaban exclusivamente en pequeñas transacciones comerciales. De ahí que 

recurrieran a un sistema de tributos en especie para fonnar y acrecentar la hacienda 

pública."'° 

No se distinguía entre el tesoro público y los bienes privados del monarca. No obstante, 

éste no podía disponer a su voluntad de los tributos y debla emplearlos para "la sustentación 

de la república". Sufragaba los gastos que oc•sionaban las constantes guerras, remuneraba a 

los gobernantes, funcionarios, jueces y jefes del ejército y daba "acostamiento y ración a 

muchos principes, los cuales se sentaban diariamente a su mesa. " 11 

" No obstante, era un soberano absoluto. La guardia personal de Moctezuma se compone 

de doscientos nobles. Ni los cortesanos, ni la guardia, ni los grandes señores que vienen de 

lejanas tierras entran a la audiencia con sus trajes de gala. Deben vestir pobres y limpias 

ropas, descalzos, los ojos puestos en tierra y hacer profundas reverencias al mismo tiempo 

que exclaman: " Señor, mi Señor, mi gran señor". Moctezuma los despacha con pocas 

palabras y dejan la sala de espaldas sin levantar los ojos del suelo ". 12 

IO CJl,\\'F.fUI, ulfra.lo. Op. Cit., p.651 

11 DE7.0RJT.\. Aktl!U.Op. Cil..r.112. 
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En sus funciones administrativas y judiciales, el monarca era asistido por un cihuacóatl. 

Este, ''Presidente y Juez Mayor" según Torquernada, estaba encargado de "proveer en las 

cosas de gobierno y en la Hacienda del Rey ". Era nombrado personalmente por éste, y 

"era tan autorizado el oficio ", que cuando alguien se atrevía a usurpar su dignidad era 

condenado a muerte, sus bienes ccnfiscados y su esposa e hijos vendidos como esclavos. Al 

mando del cihuacóatl babia dos funcionarios cuya misión era recaudar, almacenar y 

distribuir los tributos: el petlacalcatl (''nombre de la casa de las arcas" ) y el hueycalpixqui 

(''Mayordomo Mayor"). El primero tenía a su cargo la custodia del petlacalco, sala de 

palacio donde se almacenaban los granos "para el proveimiento de la ciudad y la república. 

El segundo presidía otra sala de palacio donde recibía a los calpixques que acudlan a rendir 

cuentas de lo recaudado por ellos". 13 

"Análogamente, en cada pueblo y aldea había trojes, graneros y casas en que se 

encerraban los panes, y un mayordomo mayor con otros menores, que lo recibian y 

gastaban por cierto de cuentas de libros de pintura, de donde había tanta cuenta y razón, 

que parece maravilla. " 14 

"Toda estructura fiscal descansaba en los calpixques, como se designaba a los 

funcionarios imperiales encargados de la administración eri general y de la recaudación de 

los tributos en particular. Sus funciones eran múltiples y diversas. En provincia supervisan el 

cultivo de las tierras destinadas al pago del tributo; recogían los granos, mercancías y 

productos que tributaban los pueblos sometidos y se aseguraban de que fuesen 

transportados a la capital. En épocas de sequía o de desastre acudían "al señor supremo 

universal a darle razón de ello", quien generalmente "mandaba que no se cobrarse el tributo 

1
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aquel año de los pueblos donde esto sucedía; y si era necesario, por ser grande la falta y 

esterilidad, los mandaba dar ayuda para sustentarse, y simiente para sembrar otro aiio" . " 

"También cumplían funciones militares entre ellas las de abastecer al ejército. Cuando se 

declaraba una guerra, el emperador "mandaba llamar a todos los mayordomos de las 

provincias ... luego el señor repartla las armas a todos los soldados". Una vez dist1ibuidas las 

provisiones, "asi de annas como de viandas", el señor "mandaba luego a los calph<ques que 

llevasen armas a todos los principales de las provincias que habían de ir a la guerra" .16 

''Foraban de preeminencia y autoridad, pero también era objeto de odio y resentimiento: 

''Era este un género de hombres muy aborrecible a los tributarios; porque eran insolentes y 

molestos en pedir los tributos, y trataban mal de palabra, y algunas veces de obra, a los 

tributariosº .17 

"Su situación por otro lado, no era facil ni agradable. "Cada vez que alguna ciudad 

aspiraba a reconquistar su soberanía perdida se negaba a pagar el tributo y asesinaba al 

calpi><qui y a sus ayudantes" .18 

"Los calpi><ques estaban sujetos a fiscalización. Dice Torquemada que vivian en un peligro 

constante; cuando rendían cuentas a los contadores y mayordomos mayores del rey, si trian 

mala cuenta, o engañaban, morian por ello; y aún eran castigados los de su linaje como 

parientes de traidores" . 19 "En efecto, en estos casos el señor era implacable; mandaba qu~ 

1
' DI~ 7.0RITA Alonso. Op.Cít., pp.124·125. 
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"todas las mujeres amancebadas con el tal mayordomo, e hijos o hijas o deudos, les echasen 

fuera de su casa con toda Ja hacienda que antes tenían el mayordomo delincuente" . 20 

El hueycalpixqui, mayordomo mayor, a cuyo cargo estaba la hacienda pública, llevaba el 

estado de las cuentas en libros hechos de papel de maguey. 

"No se conoce bien la base del sistema judicial azteca, que sin duda se apoyaba en 

tradiciones de la tribu, aunque debió existir una legislación en una organización social tan 

complicada, donde tenían importancia máxima la propiedad, el rango social, la adaptación 

social y la insubordinación" .21 

Este sistema de tributación y fiscalización desaparece al deshacerse el imperio azteca dos 

ailos después de que Hemán Cortés y un puñado de soldados desembarcan en Veracruz. 

2.- EPOCA COLONIAL 

"Ya en las ordenanzas de Juan II (1437) se mencionaban la Contaduria Mayor de 

Hacienda y la Con!aduria Mayor de Cuentas. En el siglo XV la dirección en la finanzas 

publicas de España, residía en la Contaduría Mayor de Hacienda de Castilla, nombre 

genérico con que se designaba a un numero variable de contadores mayores y ~emires 

dotados de competencias específicas. En 1476, mediante la5 ordenanzas expedi.das en las ' 

Cortes de Madrigal, los Reyes católicos reorganizaron Ja Contaduria y disirlbuyeron ~u~ 

funciones en dos oficinas; "La Contaduría Mayor de Hacienda y Ja Cont~durl~ Mayor .. de 

Cuentas, Ja primera se encargó de las funciones de gestión pi~Jii;~~n.te ~~lcha~: 
10 DE SAllAG('N, lkmardll'lt' Op Cit.., p. 468. 
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ldnúnistración, cobro y distribución de la Real Hacienda; la segunda de revisar las cuentas 

presentadas por los recaudadores de las cuentas reales" . 22 

''La Contaduría Mayor de Hacienda, asignaba a cada circunscripción territorial las 

contribuciones que eran objeto de repanirniento y acordaba el medio mas adecuado para ser 

efectivas las cantidades asignadas. Dados los gastos que ocasionaba la percepción directa en 

la recaudación de las rentas se optaba preferentemente por el encabezamiento y en mayor 

medida por el arrendamiento. "En el primer caso, la corona subrogaba temporalmente sus 

derechos fiscales al reino por conducto de sus representante en Cortes, a cambio de una 

aportación fija. En el segundo, las rentas se subastaban al mejor postor, con la misma 

condición". 23 

Una vez recaudados los ingresos, la Contaduria Mayor de Hacienda distribuía los fondos 

y hacia llegar los recursos a las instituciones y empleados de la Monarquía. 

La Contaduría Mayor de Cuentas, controlaba las liquidaciones de los receptores, revisaba 

el manejo de las contribuciones que éstos ingresaban y concedla, en su caso, los 

correspondientes finiquitos con los cuales concluia el procedimiento fiscal. 

La fiscalización en el gobierno, de acuerdo con los usos de la época, solo se ejercía 

respecto de los funcionarios reales. Hubo naturalmente adaptaciones y modificaciones a las 

ordenanzas de Femando e Isabel, que fueron expandiendo y complicando la estructura 

fiscal. Asl en 1525 se creó por Carlos V el Consejo de Hacienda con Ja misión de "entender 

11 SA.~CllF.7. DEIJ.A lsm1d, ··1.11 Reilfl!!!"!jrAcii'!! fin•c:in• de !11t India,·· (~•&1•1X\1) E\lo.'Ueladc f.JCudios Hi.!l(IJrlos ,\n1t!ricanu de St!villn 
Sevilla, Espalln. 1968, p NO. . ' 
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en todas las cosas que tocaren a nuestra hacienda pala proveer lo que al buen recaudo de 

ella convenga". Concretamente sus funciones consistian en efectuar relaciones de gastos e 

ingresos, supervisar a los contadores de cuentas, elaborar presupuestos y llevar a cabo 

consignaciones para atender a los gastos de las casas y guardas reales. 

''Este consejo, por pragmática de Felipe ID, en 1602 se fusiona con la Contaduría Mayor 

de Hacienda, al considerar el monarca que "son unos mismos negocios los que se tratm, en 

ambos tribunales, y de una misma substancia" y que de estar divididos, diciendo, que en un 

tribunal se trate de la Real Hacienda, por mayor y en otro por menor, han resultado muchos 

inconvenientes" . 24 

Con todo, las facultades de la Corona y de las Instituciones integradas en el consejo de 

Hacienda eran muy limitadas. La Corona no ejerció antes del siglo XVIII más poder fiscal 

que el constaba con la aprobación de las Cortes. 

Por otra parte, los recursos de que disponía por ese medio (impuestos, estancos, cesión 

de las rentas eclesiásticas, etc.) a los cuales se añadian las remesas de metales preciosos 

provenientes de América, eran insuficientes para sufragar sus gastos, razón por la cuál 

dependía casi por entero de los servicios o donativos que votaban las cortes de distintos 

reinos. "Las cortes conservaron hasta el siglo XVIII, la facultad no compartida de votar 

servicios extraordinarios y por tiempo limitado con el objeto de suplir las flagrantes 

carencias que presentaba el sistema fiscalº .25 

24 
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"Durante los tres siglos que dura la Colonia, los reyes españoles son soberanos absolutos. 

No existia la fiscalización superior. Es interesante indicar que en un intento por ''restablecer 

su autori~ad lustre y facultades", Carlos IV, por real decreto de 2 de febrero de 1803, 

otorga al Consejo juñsdicción absoluta, privativa e independiente de la del Consejo Real Y 

demás Tribunales. Lo declara "de último término y sólo dependiente de mi Suprema Y 

Soberana Autoridad; del modo y en la propia forma que lo es el de Castilla". 26 

Finalmente la Constitución de 1812, suprime el Consejo Supremo de Hacienda y en su 

articulo 350, asigna a la Contaduría Mayor de Cuentas, el eKamen de todas las cuentas de 

caudales públicos. En lo que toca propiamente a las posesiones españolas en las Indias 

Occidentales, la organización administrativa, obedeció en un principio a objetivos 

estrictamente comerciales; contribuir al monopolio comercial de la corona espailola en el 

Nuevo Mundo. Tales es el propósito fundamental de las capitulaciones que conciertan los 

Reyes Católicos con Jos primeros colonizadores, los adelantados, no obsta11te con los 

primeros pasos dados para implantar un sistema administrativo orientado a la fiscalización 

del comercio y a Ja navegación entre América y la Peninsula Ibérica, se sientan las bases 

para la futura estructura administrativa y judicial de las colonias. 

"En 1503 se crea la Casa de Contratación de Sevilla al frente de Ja cual se nombraba un 

tesorero, un contador y un factor, tres funcionarios que llegaron. a ser. conocidos, por 

antonomasia, como los "oficiales reales" y que formaba." '1.;' que'. puede Hamárse "la 

organización administrativa de las · Tesorerias ,c~i~ríl~Ífr'~B: ,;A~~~Ú~ .· I~. Casa de 

Contratación era una institución eminentemente· ~~~~:;é¡~{.~ó~().,Ío'·¡·~.di~~·.~U .~om~rC, con 

el tiempo se convertía en "un departamento dei"gobl~rrici',: u.n ministerio de comerci'o; una 

escuela dC ñavegación y una aduana para el cO~er~i~ .~:olo~i~"-~ 28 · 
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''Desde su fundación, la Casa de Contratación se erige en un supremo órgano ejecutivo de 

las cosas de las Indias. En las ordenanzas dadas en Monzón en 1S1 O, se establece que todos 

los despachos de Indias, deberán enviarse directamente a la Casa, asl como las relaciones de 

ingresos y egresos, fonnuladas por las tesorerlas americanas, mismas que se archivarán y 

asentarán en un libro especial. Toda transacción importante será refrendada por sus tres 

oficiales, que llevarán un registro minucioso de las remesas de fondos provenientes de 

América" .79 

''Hacía mediados del siglo XV, la Casa se había convertido en unas de las principales 

agencias de la Real Hacienda. Ahí se reciblan todas las rentas de la Colo~a. presentaban 

juramento los funcionarios de Fisco destacados en ultramar y también partían muchas de las 

disposiciones para regular el comercio y organizar el sistema fiscal del Nuevo mundo" . 'º 

"En 1524, se crea el Consejo de Indias, organismo que había funcionado hasta entonces 

como una sección de Consejo de Castilla. Dotado desde sus orígenes con grandes 

facultades administrativas, judiciales y financieras, el Consejo se encarga de supervisar la 

gestión de los funcionarios del fisco colonial, expide sus nombramientos, revisa sus cuentas 

y efe1:túa visitas y juicios de residencia"." 

Mientras tanto se inicia la conquista de México. 

'° SA.''IClll!l. BEl.l.A, lsmact -Op.Cit., p. 15. 
10 llARING, Clarcncc H. Op.Cil~,·p.38 
11 Jdcm. p.4J 
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"El 22 de abril de 15 19, Hemán Cortés funda la Villa Rica de la Veracruz e instala un 

ayuntamiento cuyos miembros a su vez lo nombr111 Justicia Mayor y Capitán General, como 

tesorero y contador de ese ayuntamiento, fungai Gonzálo Mejía y Alonso de Ávila, 

respectivamente".32 En el curso de la conquista, Cortés nombra a distintas personas con 

esos cargos, entre otros a Alonso de Grado. 

"Era costumbre que todas las expediciones de conquista y exploración fueran siempre 

oficiales reales con la misión de proteger los intereses del monarca y vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones fiscales, ésta era la garantía que tenía el rey de que el conquistador o 

adelantado cumpliera con lo establecido en la capitulación. 

Sin embargo, el jefe de la expedición estaba autorizado para designar provisionalmente 

oficiales reales cuando no los hubiera, cargos que el rey solía confirmar mas tarde. No 

obstante la situación de Cortés era bastante anómala''," pues no había celebrado nínguna 

capitulación ni había sido nombrado oficialmente como "adelantado''. 

En 1524, llegan los primeros oficiales reales designados por el rey: Rodrigo de Albornoz, 

contador; Alonso de Estrada, tesorero; Gonzálo de Salazar, factor; y Pedro Almíndez 

Chirino o Chirinor, verdor. 

Hernán Cortés, quien en 1522 había sido nombrado por Carlos V Capitán General y 

Gobernador de la Nueva España, en su cuarta carta de relación al emperador y en relación 

con los cuatro oficiales reales que en 1524 habían llegado de España a hacerse cargo de la 

Hacienda Real, dice los siguiente: "Los oficiales de que vuestra majestad mandó venir para 

entender en sus Reales rentas, son llegados y han comenzado a tomar las cuentas a los que 

antes tenían este cargo, que yo, en nombre de Vu~stra Alteza, que para ello había señalado. 

11 
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Lo anterior parece confinnarse en el nombramiento de contador que se expide el 25 de 

octubre de 1522 a Rodrigo de Arboroz: ''Como llegáredes a la Nueva Espaila é provincias 

de ella, hallarais a Hemando Cortés, nuesto capitán general y gobernador de ellas, 

presentarlo héis la provisión que lleveis del dicho vuestro oficio, y luego pediréis cuenta 

juntamente con Alonso de Estrada, nuestro tesorero, a todas las personas que en nuestro 

nombre fueron nombrados por Hemán Cortés, y que hasta ahora ha regido y gobernado la 

dicha tierra ... á gente que con él ha estado, por nuestros oficiales para que también diga 

tuviesen recaudo y cuenta de nuestra hacienda"." 

Siguen, durante dos años, una serie de incidentes entre los cuatro oficiales reales, quienes 

más que ejercer sus funciones, se dedicaban a intrigar unos contra otros y en ausencia de 

Cortés, que había emprendido la expedición a las Hibueras, a alternarse en el poder, 

disputándolo a los demás. 

En 1526 Cortés regresa a México. El 2 de julio de ese año llega a la Nueva España Luis 

Ponce de León, con la misión de fonnar juicio de residencia a Cortés y a los oficiales reales; 

sin embargo, fallece el 20 del mismo mes, dejando sus poderes al licenciado Marcos 

Aguilar, quien muere poco después. 

Por fin, el 13 de diciembre de 1527 Carlos V crea la primera Real Audiencia de la Nueva 

España. Esta, compuesta .por cuatro oidores y presidida por Niño de Guzmán, recibe el 8 de 

febrero de 1529 la real provisión por la cual se le ordena tomar residencia a Cortés y a los 

cuatro oficiales reales La Audiencia condena a Cortés, confisca gran parte de sus bienes, su 

presidente, abusando de su autoridad, se entrega a una serie de excesos y arbitrariedades 

que llegan a oídos a de la Corte y del Consejo de Indias 
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"Se exonera a Cortés y se le restituyen sus bienes. El consejo decide nombrar un virrey 

para la Nueva Espaila y establecer una segunda Audiencia. Se escoge a Antonio de 

Mendoza para el cargo de virrey y a Sebastián Ramlrez como presidente de la Segunda 

Audiencia, quien llega a México el 23 de septiembre de 153 J. Organizada conforme a las 

instrucciones y ordenanzas dadas en Madrid en 1529 y 1530, "La Audiencia abre de 

inmediato juicio de residencia contra N"úlo de Guzmán. Por fin, el 1 S de octubre de 1535 

desembarca en Veracruz el primero de los sesenta y tres virreyes que habrían de gobernar la 

Nueva Espaila por doscientos ochenta y seis ailos". 35 El régimen hacendario del virreinato 

subsiste con algunos cambios durante ese periodo, aunque en general sus caracteristicas 

principales permanecieron inalterables. 

La Hacienda de la Colonia no era una Hacienda Pública. Era una "Hacienda Real", propia 

y exclusiva del monarca, su "patrimonio real". Conforme al criterio juridico de la época, el 

Estado se identifica con el Rey y por tanto, a él pertenecen los bienes del territorio, que está 

facultado a gobernar por derecho divino. 

"No se distingue "entre los bienes reales de origen público los impuestos -y los bienes 

reales de origen privados- granjerías del Rey- que éste pudo tener en Indias como cualquier 

particular; unos y otros son administrados conjuntamente por los funcionarios de 

haciendan .l6 

Se trata, además, de una Hacienda rigurosamente centralizada, característica que refleja 

el poder absoluto que ejerce el Rey en materia fiscal, y en general, en todos los aspectos de 

la administración. En efecto, todas las funciones del gobierno confluyen en última instancia 

en su persona o en sus representantes más cercanos (sus secretarios, el Consejo de Indias, Ja 

' . . . . 

.o l>F. fO~SF.CA. f1bitn y DE l'RRt Tl"IA. C11rl11i." llillf~• ºmm! de la R~•I !ladn1do'',I~. V.Cit1~1.'1'0 T~cs.MCxico,1845. Jl· 111 

"' Rl\'A PAl •• .\CIOS, \'ia:ncc .. Mé,kn • Tr.i\t!5 & los Sigfos"' T •. 11.F.d. 0~!1ta\"11_S· J .... Vc~ .. 1940, M~l'ico.l 940;~p.·\tn.xXVJ 
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Casa de Contratación de Sevilla). En consecuencia, las Cajas Reales, incluso las que se 

ubican dentro de una misma demarcación política, dependen directamente del poder central 

y mantienen entre si una estricta autonomla e independencia. Sólo el Virrey, en su carácter 

de "superintendente de la Real Hacienda", y dentro de ciertos limites, puede inter.-enir en 

ellas. 

Resultante de esta centralización absoluta, el sistema hacendario es homogéneo en todas 

las posesiones coloniales y permite en igual forma en todas ellas la profusión de ordenanzas, 

instituciones y disposiciones que se dictan para regular su funcionamiento. 

En efecto el procedimiento que empleaba con más frecuencia la administración central 

para fiscalizar la actuación de los funcionarios fiscales era la rendición de cuentas. A partir 

de 1554, se establece un sistema para ello: La revisión ha de ser nula y cada tres años 

deberá presentarse una cuenta final; se iniciará al comenzar el año y deberá ser tenninada 

dentro de los dos primeros meses. 

Si tal no sucediá, se ordenaba que no se les libren ni paguen sus salarios, hasta que no 

hayan cumplido. Las cuentas se entregan "conforme a nuestras leyes reales, uso y 

costumbre de nuestra Contaduría Mayor de estos Reinos de Castilla''. Una vez concluidas 

las operaciones, se enviará un traslado al Consejo de Indias a fin de que éste después de 

revisarlas, dé el "finiquito" o aproba~ión final. Los alcances que resultaren contra los 

oficiales reales han de serles cobrados dentro de los tres días siguientes a la tenninación de 

sus operaciones, y en caso de que no paguen, perderán sus oficios e incurrirán en otras 

penas establecidas. 

El sistema implantado en 1554 adolecía de graves errores; las . audiencias, . los 

gobernadores y regidores, encargados de estas funciones, e~,;~¡;ail· incapacitados para 
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realizarlas eficazmente, dadas las múltiples tareas administrativas y judiciales que 

desempeilaban. 

Si a eso se añade el rápido desarrollo experimentado por la Hacienda, era evidente que 

esa función debla encargarse a personal especializ.ado. 

Para complementar el sistema, se siguió recurriendo a enviados especiales de España 

"contadores de cuentas" y a la intervención de jueces de residencia y visitadores. Una de las 

principales preocupaciones de la Corona fue siempre fiscalizar la acción de los funcionarios 

fiscales y sobre todo, la rendición periódica de cuentas. 

El 24 de agosto de 1605, Felipe 111, en Burgos, promulga las ordenanzas por las cuales se 

crean los Tribunales de Cuentas en América. El correspondiente a la Nueva España, con 

jurisdicción sobre todo en el virreinato, tiene su asiento en los Reyes, México. Sus 

atribuciones se refieren principalmente a tomar y fenecer las fuentes presentadas por los 

oficiales reales tesoreros, arrendadores, administradores, fieles y cogedores de las rentas 

reales, "conforme al orden y estilo de la Contaduría Mayor de Cuentas de Castilla". Han de 

entender además en el cobro de los retrasos en el pago de deudas al fisco. 

"Estos sistemas de fiscalización continúan hasta la promulgación, el 19 de marzo de 1812,· 

de la Constitución Española de Cádiz, que rigió durante el periodo en que se realizaron. los 

movimientos preparatorios de la emancipación de México. Formulad~. sin· lugar a d~das,' 
bajo la influencia de las corrientes ideológicas de la Declaración Francesa de .1789, "fu~ la 
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primera carta constitucional española en que se les dio oportunidad a representantes 

americanos".37 

"En ella se encuentra el primer antecedente constitucional de la facultad de las 

diputaciones para examinar las cuentas provenientes de la inversión de los fondos públicos Y 

las contribuciones que debían de cobrarse, al establecer en sus artículos 335, fracción XXI y 

341, Jo siguiente: 

Articulo 335. Tocará estas diputaciones ... velar sobre Ja buena inversión de los fondos 

públicos de los pueblos y examinar sus cuentas, para que, con su visto bueno, recaiga la 

aprobación superior, cuidando de que en todo momento se observen las Leyes y 

Reglamentos. 

Articulo 341. Para que las Cones puedan fijar los gastos de todos Jos ramos del servicio 

público y las contribuciones que deben cobrarles, el Secretario del Despacho de Hacienda 

Jos presentará luego que estén reunidos al presupuesto general de los que estime precisos 

recogiendo de cada uno de los demás secretarios del despacho, el respectivo a su ramo". 38 

"Como era natural, Ja implantación de esta Constitución originó problemas politiCos y 

administrativos. En Ja Nueva España, el virrey Don Francisco Xavier Vencgas Ja suspendió, 

pero al ser removido por el propio Femando VII y haberse designado a Félix María Calleja 

en s~ lu~ar'. ést~·. Ja restableció en alguna de sus par;ies como medida conciliatoria y 

buscando atrae~se a Jos insurgentes a la causa de España~ .. 

V Fl.ORI~ Gó~rr:Z ·~;J;~~···~-~du~:CAR,'ÁlAI. ~;~i:no.Ci~!iS.~\'U'~oci!!ll."S ~ lkl"«fl;, roUti~-0 M<Ucan.I'' .Ed. Ponila. M-é:·dco, 
1977, p.14 ' ' ' ' ' ' ' 
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Finalmente el dia 4 de mayo de 18.14, el monarca español la abrogó instaurando una vez 

más el régimen absoluto, lo que provocó la guerra liberal en la propia Madre Patria".39 Y en 

1821 se consuma la Independencia de México. 

3. CONSTITUCION POLITICADE 1824 

Durante la insurgencia, no sólo se trató de dominar militarmente la situación. Fue tarea 

también -y sin duda- de mayor trascendencia proveer un fundamento juridico y politico al 

movimiento. 

Tal fue la preocupación del cura Don José Maria Morelos y Pavón, quien para ello, 

convocó e instaló en la ciudad de Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813, al que se 

conoce como Congreso de Anáhuac. 

"El Congreso declaró la independencia de América Septentrional, la abolición de la 

esclavitud y proclamó la necesidad de formular una constitución que estableciera que la 

soberania dimana del pueblo"."' 

"Acosado por las tropas realistas, el Congreso tuvo que trasladarse a Apatzingan. Alli, el 

22 de octubre de 1814, emitió el "Decreto Constitucional para la Libertad de América 

Mexicana", primer texto que, aun cuando no llegó a entrar en vigor por la lucha que se 

libraba, fija ya "en su parte orgánica, destinada a la estructuración de los órganos del poder. 

JO [bjd,p.24 

.ao BUROOA lwia1..-io'1:1Juicio.k,\nJ!1m .. F.d. Pomia, MCsico 1990.p.82 
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público ... el principio de la soberanía popular, entendiéndola como una facultad de dictar 

leyes y establecer una forma de gobierno".41 

Inspirándose en las ideas de los enciclopedistas y en especial de Montesquieu respecto de 

la división de los poderes gubernamentales, el Decreto Constitucional "adoptó la 

representación política como sistema y localizó el ejercicio de la soberania en la 

representación nacional formada por los diputados. Reconoció el sistema de división de 

poderes haciendo residir el legislativo en el Supremo Congreso Mexicano, el ejecutivo en el 

Supremo Gobierno y el judicial en el Supremo Tribunal. En relación al ejecutivo, alejó el 

sistema unipersonal y adoptó el de un órgano colegiado compuesto de tres personas iguales 

en autoridad, que altemarian su ejercicio en la Presidencia por cuatrimestres y se renovarían 

uno anualmente, previniendo respecto a ellos, en cierta forma, la prohibición de su 

reelección. Contenía esbows de la responsabilidad de los funcionarios públicos ... "." 

En este ordenamiento conocido comúnmente como ''Constitución de Apatzingán", se 

encuentra el primer antecedente constitucional mexicano de la facullad de examinar y 

aprobar la cuenta publica por parte de un órgano distinto e independiente. del Poder 

Ejecutivo, ya que establece en el capítulo VIII, Articulo 114, lo siguiente: 

"Capitulo VIII. De las atribuciones del Supremo Congreso. Al Supremo Congreso 

pertenecen exclusivamente ... 

"Articulo 114. Exa~inary ap~~bit; las cuentas de recaudación e inversión de la Hacienda 

Pública ... " .. ' ,., _______ ._· '_;_ __ ._. - . .:,· ·, ::· '' . 

~ 1 l'tRr~ D~ ~~NE. En'riQuC '.'N!Usde J)qed!o Cm~itucimal y Adimni!<tsa1h·o"'. So. cd. _M~sico,· 1982. p.8 

-~~ . 
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Desde esta primera Constitución del Estado Me:tlcano, todas las leyes fundamentales de 

la República hasta la actual, encargan a los órganos de representación popular la aprobación 

del ejercicio del gasto público. 

Desde el primer informe de la situación de la Hacienda Pública. formulado por la Junta 

Provisional Gubernativa (que se formó de acuerdo con los puntos 6 y 7 de los tratados de 

Córdoba) que se presentó en la memoria del 28 de febrero de 1822 al Congreso(•) gasta el 

diagnóstico de la situación prevaleciente en 1883 e••) se tiene un panorama de la dificil 

situación de la Hacienda Pública durante ese periodo. 

(•) "Quedo el Imperio, al disolverse el antiguo Gob!emo, sin erario, obstruidas las 

fuentes de la riqueza pública, alterados los rumbos todos los giros; extraviada la opinión de 

millares de puntos; recargados los pueblos de contribuciones gravisimas, y acostumbrados 

de consiguiente a defraudarlas; sin ningún sistema de hacienda ni administración; sin 

seguridad de la adhesión o aversión de los empleados públicos; sin poder continuar los 

antiguos impuestos por ruinosos, mal combinados y contrarios a la opinión e interés 

general; pero sin poder tampor.o suprimirlos del todo por no haber con qué acudir a los 

gastos civiles que con la independencia debieron aumentarse; y en fin sin poder pensar en 

contribuciones directas, por no poderse sistemar todavia, ni estar los pueblos en disposición 

de recibirlas; la renta del tabaco, la mas valiosa y productiva en el sistema antiguo, cargada 

de deudas económicas sin existencia de consideración que poder realizar, sin materias 

primas que dedicar al laborio; en una palabra, sin arbitrio para poder ser lo que antes fuera". 

{Informes y Manifiestos de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, México, Imprenta del 

Gobierno Federal, 1905, Tomo 1,p.10). 
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(**) "Las condiciones de la Hacienda Pública volvieron a cubrirse del rodaje triste y 

desalentador, pues todas las rentas fueron gravadas hasta el 87"/o y aún el 94% de sus 

ingresos, no siendo menores otros compronúsos de distintas fuentes de recursos; se debian 

elevadas sumas de dinero a instituciones de crédito, hipotecados c-dificios y propiedades de 

la Nación y sin esperanza alguna de superar algún déficit que alcanzaba a los 23 núUones de 

pesos, el mayor que hasta entonces se habla tenido ("México a través de los lnfonnes 

Presidenciales - La Hacienda Pública - Introducción México, Secretaria de Hacienda y 

Crédito Públioo, Secretaria de la Presidencia, 1976., pp.XXXI- XXXII. 

''El 25 de octubre de 1821, un mes escaso de la consumación de la independencia 

mexicana, se creó la Junta de Crédito Público, cuya función era dictaminar los créditos que 

la nación debería reconocer. A tal efecto,se tuvo que reunir y clasificar los documentos, 

escrituras y comprobantes relativos. Para el presidente de dicha Junta se nombro a Don José 

Alejo Alegria, Contador Decano de la Contaduría Mayor de Cuentas y a su propuesta se 

aprobó el nombranúento para vocales de la misma, en favor de Don Felipe Santiago Sáenz, 

Don ldelfonso Maniau, Don Ignacio Nájera y Don Femando Navarro, quien deberia de 

fungir como secretario. ,t4l 

El 4 de octubre de 1824 se expidió la primera Constitución Federal de Ja República, que 

recogió ideas inspiradas en el sistema norteamericano y en Ja Constitución de Cádiz, 

apegándose al pensanúento de Montesquieu relativo a la división de poderes. En ella se 

encuentra el segundo antecedente constitucional mexicano de que es el Congreso el 

encargado de revisar la cuenta pública que presente el Poder Ejecutivo, al establecer en su 

artículo So: " . .las facultades exclusivas del Congreso General son las siguientes ... VIII 

... tomará anualmente cuentas al gobierno. "44 

~l SECIUff,\Rl,\S Df. HACIENDA Y CREOITO PUBLICO Y OH 1..A rJÍHSIDE!"tCI~ "Mhko o \.r!\'b dt los infonnc;s pcsidcn~ 
1' IV, México. pp. 20-21. - -· 

.u FA Y 1\ \º!ESCA. Jacinto. "'P.Yoludc!! C«n:titudoo1I y similicadt1 Pot1tjru ~ !1 Clienta Publj~ m ~l.hk"I\ rt:\'i!i.u de Adminislraci~ Pública, 
J!',\P, (34). 11 •• 111h1e-didcmbre 19110.p.62. 
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Al mes siguiente de haber entrado en vigor la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos; siendo Presidente del Congreso Collb1ituye.nte Valentín Gómez Farias y 

Secretllio del mismo José Maria lzazaga, se publicó la ley de arreglo de la Administración 

de la Hacienda Pública, dada a conocer en Decreto del 16 de noviembre de 1824, señalado 

con el número437. 

Esta ley, a la cual Matías Romero calificó mucho después como ''un sistema completo de 

organit.ación" de la Secretaría de Hacienda, entre otros órganos establece el denominado 

Contaduría Mayor de Hacienda, bajo la dependencia exclusiva de la Cámara de Diputados, 

con la estructura, atribuciones y características que se fijan en sus anículos 42 al 51, que a 

la letra decían " 42. Para el examen y glosa de las cuentas que anualmente debe de 

presentar el secretario del Despacho de Hacienda, y para las de crédito público, se 

establecerá una Contaduría Mayor. "43. Esta Contaduría estará bajo la inspección exclusiva 

de la Cámara de Diputados. "44. La Cámara ejercerá esta inspección por medio de una 

comisión será permanente aún por el tiempo de receso de la Cámara, y a ella tocará 

examinar los presupuestos y la memoria del Secretario del Despacho de Hacienda. "45. La 

Contaduría se dividirá en dos secciones, de Hacienda y de Crédito Público, y cada sección 

estará a cargo de un Contador Mayor. "46. El nombramiento de estos jefes se hará por la 

Cámara a pluralidad absoluta de votos. "47. El de los demás empleados de la Contaduría se 

hará por la misma Cámara a propuestas en tema del respectivo Contador, informada por la 

comisión. "48. Los empleados de otros ramos o en militares vivos o retirados, atendiendo a 

la mejor aptitud y mayor economia de la hacienda. "49. Luego que sean elegidos los 

contadores, formarán a la mayor brevedad el reglamento de la oficina, que con el informe de 

la comisión se pasará a la Cámara de Diputados. "50-, La memoria del ramo de hacienda 

debe comprender extractos puntuales, claros, sencillos y b.ien comprobados de las cuentas 

de la Tesorería General, comisarias y admÍnisfradones' de rentas: "51. La del Crédito 

Público debe comprender con la misma exactH~d,:~Í~~d~:d: y comprobación el estado de la 
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deuda nacional, las sumas amortizadas, los intereses que se hubieren satisfecho, y lo demás 

que sea conveniente al objeto de su instituto. 

A partir de la fecha citada y de conformidad con el Artículo 1 o de la Ley de Arreglo de la 

Administración de la Cuenta Pública, se extingue el Tribunal de Cuentas, entre otros 

motivos, para hacer desaparecer cualquier vestigio de instituciones coloniales. 

4.- DECRETO DEL PLAN DE LA SECCION DE HACIENDA DE LA CONTADURIA 

MAYOR. 

Siguiendo con esa misma tónica de otorgar facultades a la Contaduria Mayor, fue como 

el reglamento del 10 de mayo de ese mismo año, se señaló al Contador Mayor de Hacienda 

como el único capacitado para examinar por si mismo los presupuestos generales de gastos 

y las cuentas de la Secretaría del despacho de la Hacienda, a fin de formular las 

obseivaciones y realizar las reclamaciones del caso, pasando al mismo secretario los pliegos 

de reparos que produjeran dichas cuentas. 

Posteriormente las leyes del 26 de marzo y del.4 .. dc abril de:i828, facultaron también a 

Contador Mayor de Hacienda para au;Üriií:i l~~·~~~·~·de ~aja ~1e~s~ales de la Tesoreria . ;,.·, ,, .... ,· .. , 
General de la Federación y para expedir los corr~sp~~dientes finiquitos uin • pCrjui~io de la 

posterior resolución del congresó/n;ás Ía~J{~~:'~~tub¡:¡;-d~. Í ~3?/s~ • P(évln~ '<iú~ los Íibros 

que llevara la Tesorería General de la.t-fáciÓp fu~ran ~ulb~izado~p~/eí c~ntad~r Mayor de 

Hacienda. 
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Cabe hacer mención que al abrogarse la Constitución de 1824 y sustituirse por la 

Centralista y Conservadora de 1836, llamada de las Siete Leyes, se mantuvo en 

funcionamiento la Contaduría Mayor, pasando más tarde a formar parte del Tribunal de 

Cuentas que fue restablecido según Ley Orgánica del 14 de marzo de 1838, funcionando en 

ese cará~ercon algunas inte11Upciones hasta el año de 1855. 

5.-TRIBUNAL DE CUENTAS (1838) 

El 4 de mayo de 1838 se publicó la ley modificada la estructura de fiscalización superior 

que venía operando, ya que crea un tribunal de revisión de cuentas " y su respectiva 

Contaduria Mayor" bajo la inspección e>cclusiva de la Cámara de Diputados. 

El tribunal (figura administrativa similar a un consejo) se componía de tres salas: la 

primera que juzgaría en primera instancia, fonnada por tres contadores: los dos primeros 

que ya integraban la Contaduria Mayor (uno de Hacienda y otro de Crédito Público) y otro 

de la misma clase que nombraría la Cámara de Diputados. La segunda y tercefa salas 

conocerian de los recursos ulteriores, y serían las mismas de la Suprema Cone de Justicia, 

según su tumo. A estas últimas salas concurriria, solo con voto informativo, uno de los 

contadores mayores y llevando en todas la voz fiscal el contador de glosa respectivo. El 

Tribunal, por su imponancia, tenía la categoría de Supremo. 

' . '.· ... · · .. ·· 

Los contadores Q1ayoresno podrfanser recÜrsados sin'~ enlos mismos casos y términos 

que 'º~ ministros ~e (la· s~prcma e~~~.· ¡;~::.~~~~tié:i~.: siendo ;-·r~sponsables de toda 

prevaricadón por cohecho; sobo1116. o ()~ratería p~r sus sentencias que no estén arregladas 

a los datos que mi~.istra ~l exp~dl~nie, ó que ~oÍo-~s~én ~la~ leyesdel ramo de Hacienda". 

(Art. 5) 
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La Contaduría Mayor seguiría integrada por los contadores y empleados de las dos 

secciones de que se comronla, más los que nombraría la Cámara de Diputados previa la 

aprobación de la nueva planta por el Congreso General. 

Los Contadores Mayores serian Jefes de la Contaduría con las mismas atribuciones de los 

anteriores Contadores Mayores de Hacienda y Crédito Público, sin que debieran intervenir 

en la glosa de cuentas de las que hubieran de ser jueces; se entenderían con porte franco 

para la Contaduría directamente con toda clase de responsables aun aforados en lo tocante a 

manejo de caudales en dinero o en especie, bien de Hacienda o de Crédito Público, exigirían 

cuentas a todos aquellos que por cualquier motivo deberían responder de su manejo, 

reclamando los faltantes si el gobierno, en el plazo previsto no las hubiera presentado al 

Congreso. 

A los empleados morosos en el cumplimiento de las providencias enútidas por Jos 

Contadores Mayores, éstos podrían multarlos, suspenderlos en sus empleos o privarlos de 

la mitad del sueldo por el tiempo necesario; a las oficinas, corporaciones ó expedientes que 

sean necesarios a la cuenta y razón, las que se le remitirán sin excusa ni pretexto alguno." 

(Art. 6) 

También los contadores mayores expedirfan lo~ fi;iquitos de, las cuentas que glosara la 

Contaduría Mayor y por habe;lo~ ex~~dÍdo,'ter.;;;na~i;~ f~~or del responsable el derecho de 

la Hacienda o Crédito. públic() ,;(sal~osie;n~;;; ~{~rr6i;;c~id~ÍadÓ)" ai cob~o de loscaudales 

que les peneneci~ran po~ ~lc~~¿~sd~ lás ~·.;~~i?~~d~~::~~~·~~~~'.)~de~A~. no podrl~ ha~~rse 
el pago de suéldós'a'émpl~ado~'ile'~lgúnr~mo/~i itoapareciére 'éri ,el nombramiento 

correspondiente la ~'toma de razÓ~·; dci la'é~~rnduría. : ' .. . ·,· ' ' 
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El 12 de marzo de 1840 se publicó el Reglamento del Tribunal de Revisión de Cuentas y 

su Contaduria Mayor. Por dos años antes, por Ley del 14 de marzo de 1838, se habla 

dispuesto que los contadores formularán ese Reglamento, de acuerdo con la comisión 

inspectora. Sus disposiciones principales señalaban: 

Los tres contadores mayores, que integraban la primera sala del Tribunal de Cuentas (y 

que se ocupaba en la primera instancia del cumplimiento de las cuentas del Erario Federal) 

se elegirían de tema propuesta por la comisión inspectora. El de mayor antigüedad en el 

cargo, presidiría la sala. 

Se especifican los detalles de los procedimientos contenciosos, tanto en primera instancia 

como en la alzada. Destaca el que indica que "si al revisarse una cuenta, ó en la secuela o 

conclusión de un juicio sobre ellas, resultante comprobado a los responsables aforados el 

delito de peculado, u otro criminal que merezca pena aflictiva, se remitirán los autos 

originales ó cuando esto no se pueda, testimonio de lo conducente, al juez que deba 

conocer del crimen, para que le fonne el proceso correspondiente, procediendo la 

suspención del empleo que impondrá el tribunal". (Art. 19); la responsabilidad de las 

autoridades morosas o las que se rehusen auxiliar las providencias del tribunal; y que el 

mismo tribunal, si lo considera necesario, nombraría visitadores " de su seno o de su 

Contaduría Mayor'' para averiguar el paradero. de algún caudal que descubra la glosa de 

cuentas "u otra cualquiera incidencia que ministre luz clára dé sospecha ~ehemente de mala 

versación" También podrían los éontadores mayor~s veriflc~ personalmente si los libros 

del supremo gobierno o sus agentes .se ~~11tendrianal dla, ~ratáridose de l~s que se llevab~~ 
en la ciudad de México,• Pará ~acer lo.propio fuera de lá capital, l

0

os propi~s conÍadores 

podrían comisionar a alguna autoridad, juc~ o vecino del lugar.·. 
--- ,•·-- -.,..-,.- _._ -."'" ,. ' ·r 
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Una ley orgánica regulará la composición, organización y funciones del Tribunal de 

Cuentas. 

Por primera vez en la Historia Constitucional de nuestra Institución se le concede 

supremacía fiscal y jurisdiccional y control total de las cuentas y de la gestión económica del 

Estado y del Sector Público y dependencia orgánica de las Cortes y su delegación exp~ 

en el examen y comprobación de la Cuenta General del Estado como asimismo se otorga 

sus miembros de la misma dependencia, inmovilidad e incompatibilidad que a los jueces. 

El articulo 153 en su apartado d) señala que el control de la acthidad de los Órganos de 

las Comunidades Autónomas se ejercerá por el Tribunal de Cuentas en los aspectos 

económico y presupuestario. 

6.- LEYES IMPORTANTES DE LA CONT ADURIA MAYOR. 

En cumplimiento al mando constitucional ·de creación ,de la Contaduria Mayor de 

Hacienda se dictó el decreto del 16 de noviembre de 1824 expedido por. el Sob~rano 

Congreso Constitucional que en este caso fu~cionó c~;¡;o'óisari~ L~gÍ~l~ti~o ~rdinario y 

por el cual se crea y establecen las f\mci~~~~ d~ la Co~i~dÜÍí~·Máy~r. Se Je. hi~ieron 
-- ·... . ' . ·. __ . :( ··\~ >:.- :.-.:_:· .. '. '-' .. ·)~·.:,_. \·:-:~-'._;:-_ .- :'. .<' : '.~_-.__;_' _.,:.: 

reformas y adiciones al 8 de mayo de 1826 y éon jiosteriórida~se ~xpidié~on Leyes de 26 

de marzo y 4 de abril de 1829; con r~f~~~~s:?~;o~1:~~i~;;~~y~jú,~1.~{':1tt~y~ ~~ .18~ 1: 
Por ley del 14 de mayo de 1838 se estableció:un'/fribunal.de'Cuentas'con·su Contaduría ·<: -~--:_·,;.:· --.::'.~':; i·'t,;,,·:::·>.t'.<>- -'~'-:-'.:· ... ,):.:0~'.c•;>f<'r..:·~:',l~~/:-~·-.;.·.-::~:.<~~'-·" > '· · 
Mayor y en 1853 • funcionó como'; CO~tadúría. , Maycihde' Hácien'dá 'cóií • s1.1' Legislación 

:::; 7.;;:~.~·:~~~f i~~t~~~!~if~;:t; 
Tcrntonos Federales del 3 de abnl de).91 'W.se',obligó ·a rendiL c~entas anuaJes,: a estas 

entidades a la Contaduría Mayor de HaCiend~ qué e;¡;,~o vig~ntc hasiadiciembrc dé 1970 . ,.. '·• .;·.' '.. .... · .... , 
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en que se expidió la que actualmente rige la Constitución y funcionamiento de esta 

Institución. 

El relato anterior carecia de interés si no se agregaba al mismo la función esencial de la 

Contaduría Mayor de Fiscalización y Control que se le tienen encomendadas las que han 

ejercido conforme a dichas leyes, de diversa maneras: en su inicio la Contaduría Mayor 

estuvo encargada de velar para que el Ejecutivo se limitara a cobrar solamente las 

prestaciones expresamente señaladas en Ja Ley de Ingresos del año correspondiente y para 

que los gastos erogados no excedieran en cuanto a la cantidad y conceptos de lo autorizado, 

y la comprobación mediante el examen y glosa de las Cuentas del Gasto Público. Después 

se autorizó a Ja Contaduría Mayor para intervenir en los eones de caja y reconocimientos de 

existencias, numéricos, efectos, etc., de las oficinas que recibieron caudales de la 

Federación y hacer las observaciones que estimara conducente, así como para expedir 

finiquitos. 

Al Tribunal de Cuentas establecido en 1838 se le dieron también facultades para imponer 

multas, suspenciones a los empleados y privaciones de sueldos por responsabilidades. 

En la Ley de 1896 se encargó a la Contaduría Mayor de la Glosa de la Cuenta del Tesoro 

Federal, Glosa de las cuentas de las .Tesorerías· Municipales ·del Distrito, Territorios 
, ...... ' ' 

Federales y todas aquellas cifras que détermin~n.las leyes; t.oma de razón de los despachos . . .. , .... '·. 
civiles y militares y demás docume,ntos q~e cortl-o~~ a las ]~yes nec.esitan ese. requisito; 

registro de los avisos de fianzaot~;~id~~ po;en%aci65'o ;gentes'c<ln·~a~ejo defoncÍos; 

;~:::~:~ó;st::,1:~;:srt:: ~:·'::r{i;;t~t1~:rjf ;·~;~0JE~Ü::;ª~~:i~:ci:n~s ;::::: .. 
oficinas y establecímien1os que ci~i~~ri~~· i~s 'í~~~s;;fu.Í1;d~s ;'· fo~uiarios relalivos a ..... ··- ...... , .. , .. '' ·- - .. 
contabilidad de las oficinas· públi~as ; ).:·/resol~er. las cÓns~ltas ·que ·se formularon Se 
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señalaron, además, como atribuciones: cuidar de que oportunamente le sea enviada la 

cuenta de cada ailo fiscal; fonnular las observaciones y reparos que resulten en la glosa, 

exigiendo los requisitos que no se hubieran llenado en su oportunidad; reclamar los 

documentos faltantes y hacer las réplicas consiguientes; ha~.ir la consignación a las Oficinas 

de Timbre en los casos de infracción a la Ley de la materia, y a la autoridad judicial 

competente cuando de la glosa resultare responsabilidad criminal o pecuniaria; tratándose 

de funcionarios que disfiuten de fuero constitucional, poner en conocimiento de la Cámara 

de Diputados las responsabilidades de aquellos por conducto de lh Comisión Inspectora; 

finalmente, expedir los finiquitos de las diversas cuentas cuya glosa haya sido tenninada. 

Se ha afinnado que estas atribuciones y facultades fueron ejercidas en fonna un tanto 

rutinaria y que el método de trabajo que se empleaba, consistía en que los comprobantes y 

cuentas de las distintas dependencias sujetas a revisión, eran enviadas a las oficinas de la 

Contaduría en donde se sometían a la multicitada glosa, propiciándose con dicho 

procedimiento una revisión que podríamos llamar "de escrito", con las consiguientes 

limitaciones. 

Probablemente por estas circunstancias el Legislador Constituyente ordenó que la 

revisión de la Cuenta Pública "tendrá por objeto conocer los resultados de la gestión 
1 

financiera y comprobar si se ha ejercido conforme a los criterios señalados por el 

presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas", y por ello 

mismo la Ley Orgánica de 1978,. vigente, consigna. es?s facultades y atribuciones en su 

Articulo Jo. en fonna minuciosa para que se liag~n apreciaciÓnes de cumplimiento no sólo 

de diversas leyes, sino de programas, objetivos y. ~1~tas, asila~ éuentas se llevaron con 

apego a los principios de contabilid¡d gÚbemarJ,~niá{y.fas r.igi.;s•;é~nicas .de esa materia y 

para ello se le auto~iZ. a revisiones que inci~;~~ vi~iiai/ill~pe~éio~~~ y audit~rías,sin que 

esto sea un amilisis exhaustivo de <Ji~ho ~rtículo~e'me.ncioiia solamente para resaltar el 

cambio que a Ja funciÓn de I~ Contadurla Mayrirse adapi~: Esii es,· que de la simple glosa y 
. . . . . . ' ' ~ . 
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comprobación de gastos que realizaba se pasa a una función de Contraloria Y vigilancia que 

incluye la evaluación del funcionamiento y resultados de las acciones públicas en la 

aplicación del presupuesto planes y programas. 

7. CONSTITUCION POLITICADE 1917 

El 14 de Enero de 1917, El Congreso Constituyente discutió el examen acerca del 

articulo 65 del proyecto de Constitución, disposición que establecía que "El primero de 

septiembre de cada año se reunirá el Congreso de la Unión para celebrar sesiones ordinarias 

en las que se ocupará de revisar la Cuenta Pública del año anterior, la que será presentada a 

la Cámara de Diputados dentro de los diez primeros días de la apertura de dichas sesiones, 

sin que la revisión se limite a investigar si las cantidades gastadas están o no de acuerdo con 

lat partidas respectivas del presupuesto, solo que se extenderá el examen d<· exactitud y 

justificación de los gastos hechos y a las responsabilidades a la que hubiese lugar, no 

pudiendo haber otras partidas secretas que las que se consideren necesarias con ese carácter 

en el mismo presupuesto, cuyo ejercicio por los secretarios está sujeto a acuerdo escrito del 

Presidente de la República" (Diario de Debates del Congreso Constituyente, Tomo 11, pag. 

277). Por unanimidad de 250 votos se aprobó el proyecto del Artículo 65, que conservó 

igual número en la Constitución de 1917. 

En lo que corresponde al Artículo 74, el proyecto facultaba a la Cámarn de Diputados 

para, Vigilar por medio de una c:omis.ión inspectora de su seno, el exacto desempeño de las 

funciones de la Contaduría Mayor, propuesta que paso en sus términos de unanimidad de 

votos, quitando tan solo la expresión"lnspectora". 
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Debe destacarse en relación al Artículo 73, en cuya fracción XXX original se reiteraban 

las atribuciones seftaladas en el Articulo 65, que por primera vez en la Historia 

Constitucional de México, se atribuyó de manera e"presa, competencia al Congreso de la 

Unión para "expedir la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor", que ~lo reconoce 

antecedentes indirectos en la Fracción XXXIX del Artículo 72 de la Constitución de 1857, 

en los términos siguientes: "Nombrar y remover libremente a los empleados de su Secretaria 

y a los de las Contaduría Mayor, que se organizará según lo disponga la Ley" 

El 30 de diciembre de 1917, varios representantes populares presentaron ante la Cámara 

de Diputados una iniciativa de reforma que modifica la Fracción 11 del Articulo 74 de la 

siguiente manera: "vigilar por medio de una comisión de su seno, el exacto desempeño de la 

Contaduría Mayor de Hacienda." Esta propuesta no prosperó. 

Por virtud de las Reformas Constitucionales que entraron en vigor el día 7 de diciembre 

de 1977, la referencia al examen de la Cuenta Pública desapareció de los Artículos 65 y 73 

Fracción XXVIII, para ser trasladada en su totalidad al Articulo 74, Fracción IV de la 

Constitución Federal vigente. 

El marco constitucional de la actuación de la Contaduria Mayor de Hacienda, para 

revisar la Cuenta Pública del Gobierno Federal, lo establecen en la actualidad las siguientes 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados: Unidos M,exicanos: 

XXIV.- para expedii laLiy O~gáni_ca d~ lá Contaduría Mayor. 



Articulo 74.- Son facultades e><clusivas de la Cámara de Diputados: 

11. -Vigilar, por medio de una comisión de su seno el exacto desempeño de las funciones de 

la Contaduría Mayor. 

IV.- E"8111inar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos de la Federación y 

el del Departamento del Distrito Federal, discutiendo primero las contribuciones que a su 

juicio deban decretarse para cubrirlos; así como revisar la Cuenta Pública del ailo anterior. 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara las correspondientes iniciativas de leyes de 

ingresos y los proyectos de presupuestos a más tardar el dia 15 del mes de noviembre, o 

hasta el día 15 de diciembre, cuando inicié su encargo en la fecha prevista por el Artículo 

83, debiendo comparecer el Secretario del Despacho correspondiente a dar cuenta de los 

mismos. 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren necesarias, con ese 

ceráeter, en el mismo presupuesto las emplearán los secretarios por acuerdo escrito del C. 

Presidente de la República. 

La revisión de la Cuenta Pública, tendrá por objeto conocer los resultados d~ ·la gestión 

financiera, comprobar si. se ha ajustad.o a Jos criterios señalados por el presupuesto y el 

cumplimiento de los objeti~o's C:bt~nid~~ ."" l~s programas. . . 

' ' '\ ':'~,;;~:·_·. 

Si del examen qJJe realice la Contaduriatayo~deJ1acie~~a.'áÍiáie~ieran dis~répancias 
entre las cantidades gastadas y las pariida; ~eipe~Íiv~~ del; pr~~úpue~to;:<i' no existiera 
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exactitud o justificación en los gr.stos hechos, se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presentada a la Conúsión Permanente del 

Congreso dentro de los diez primeros dfas del mes de junio. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de las iniciativas del leyes de ingresos y de 

los proyectos de presupuestos de egresos, así como de la Cuenta Pública, cuando medie 

solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión 

Permanente, debiendo comparecer en todo caso el Secretario del Despacho correspondiente 

a informar de las razones que lo motiven. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ESTRUCTURA ORGANICA 



JNTll.ODUCCION 

CAPITULO SEGUNDO 

ESTRUCTURA ORGANICA 

En 1978 se expide el decreto que crea la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 

Hacienda en vigor abriéndose una nueva etapa en la lústoria del órgano técnico, pues en ella 

se establecieron las bases necesarias para su mejor funcionamiento y estructura orgánica. 

En términos generales, se puede decir que las funciones encomendadas a la Contaduría 

Mayor de Hacienda, responden a la necesidad impostergable de ejercer un control más 

amplio de las acciones del gobierno por parte de los representantes populares. La actuación 

de la estructura orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, busca ser permanente y 

sistemática con el propósito de estar en aptitud de cumplir sus tareas cada vez con mayor 

eficiencia. Para lograrlo ha sido necesario incrementar sus recursos humanos, materiales, 

financieros y técnicos, por lo que respecta a los primeros, la Contaduria Mayor, sostiene 

que el elemento humano es el más valioso componente de cualquier organización; en este 

sentido se incorporan continuamente a la institución nuevos profesionistas y se fomenta la 

capacitación en todos los niveles para la formación de especialistas, tunto en la institución 

como externamente, como en el país y en el extranjero. 

La proyección de la Contaduría Mayor de Hacienda, tiene alcance nacional e 

internacional, en· el ámbito nacional la coordinación con las Contadurías Mayores de los 

Estados se estrecha cada vez más, prueba de ello son las reuniones nacionales que los 

responsables de estos organismos fiscalizadores realizan periódicamente. 
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A nivel internacional la Contaduría Mayor de Hacienda, participa en las reuniones como 

pals miembro del INTOSAI que es la Organización Internacional de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores. 

La filial regional de esta Organización en América Latina es la Organización 

Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras. 

La organización interna de la Contaduría Mayor de Hacienda, hasta 1978 obedeció a las 

funciones que en ese entonces se contemplaban en su Ley Orgánica y que en términos 

generales se reducirian a la práctica de la llamada glosa tradicional tanto de ingresos como 

egresos foderales, procedimiento que consistía en una revisión simple de tipo legal numérica 

y contable de la documentación justificativa y comprobatoria de las operaciones del 

gobierno. 

Como consecuencia de la expedición de la nueva Ley Orgánica, hubo necesidad de 

adecuar la estructura organizacíonal a las nuevas atribuciones conferidas por dicho 

ordenamiento juridico. Administrativamente, la Contaduría Mayor, adoptó, en 1983, una 

nueva y moderna estructura, con el propósito de optimar los recursos. disponible~ para un 

mejor desempeño de sus responsabilidades presentes y futuras,. pr~c~So al cual siguió un 

proceso significativo en la vida de la Contaduría Mayor de° Ha~ie~~ií(~u cambio. de sede; 

nuestra in~titución que había estado ubicad.a en distinfos edificio} d~ la·ciúdad; se establece 

en ! 984 de. modo definitivo. en. el edifici~ q~e ti()y foc~~-~; 'eí~ cu~Í.fue ~condicionado 
especialmente de acuerdo con s~s ~ecesid~des. Co~ ~l'p;~pÓsiÍ~,'.cie·~~ti;;,áf lo~~ecursos 
disponibles para• el• mejor; desern~eñ~ de las' ré~pri~sabilld~des' p~~~~~t~s ;;· fuium;. la 

Contaduría Mayor d,i Ha~ieÜda p6s~é. ~dmi~is~ratl~~ITl~~t.i: ~~~, ~<J<l~.,;~;~slr;¡~tura' 
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En el artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda se establece 

que, al frente de este órgano como autoridad ejecutiva estará un Contador Mayor designado 

por la Cámara de Diputados, de tema propuesta por la Conúsión de Vigilancia, quien será 

auxiliado en sus funciones por un Subcontador Mayor; los Directores, Subdirectores, Jefes 

de Departamento. Auditores, Asesores, Jefes de Oficina, de Sección y Trabajadores de 

Confianza y de Bases que se requieran en el número y con las categorías que autorice 

anualmente el Presupuesto de Egresos de la Cámara de Diputados. 

Sin embargo la estructura específica se establece en el Artículo 2Ó. de su Reglamento 

Interior, el cual dispone que: "para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los 

asuntos que le competen a la Contaduria Mayor de Hacienda" contará con los siguientes 

servidores públicos y unidades administrativas: 

Contador Mayor de Hacienda 

Subcontador Mayor de Hacienda 

Dirección General Jurídica 

Dirección General de Administración 

Dirección General de sistemas 

Dirección General de Análisis e Investigación Económica 

Dirección General de Auditoria de Ingresos al Sector Central 

Dirección General de Auditoria de Egresos al Sector'Central 

Dirección General de Auditoria al SectorPaiaesÍat.al 

Dirección General de Auditoria de Olira Pública 

Dirección General de Evaluación de Progr~;,;as 
Unidad de-Programación, Normatividad y C~ntrol de Gestión 

Dirección de Auditoria Interna 
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A continuación se hará referencia a las atribuciones de cada una de las Areas, Servidores 

Públicos y Direcciones, asl como de la Unidad de Programación Normatividad y Control de 

Gestión y de la Dirección de la Auditoria Interna. 

l. ORGANIGRAMA 

aj.- Ef Contador Mayor de Hacietida. Entre las funciones principales del Contador, se 

encuentran las de cumplir y hacer que se cumplan las disposiciones contenidas en la Ley 

Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; representar a la Institución ante las 

entidades y dependencias del Ejecutivo, así como ante organismos nacionales e 

internacionales, planear, organizar y supervisar las actividades de las diferentes áreas que 

integran la Contaduría Mayor de Hacienda. 

El Artículo 7o. de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda señala en forma 

enunciativa, las siguientes atribuciones que le corresponden al titular de la Institución. 

1) .. Representar a la Contaduría Mayor de Hacienda ante toda autoridad de cualquier 

clase, entidad y personas fisicas o morales. 

2). Elaborar su presupuesto anual para someterlo a la consideración de la Cámara de 

Diputados, propone para su aprobación el ejercicio y administración del presupuesto 

mensual a la Comisión de Vigilancia,. . 

3). Formula e ejecuta los progninl~s. d~ trabajo . 
. ' ., 

4). Fija normas técnlcas~·:pro~edi~l¿ntos a qué deberán sujetarse las visitas, inspecciones 

o audirorias; así com~ la s~cciÓn del personal que deba realizarlas. 
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5). Fonnular los Pliegos de Observaciones y promover ante las autoridades competentes 

el lineamiento de las responsabilidades no recibidas por la Hacienda Pública del Gobierno 

Federal o la del Departamento del Distrito Federal; asi como la ejecución de actas, 

convenios o contratos que afecten programas, subprogramas y partidas presupuestales. 

6). Propone a la Comisión de Vigilancia los nombramientos y remoción del personal de 

confianza. 

7). En general, todos las que se derivan de la Ley, de su Reglamento, de las 

Disposiciones de carácter general y acuerdos que tome la Cámara de Diputados. 

El Contador Mayor de Hacienda de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Interior 

en su Artículo 4o., tie11e la facultad de delegar actividades, que tengan ese carácter, en 

forma general o particular a seividores públicos, subalternos, para Jo cual cuenta con las 

Direcciones Generales y Unidades Administrativas, ya mencionadas bajo su mando. 

Conforme a la estructura actual de la Contaduría Mayor de Hacienda, las Direcciones que la 

integran, con excepción de la Dirección de Auditoría Interna y de la Unidad de 

Programación Normatividad y Control de Gestión, estan agrupadas en dos tipos de 

direcciones sustantivas y adjetivas. 

Se les denomina arcas sustantivas, ya que dependen dfrectamcnte del Subcontador 

Mayor de Hacienda a las siguientes: 

Dirección General de Auditoria de Ingresos al Sector Ceni~~I,' 

Dirección General de Auditoria de Egresos al Sectdr~cediral 
Dirección General de Auditoría al Sector Paraestatal 

Dirección General de Auditoria de Obra Pública 



Dirección General de Evaluación de Programas. 

Por lo que se refiere a las areas adjetivas, ya que estan bajo el mando directo del 

Contador Mayor son las siguientes: 

Dirección General de Análisis e Investigación Económica 

Dirección General Jurídica 

Dirección General de Administración 

Dirección General de Sistemas. 

Enumerando posteriormente las facultades correspondientes al Subcontador Mayor de 

Hacienda. 

Cabe resaltar que las facultades de cada una de las unidades administrativas están 

detenninadas en el Reglamento Interior de la Contaduría Mayor de Hacienda, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el S de agosto de 1988. 

b).- El S11bco11tador Mayor de Hacienda. Acuerda con el Contador Mayor el despacho 

de asuntos que estén relacionados con las areas o direcciones de su adscripción o con los 

programas cuya coordinación se le hubiera conferido. 

Panicipa en la elaboración de los informes previo y de resultados, que más adelante 

explicaré en forma amplia; dentro de sus principales funciones, se encuentra la de proponer 

al Contador Mayor los programas de auditoria que se realizar n a las dependencias y 

entidades del Gobierno Federal y del Depanarñento del Distrito Federal; así corno la 

designación del personal que intervendrá en la pr~ctica de auditorias, visitas e 



inspecciones, comunicando a las dependencias o entidades el aumento, reducción o 

sustitución del mismo. 

c).- La Dirección General de Administración. Deber administrar al personal de la 

Contaduria de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias, y conforme a las 

políticas y normas detectadas por Ja misma. 

Implantar y operar sistemas de mantenimiento preventivo y correctivo para garantizar el' 

funcionamiento adecuado de los bienes muebles e inmuebles de la Contaduría Mayor de 

Hacienda. 

Proporcionar los servicios de apoyo adnúnistrativos que se requieran, preparar el 

anteproyecto del presupuesto anual, controlar el ejercicio del presupuesto autorizado y 

elaborar Ja cuenta comprobada de su aplicación y algunas otras similares que Je confiere el 

Reglamento Interior así como Ja Dirección General de Administración se encargar de 

administrar los recursos humanos, financieros y materiales que requieran las Unidades 

Administrativas de la Contaduría Mayor de Hacienda, para el eficiente cumplimiento de las 

funciones que cada uno tiene encomendada 

d).- La Dirección Ge11eral de Análisis e /11vestigació11 Económica. Esta asesora en 

materia económica a Ja Contaduría Mayor de Hacienda (opera como su órgano de 

consulta), planea, programa y elabora Jos análisis temáticos, que determine su superior 

jerárquico, que sirven de insumos para la preparación de los Informes Previos y de 

Resultados sobre la revisión de la Cuenta Pública; analizar el Informe Presidencial y los 

informes financieros que por la ley deben rendir las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal a la Cámara de Diputados; así también analiza la 



infonnación económica, financiera y presvpuestal que se presente en las cuentas públicas del 

Gobierno Federal y del Departamento del Distrito Federal; establece y mantiene 

comunicación con las dependencias y entidades públicas para facilitar la práctica de las 

auditorias, visitas e inspecciones a su cargo, como consecuencia de las auditorias que 

practica, recaba e integra para presentar a la Dirección General Juridica, la documentación 

que sea necesaria para poder ejercer las acciones legales procedentes, que se deriven de las 

irregularidades deiectadas, asl pues vemos que en general la Dirección General de Análisis e 

Investigación Económica se aboca a elaborar los informes previos y sobre el resultado de la 

revisión de la Cuenta Pública, consolidando y estructurando los informes producidos por las 

direcciones generales sustantivas, operativas y con sus propias aportaciones, para su entrega 

a la Cámara de Diputados; asesorar a las reas sustantivas operativas de la Contaduria 

Mayor de Hacienda, en aspectos de índole económica; emitir opinión a través de informes 

de apoyo para la Cámara de Diputados, respecto de los siguientes documentos presentados 

por el Poder Ejecutivo: Plan Nacional de Desarrollo, Movimientos Trimestrales de la 

Deuda, Informe Trimestral del Ejercicio del Gasto, Informe Trimestral del Avance de la 

Ejecución de la Ley de Ingresos, lnfom1e Anual sobre el Estado de la Banca Nacionalizada 

e Informe del Ejecutivo sobre los avances de la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y 

de los Programas Sectoriales; además de todas aquellas funciones y actividades que el 

Reglamento le confiera. 

e).- /,a Dirección General de Sistemas. Esta Dirección va a desarrollar atribuciones 

como la de asesorar a la Contaduria Mayor de Hacienda en materia de informática, ésta al 

igual que la anterior actúan como órganos de consulta, va a elaborar estudios de factibilidad 

y vialidad para la adquisición, aplicación o sustitución de los recursos informáticos, 

desarrolla sistemas de informática que requieran las unidades administrativas o pueden 

proponer también la contratación de servicios el<temos para ese efecto, vigila que se utilicen 

adecuadamente los equipos de cómputo de la Contaduria Mayor de Hacienda y darles el 

mantenimiento que requieran ya sea de manera directa o mediante la contratación de 

servicios externos. 



f).- La Direcció11 de Auditoria /mema. Esta dirección tiene un papel importante ya que 

va a practicar auditorias a aquellas unidades administrativas que también las practican pero 

internamente, asi practicar auditorías financieras, operacionales y administrativas conforme 

a los programas que autorice el Contador Mayor de Hacienda, incluyendo los sistemas, 

controles y procedimientos en uso, a fin de informar al Contador Mayor de Hacienda sobre 

el particular y, en su caso, proponerle la adopción de las medidas preventivas o correctivas 

que estime conveniente, deber propiciar que se arreglen las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables a la Contaduría Mayor de Hacienda, así como la normatividad que 

rige internamente a la Institución; va a evaluar si los recursos humanos, materiales y 

financieros asignados a las unidades administrativas se utilizan con economía, eficiencia y 

eficacia, tendrá la obligación de vigilar que los sistemas de control interno operen 

eficientemente, así como revisar la documentación justificativa y comprobatoria del gasto y 

del ingreso; administrar el sistema de quejas y sugerencias hechas a la Contaduría Mayor de 

Hacienda, y entre otras también intervendrá en las licitaciones públicas y concursos que se 

efectúen para adjudicar los contratos que celebre la Institución. 

La Dirección General Jurídica hasta el 4 de agosto de 1988, se llamaba Dirección General 

Jmidica y Consultiva, pero a partir de la reforma que sufiió el Reglamento Interior de la 

Contaduría Mayor de Hacienda solo suprimió lo de Consultiva, la dirección en turno la 

dejaremos al final del estudio del presente capítulo. 

g).- Lá Unidad de'Programación, Normatividad y Control de Gestión. Esta unidad tiene 

las síguí~~tes atrib~bi~~es: . " ' ' ' . ~ 

Integrar el .progra~a ·general de Ja·.contaduría .Mayor de Hacínda y someterlo a la 

consideracibn del. Co~tador May~r de Hácienda para su autorizacló~; establecer y mantener 



actuali7.ados los sistemas que permitan tanto elaborar los programas de cada unidad 

adnúnistrativa así como controlar y evaluar su ejecución, informar a los superiores 

jerárquicos sobre el avance de los programas y las causas de sus desviaciones y en su caso, 

proponerles las medidas correctivas pertinentes, preparar y mantener actualizados con el 

apoyo de las distintas medidas administrativas, el manual de organización general de la 

Contaduría Mayor de Hacienda y demis manuales de organiz:ación; detwtar lu necesidades 

de capacitación y adiestramiento del personal, a fin de preparar los cursos de capacitación 

que se requieran, también se encarga de proporcionar en forma permanente y sistemática la 

documentación bibliográfica y hemerográfica que requieran o soliciten las unidades 

administrativas, coordinar un archivo permanente de las entidades y dependencias que 

disponga la Contaduría Mayor de Hacienda, editar los informes previos y de resultados, así 

como otras funciones que el reglamento le confiera, podríamos resumir de la siguiente 

manera, las actividades de I~ Unidad de Programación, Norrnatividad y Control de Gestión. 

Formular el Plan de Acción y Programa Anual de Trabajo de la Institución, con la 

participación de todas las areas de la misma, establecer las normas, procedimientos, 

métodos y sistemas de auditorías y promover la elaboración de los manuales 

correspondientes para la revisión de la Cuenta Pública del Gobierno Federal y la del 

Departamento del Distrito Federal; vigilar el adecuado cumplimiento de los programas a 

través de un sistema de control de gestión; mantener actualizado y operar un sistema de 

información sobre control gubernamental; diseñar, organizar, coordinar e impartir 

programas de capacitación técnica para los funcionarios y empleados de la dependencia. 

h).- f.o Dirección General de Auditoría de Obra Ptíhlica. Esta dirección, también al 

igual que la Jurídica sufiió una reforma el 5 de agosto de 1988 en su nombre, ya que 

anteriormente se le denominaba Dirección General de Ingeniería; ésta realizar las siguientes 

actividades y desempeñar funciones como: prácticar auditorias, visitas e inspecciones 

conforme a los programas que autorice el Contador Mayor, a fin de comprobar que la 
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planeación, adjudicación, ejecución y destino de las obras públicas y otras inversiones fisicas 

a cargo de las dependencias y entidades públicas se hayan ajustado a la legislación y a la 

nonnatividad aplicables, que las erogaciones correspondientes hayan estado debidamente 

comprobadas y justificadas, así como el que los trabajos se hubiesen efectuado con 

eficiencia, eficacia y economía, establecer y mantener comunicación con las dependencias y 

entidades públicas para facilitar la práctica de auditorías, visitas e inspecciones a su cargo de 

acuerdo con las nonnas que al respecto detecte el Contador Mayor de Hacienda, deber 

recabar e integrar la documentación necesaria en caso de existir alguna irregularidad 

(resultado de la auditoría que se haya practicado) y presentarla a la Dirección General 

luridica a fin de ejercitar las acciones legales procedentes; informar a la misma Dirección 

General Juridica de las irregularidades que descubra en el ejercicio de sus atribuciones y que 

puedan constituir en la obtención de los elementos necesarios para formular las denuncias 

respectivas y emitir los dictámenes, opiniones e informes que se deriven de las visitas, 

inspecciones y auditorías que practique. 

i).- La Dirección General de Auditoria de Egresos al Sector Central. Esta unidad 

administrativa tiene facultades para practicar auditorias, visitas e inspecciones, conforme a 

los prngrarnas qui' autorice el Contador Mayor, a fin de verificar que los egresos de las 

dependencias del Gobierno Federal y del Departamento del Distrito Federal, se hayun 

ajustado a lo establecido a las leyes aplicables en la materia y que informe a Ja Dirección 

General Juridica las irregularidades que descubra en el ejercicio de sus atribuciones que 

puedan constituir delitos y coadyuvar con esa unidad administrativa en la obtención de 

elementos necesarios para formular las denuncias respectivas; elabora oficios de 

señalamiento a la autoridades fiscales por errores y omisiones detectadas en la~ 

manifestaciones y declaraciones de los contribuyentes; elaborar y someter a la consideración 

de sus superiores jerárquicos las recomendaciones que en el ámbito de' su competencia se 

deban formular a las dependencias y entidades públicas;. para • d~;. seguimie~to . a. las 

operaciones y verificar que se hayan realizado con economía; eficacia. y eficienciá y aunadas 

a las de la anterior Dirección pero siempre relacionadas las actuaciones ·~on los· egresos. 



j).- La Direcció11 General de Auditoria de l11gresos al Sector Ce111ral. Práctica 

uuditorlas, visitas e inspecciones, conforme a los programas que autorice el Contador 

Mayor, a fin de comprobar que la recaudación de los ingresos y del movimiento de fondos 

de la Federación y del Departamento del Distrito Federal, asi como las operaciones 

relacionadas con la Deuda Pública, se hayan realizado de acuerdo con la leyes aplicables en 

la materia y con econonúa, eficacia y eficiencia, que se detecten en la dependencia y en las 

entidades revisadas y que propicien evasión o la efusión fiscales, asi como los problemas 

que impidan el funcionanúento adecuado del sistema tributario; cobrar, integrar y presentar 

a la Dirección General Jurídica la documentación necesaria para ejercitar las acciones 

legales que proceden como resultado de las irregularidades que se detecten en la auditorías 

que practiquen, informar recomendaciones anteriores y emitir dictámenes, opiniones e 

irüormes que se deriven de las visitas, inspecciones y auditorías que practiquen. 

k). la Dirección General de Auditoría al Sector Paraestata/. Va también a practicar 

auditorías, visitas e inspecciones, conforme a los programas que autorice el Contador 

Mayor a fin de verificar las operaciones de las entidades raraestatales, a reserva de que 

cuando lo estime pertinente el Contador Mayor de Hacienda podrá encomendar alguna de 

dichas revisiones a otra unidad administrativa de la misma CMH y a todo esto le sumamos 

toda~ las atribuciones que la anterior unidad tiene. 

1).- l..a Dirección Ge11eral de Evaluctció11 de Programas. Revisa, analiza y eva_lúa la 

información programática incluidas en las Cuentas Públicas del Gobierno. Federal·. y ·del 

Departamento del Distrito Federal, utili~Ódcí para ello toda la informació~ r~Ía~i~~ada con . 

la materia, practicar ~uditorias, visiias e .inspeccio~es. e~ l~s .·dependenclas y. entidades 

públicas conforme a los prog~amas que ;;'~tÓ~~é ~j C~ni~do(May;i; a fin d~ comprobar que 

se hayan cumplido los objeti\•os y ;,,eia~ de ,¡,--;¡ p~o~ramas c~Ía_bl~cidos ~n los presupuestos 



del Gobierno Federal y del Departamento del Distrito Federal, establecer comunicación con 

las dependencias y entidades a fin de solicitar las evaluaciones a su cargo y todas las demás 

atribuciones que tiene las unidades administrativas que numeramos anteriormente. 

m).- La Direcció11 Ge11eral Jurldica (DGJ). Como se puede apreciar esta Dirección 

coadyuva en todas las unidades administrativas que conforman la organización funcional de 

la Contaduría Mayor de Hacienda, asi que sólo expondremos algunas de sus atribuciones 

que a nuestro juicio son las más imponantes. 

- Asesorar en materia jurídica a la Institución y actuar como su órgano de consulta. 

- Estudiar proyectos de leyes, decretos, reglamentos, circulares y demós disposiciones 

jurídicas en las materias que sean competencia de la Contaduría Mayor de Hacienda y 

establecer los criterios generales de su aplicación, los que sancionados por el Contador 

Mayor de Hacienda seran obligatorios para sus unidades administrativas y determinar el 

criterio juridico de la Contaduria, cuando dos o más de dichl!S unidades emitan opiniones 

contradictorias en cuestiones legales. 

- Ejercitar las acciones i.udiciales, civiles y contencioso administrativas en los juicios en 

que la Contaduría Mayor. dé: Hacienda sea parte, contestar demandas, presentar pruebas y 

alegatos, interponer toda.:cl~~~.d~'~é~ursos, tramitar aquellos recursos. que se promuevan 

~nte la propia lnsíim~iólÍ y ~íi gen~i~I. dardebido seguimieriró a los juicios y proc~rar, ante 

quien Corresponda: que ~e C~~pfü.;l~~t~~ 1.as f~~oluCi!Jn~s que en eÚos se pron~n~ien .. 
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- Representar a la Contaduría Mayor de Hacienda, ante los tribunales de la República en 

general y ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje en particular, en los conflictos que se 

suciten con motivo de la aplicación de la Ley de Los Trabajadores al Servicio del Estado y 

del Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contadwia 

Mayor,formular dictámenes y demandas de cese de los servidores públicos de la Institución, 

contestar demandas laborales y formular pliegos de posiciones y todas aquéllas promociones 

que se requieran en el curso de los procedimientos. 

- Presentar denuncias o querellas ante las autoridades competentes, por acuerdo del 

Contador Mayor en relación con hechos que puedan constituir delitos y que conozca la 

Contaduría Mayor en el ejercicio de sus atribuciones, así corno de las que cometieron los 

servidores públicos de la propia Contaduria, dar seguimiento a las averiguaciones y 

procesos que con tal motivo se instruyan y en los casos justificados, desistirse de las 

querellas correspondientes. 

- Presentar ante la Cámara de Diputados, por acuerdo del Contador Mayor, las denuncias 

que procedan por hechos que hubiere conocido la Contaduria Mayor en el ejercicio de sus 

atribuciones y que pudieran dar lugar al inicio de juicios políticos. 

- Elaborar y someter a la consideración de sus superiores jerárquicos los pliegos de 

observaciones que se. derive~ .de Jás. audit~rias •. vi si las e inspecciones que practiquen las 

unidades administrativas de la lnsÍit~ció~· y proceder a su notiticaciÓn:·. 
·.;·:· 

. <·,:·~.": 

- Elaborar y someter a cl~sidei~~i~kbsu~ ~up~ri~;;sj~0;árqui~os; ·con b~se ~n Jos 

dictámenes técnicos correspondÍ~~t~s;'l'o~ d~cú~~íiÍ~s ~~é~sari~~ ~;;,.~ da; por 1~rmir~ada Ja 

acción de la Contaduría Ma;oir~ip~i:io a las i~~g~l~rÍdadeiq~e~y~~~Íectado en eJ curso 
:·,· .·. . ... 
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de sus revisiones, especialmente en relación con los pliegos de observaciones formulados a 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

- Elaborar y someter a la consideración de sus superiores jerárquicos los documentos 

necesarios para que la Contaduría Mayor, promueva ante las autoridades competentes el 

lineamiento de responsabilidades, la imposición de sanciones administrativas y el ejercicio 

de la facultad de comprobación fiscal. 

- Sancionar jurídicamente los oficios de recomendaciones, los oficios de señalamiento y 

los demás documentos relacionados con aspectos legales que elaboren las distintas unidades 

administrativas de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

- Practicar auditorías, visitas e inspecciones sobre aspectos jurídicos a las dependencias y 

entidades públicas, conforme a los programas que autorice el Contador Mayor de Hacienda. 

- Elaborar y someter a la consideración de sus superiores jerárquicos, en el ámbito de su 

competencia, las recomendaciones que se deban formular a las dependencias y ~ntidades 
públicas. 

2.- ATRIBUCIONES 

Las atribuciones d~ I~ Contaduria Mayor de Hacie~da, ~~ en~tien~;án establecidas -~~ los 

aniculos 1 ~y Jcí, de sti Ley ó;ganica. 

El aniculo 1ci., cstable~e que:' La Cont~duria Mayor de Ha~ienda es ~ló~~nb ·r~cnicci de 

la Cámara de Diputados, que tiene a su cargo la'rcvisió~ d~ la C11~~1~~úbliéá del Gobierno 

Federal y la del Depanamento del Dis.trito Federal. 



El articulo Jo., dispone que dicha revisión se practicará ejerciendo funciones de 

Contraloria y que debe comprender las operaciones realizadas por las t'ntidades a que se 

refiere el artículo 2o., de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 

siendo éstas las siguientes: 

Poder Legislativo 

IJ Poder Judicial 

111 La Presidencia de la República 

IV Las Secretarias de Estado, el Departamento Administrativo y la Procuradúria General 

de la República 

V El Departamento del Distrito Federal 

VI Los Organismos Descentralizados 

Vil Las empresas de Participación Estatal Mayoritaria, y 

Vlll Los Fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal y el Departa

mcnt.~ del DistritO Federal o algu~o de Jos organismos descentralizados o empresas de 

participación estatal mayoritaria 

En consecuencia la Contaduría Mayor de Hacienda, verificará: 
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a) Si la entidades comprendidas en la Cuenta Pública y seftaladas en el articulo 2o., de la 

Ley de Presupuesto y Gasto Público Federal, realizaron sus operaciones con apego a los 

ordenanúentos legales aplicables. 

b) Si dichas entidades ejercieron correcta y estrictamente sus presupuestos conforme a 

los programas y subprogramas aprobados. 

e) Si los programas de inversión de dichas entidades se realizaron en los ténninos y 

montos aprobados. 

d) Si los recursos provenientes de lineamientos se aplicaron en la forma establecida por 

la Ley. 

e) Asimismo, fiscalizará los subsidios otorgados por el Gobierno Federal a los estados, 

entidades o particulares a fin de verificar si fueron aplicados al objeto autorizado. 

A) ATR!Bl/CIONES INFORMATIVAS 

La Contaduría Mayor.de Hacienda rinde en los términos del propio artículo 3o., de su 

Ley Organica d~s informes~ uno p;~vio y 6tro sobre.el .resultado de la revisión de la Cuenta 

Pública. 



Infonne previo, este se rinde a la Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta 

Pública, por conducto de la Comisión de Vigilancia dentro de los diez primeros dias del mes 

de noviembre siguientes a la presentación de la Cuenta , y contendrá enunciativamente, 

comentarios generales sobre: 

l. Si la Cuenta Pública está presentada de acuerdo con los principios de contabilidad 

aplicables al Sector Gubernamental; 

2. Los resultados de la gestión financiera; 

3. La comprobación de si las entidades se ajustaron a los criterios señalados en las leyes 

de ingresos y en las demás leyes fiscales especiales y reglamentos aplicables en la materia, 

así como en los Presupuestos de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito 

Federal; 

4. El cumplimiento de los objetivos y metas de los principales programas y 

subprogramas aprobados; 

S. El análisis de los subsidios, transferencias, los apoyos para la operación e inversión, 

las erogaciones adicionales y otras erogaciones o conceptos similares; 

6. El análisis de las desviaciones presupuestales. 

Informe sobre el resultado de la revisión de la Cuenta Pública, este lo rinde la Contaduría 

Mayor de Hacienda a la Cámara de Diputados por conducto d~ la Co.rnisi~~ de: Vigilancia 

dentro de los primeros diez dlas del mes de septiembre dél añd sigui~nté ·a. la rec~pdón 'de la 

Cuenta Pública. 
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Dicho informe contendri los resultados obtenidos con motivo de las visitas, inspecciones 

y auditorias que haya realizado a fin de verificar la gestión financiera del Gobierno Federal y 

del Departamento del Distrito Federal y el seílalamiento de las irregularidades advertidas. 

B) REVTSJON DE LA CUENTA PUBUCA 

La Cuenta Pública de México, " Es el documento en el cual se registran todas las 

operaciones económico-financieras y prográmaticas llevadas a cabo por el gobierno 

mexicano durante un ailo y que es presentada a la H. Cámara de Diputados para 

dictaminarse 11
•
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C) CONCEPTO DE CUENTA PUBJ..JCA 

Como lo he mencionado anteriormente la función principal de la Contaduria Mayor de 

Hacienda es justamente la revisión de la Cuenta Pública del Gobierno Federal y la del 

Departamento del Distrito Federal, por ello es pertinente hablar de lo que es la Cuenta 

Pública. 

La Cuenta Pública es el informe que rinde anualmente el poder ejecutivo a la Cámara de 

Diputados para mostrar los resultados de su gestión financiera y los alcances que la acción 

rectora del estado ha tenido en el desarrollo económico my social del país, por lo que de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público Federal, la extinta Secretaria de Programación, hoy Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público como órgano del ejecutivo formula anualmente las cuentas de la Hacienda 
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correspondiente al ejercicio fiscal del ailo anterior. Estas son sometidas a la consideración 

del C. Presidente de la República quien las presenta para su revisión y examen a la Cámara 

de Diputados por conducto de la Comisión Pennanente del H. Congreso de la Unión, en los 

términos de la fracción IV del Articulo 74 de la Constitución. 

Ahora bien, la Cuenta Pública que se rinde anualmente comprenderá todas las 

operaciones efectuadas en un ejercicio presupuestario: 

1. Los Ingresos y los Egresos 

11. El superávit o déficit en el ejercicio del presupuesto 

111. Las rectificaciones o datos acusados en ailos anteriores 

IV. Las modificaciones a las asignaciones presupuestarias 

V. Las dispensas provisionales de faltas o defectos de justificación y comprobación en 

los gastos autorizados 

VI. Pérdidas en la Hacienda Pública 

VII. Presupuesto de créditos cancelables por razones justificadas 

VIII. Responsabilidades constituidas por el ejecutivo a través de las Secretarías y estado 

de las mismas. 

IX. Balanza de la Hacienda Pública 

X. Análisis y demás estados complementarios y aclaratorios. 

La Cuenta Pública tiene una doble finalidad: informar a la ciudadanía a través de las 

operaciones realizadas durante el ejercicio presupuestario y servir de base para la 

elaboración de futuros programas. 

Con la finalidad de profundizar en la elabo~ación y contenido de Ja Cuenta Pública, 

comentaremos la estructura de la misma. La multicitada Ley Orgánica de Ja Contaduría 
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Mayor de Hacienda nos dá un programa de lo que habremos de entender, o mejor dicho, de 

lo que va a formar la Cuenta Pública, así, en el articulo 14 observamos: 

Para los efectos de esta Ley, la Cuenta Pública del Gobierno Federal y la del 

Departamento del Distrito Federal están constituidas por los estados contables y financieros 

y demás información que muestran el registro de las operaciones derivadas de la aplicación 

de las leyes de ingresos y del ejercicio de los Presupuestos de Egreso• de la Federación y 

del Departamento del Distrito Federeal, la incidencia de las mismas operaciones y otras 

cuentas en el activo y pasivo totales de la Hacienda Pública Federal y en su patrimonio neto, 

incluyendo el origen y aplicación de los recursos, así como el resultado de las operaciones 

del Gobierno Federal y del Departamento del Distrito Federal y los estados detallados de la 

Deuda Pública Federal. Así mismo forman parte de la Cuenta Pública los estados 

presupucstales y financieros, comprendiendo el de origen y aplicación de los recursos y el 

resultado obtenido en el ejercicio por las operaciones de los organismos de la 

Administración Pública Paraestatal, sujetos a control presupuesta!, de acuerdo con las leyes 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y General de Deuda Pública. 

En este sentido, es de destacar que la presentación y estructura de la Cuenta está sujeta a 

un proceso permanente de modificación, con Ja finalidad de mejorar y enriquecer el 

contenido del documento. Sin embargo, el contenido por ley debe considerar los estados 

contables, financieros y operaciones complementarias resultantes de la gestión financiera. 

Información que es ordenada y jerarquizada para sat<sfacer el análisis y evaluación de las 

acciones efectuadas por el propio Poder Ejecutivo; asi como para apoyar a las tareas de 

fiscalización del Poder Legislativo. 
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D} FUNDAMENTO JURJDJCO 

Como ya lo hemos comentado la Contaduría Mayor de Hacienda, tiene encomenct.da la 

revisión de la Cuenta Pública del Gobierno Federal y la del Departamento del Distrito 

Federal, conforme a lo dispuesto en el Articulo 74 fracción IV de la Constitución Polftica de 

los Estados Unidos Mexicanos, y a efecto de cumplir con dicho mandato constitucional. 

realiza auditorias de distinta naturalelll, como son la financiera, de sistemas, de obra 

pública, de legalidad o legal, etc., encontnlndose el fundamento legal de ésta actividmd en 

los artículos Jo., fracción 1,111, IV, V, VI, Vlll y IX y 16, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 de la Ley 

Orgárúca de la Contaduría Mayor de Hacienda, y So. fracción IX del Reglamento Interior 

de la propia Contaduría. 

La cuenta pública muestra los recursos que ingresaron; asi como en qué y cómo se 

gaslaron, además de que si las dependencias y entidades se apegaron en su ejercicio a lo 

dispuesto en la ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación y demás leyes 

y reglamentos. 

Es importante señalar que aunque se habla de un Cuenta Pública, en realidad se presentan 

dos, ya que el Departamento del Distrito Federal elabora su propia Cuenta Pública. 

Los objetivos que se persiguen con la presentación de la Cuenta Pública son: 

- El de informar a los gobernados la gestión fi~a~~iera realizada ~or 
en un año. 

Que los gobernados representados por la Cámara de piputados puedan ev_alua~ el 

desempeño del gobierno ejerciendo una acción fiscali~d~ra. 
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- Y, servir como elemento irnponante en el proceso de planeación dada la riquez.a de 

información que contiene. 

En la Cuenta Pública se repona diversa información en formatos diseftados exprofeso 

(con el fin de unificar criterios), por la extinta Secretaria de Programación y Presupuesto 

actualmente SHCP, a través de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, tanto 

para el sector central corno para el sector paraestatal. 

Estos documentos se presentan a la consideración de los Secretarios de la Comisión 

Permanente del H. Congreso de la Unión para su revisión y estudio. Es conveniente hacer 

notar que cada estado de la República, con fundamento en sus ordenamientos locales tiene 

obligación de presentar cuentas pública a la consideración de los Congresos Estatales que 

correspondan. 

E) ATRJBUCIONES DEAUD/TOR/A 

La Contaduria Mayor de Hacienda, para el cumplimiento de las atribuciones que le 

confiere el anículo Jo., de su Ley Orgánica, goza de facultades para revisar toda clase de 

libros, instrumentos, documentos, practicar ,;sitas, inspecciones o auditorías y en general 

recabar los elementos de información necesarios para verificar si la recaudación de los 

ingresos se realizó de conformidad con las leyes de ingresos y de las leyes fiscales especiales 

y reglamentos que rigen en la materia; y si el gasto público se ajustó a los presupuestos de 

egresos correspondientes, asf como que se hayan cumplido los programas y subprogramas 

aprobados extendiendose dicha revisión a los aspectos ·legales, económícos, contables, de 
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sistemas administrativos y de apoyo al control, de obra pública y la evaluación del alcance 

de las metas y objetivos contemplados en los programas y subprogramas aprobados. 

La labor de auditoria es tan antigüa como Ja misma contabilidad; en razón directa a la 

complejidad del registro de las operaciones financieras realizadas por las unidades 

econónúcas, se dá la evolución de las técnicas y procedimientos que habrían de pennitir Ja 

revisión de Jos libros contables, para verificar la existencia de bienes y derechos, el 

reconocimiento de las obligaciones y del patrimonio de Ja unidad. 

En México son amplios Jos antecedentes de auditoría, ya que Jos mismos se remontan 

desde Ja época precortesiana hasta las actuales experiencias en materia de auditoría 

gubernamental o de Jos diversos tipos de auditoría que menejan los órganos de fiscalización 

superior. 

Es importante subrayar que si se recurre a diversos textos en Ja materia e incluso varios 

diccionarios, se puede observar que no existe una definición clara de Jo que debe entenderse 

por auditoria y mucho menos un significado que se asemeje al concepto que como tal existe 

en la práctica gubernamental. 

Así, se dan diversos conceptos de auditoría entre ellos: 

a) - " Examen de los contratos, pedidos y otros documentos originales, con el fin de· 

comprobar las transacciones individuales antes de su liquidación ( preauditoría o auditoría 

previa); auditoría de comprobantes y auditoria administrativa" . .,. 

46
" Diccjonario Je Ténninns Fjnagcjeros". 20 cc.I. fül. T1i1111s. MCxico, 1990. p.16. 
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b) - " Cualquier investigación sistemática o evaluación de los procedimientos u 

operaciones, con objeto de determinar la conformidad con el criterio prescrito". 

c) - " Cualquier inspección llevada a cabo por una tercera persona, de los libros de 

contabilidad, comprendiendo el análisis, pruebas, confirmaciones o comprobaciones". 41 

Es imponante señalar que el uso de la auditoria como mecanismo para valorar la 

eficiencia de la gestión pública, está adoptada por la General Accouting Office ( GAO), 

órgano competente en materia del Gobierno de los Estados Unidos de Noneamérica, que ha 

publicado normas de auditoria específicas para las operaciones gubernamentales, 

sosteniendo entre otros conceptos, los siguientes: 

" Un principio fundamental de una sociedad democrática, sostiene que los gobiernos y las 

entidades a los que se ha confiado recursos públicos y la facultad de aplicarlos, tiene la 

responsabilidad de rendir cuenta plena de sus actividades. Esta rendición de cuentas del 

gobierno debe identificar no sólo los objetivos a los que se destinaron recursos públicos, 

sino también la manera y el efecto de sus aplicacón." " 

" El término - auditoria - se usa para descubrir no sólo el trabajo hecho por contadores en 

el examen de informes financieros, sino también el realizado en la revisión: 

·~·; : ' 

a)- Del cumplimiento de las leyes yregl~mentós ap1¡'ci.b1~s.· · 
... ;, , .... ··.·. ;;(.:.;;,~t:>:.· 

',,.•: ·-<· 

"'O!os;ujo Jé,;ujco sobre Fjsca!ización \•Control Gu~~;~,~,C"~la:f i~~~l:~d.~'.~r 1~-~·i.á~i.ón Nnci1111ul de Organismos 
S11perior1..-s tic fiscali1.nción y Control Gubcmumt."tltal.: 1985, p. JJ. , ·· - ' 

.ui Oolc1in lnh.'flm de la Contaduría ~ayo~ de H~.~ic;1drS~~~:·· ! ?iW·:. R~~.¡~~··o¡-.\10go 2~. Epocr~ wlo 1, Ñ~.4 
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b) - De la eficiencia y economla de la operaciones, y 

c) - De la efectividad en el alcance de los resultados de pr08flJlllS ". 49 

A toda oficina pública incumbe la responsabilidad de aplicar los recursos de manera 

eficiente, económica y efectiva, con objeto de lograr los fines para los que se 

proporcionaron. 

En otras palabras, la significación de control de las operaciones de la administración 

pública ha evolucionado paralelamente con la panicipación del estado en la vida social y 

económica. Cuando se circunscribfa a mantener el orden interno y la paz con el exterior, 

el control de sus operaciones se concretaba a confinnar su efectividad y regularidad, es 

decir, que fueran reales y que la documentación que los amparaba reuniera los requisitos de 

las normas rectoras del ingreso y del gasto público. 

3.- TIPOS DE AUDITORIA 

"La auditoria como función, se clasifica e identifica de diversas fonnas, siendo Ja más 

significativa según Becerril: 

A) Por su ámbito. 

Interna. Se realiza dentro del ámbito de una organización, entidad o dependencia, por 

personal adscrito y que depende económicamente de las mismas; su importancia radica en 

""ENRIQUEl. PAi.UMERO, Raúl. ·• J.6:jco 04sjco del Cunlm.lof'. la. reimpresión, Ec!. Trilla.'i. MC.\1co, 1991. p. J 8 
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que se constituye en el instrumento de control interno que revisa, analiza, diagnóstica y 

evalúa el funcionamiento de otros controles, proporciolWldo a los responsables de la 

dirección de operación, infonnación sobre el resultado de su gestión proporcionando en su 

caso, la adopción de medidas que tiendan a mejorar la eficiencia en la administración de los 

recursos, así como la eficiencia en el logro de los objetivos y metas previstas. 

Externa. Se lleva a cabo por profesionales independientes de la empresa, dependencia o 

entidad. De los tipos de auditoria que realiza, la más común y que los identifica, es la 

auditoria conocida como" Auditoría de Estados Financieros". 

B) Por stt competencia. 

Privada. Se realiza en negociaciones, empresas o sociedades identificadas como en Sector 

Privado. 

Gubernamental. Se realiza en dependencias y entidades que integran la Administración 

Pública Federal, también conocido como Sector Público. "' 

En relación específica con la auditoría gubernamental, existe un manual emitido por la 

extinta Secretaria de Programación y Presupuesto, que establece en dicha auditoría se 

comprende: El exámen de las operaciones, cualesquiera que sea su naturaleza, de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con objeto de opinar si los 

estados financieros presentan razonablemente la situación financiera, si los objetivo y metas 

efectivamente han sido alcanzados, si los recursos han sido administrados de manera 

eficiente y se ha cumplido con las disposiciones legales aplicables. 

!1(1 ADAM APAM, AlfrcJo y HJTJ:RRIJ. J.OZADA, Guil!enno." I& Fjscalu.ucjón Superior en México.'.' UNAM MC\ico 
1986. p.177. . 



Adicionando algunos elementos a dicha definición se &,nsidera que la auditoria 

gubernamental comprende el examen o revisión de las funciones, actividades y operaciones, 

cualesquiera que sea su naturalelJI, realizada por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, con objeto de evaluar si el todo o parte de los estados 

financieros y presupuestales presentan razonablemente la situación financiera o el ejercicio 

presupuesta!; si los objetivos o metas fueron alcanzados en condiciones de eficacia y 

eficiencia con relación a los recursos que se · le asocian, y si se ha cumplido con las 

disposiciones legales aplicables. 

C) Por su tipo. 

Financiera. Se identifica como la revisión de los libros y registros contables de una 

entidad, así como el estudio y evaluación del control interno y procedimientos contables, 

administrativos de la misma, basados en técnicas específicas ( normas y procedimientos de 

auditoria). con la finalidad de emitir una opinión acerca de la razonabilidad de las cifras que 

se presentan en los estados financieros. 

Administrativa. Representa el examen comprensivo y constructivo de la estructura de la 

organización de una entidad o dependencia a cualquier parte de las mismas, en cuanto a sus 

planes y objetivos; sus métodos y controles, su forma y operación y sus facilidades humanas 

y fisicas, con cuyos resultados se tienen como objetivo de la dis111inución de costos, 

eficiencia en la operación e incremento de la producth1dad. 

Técnica. Tiene como objetivo revisar y evalu~r las actividades eipecializadas que son de 

la competencia de las diversas dependencias y entidades. ( ver auditoría de Obra Pública). 
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De Evaluación de Programas. Este tipo de auditoria analiza la eficacia y congruencia 

alcanzada en el logro de los objetivos y metas establecidas en relación con su ejercicio 

presupuesta!. " 

4.- AUDITORIA DE LEGALIDAD 

Por lo que respecta a la revisión del apego a los preceptos legales, ésta es inherente y 

concomitante a todos los tipos de auditoría ( financiera, de obra, de programas etc.), no 

obstante para distinguirla conceptualmente, en el campo de la fiscalización que, junto con la 

auditoría financiera o muchas veces como parte de esta última, constituye la "auditoría de 

regularidad". 

No obstante, lo que en la Contaduria Mayor de Hacienda se llama " Auditoria de 

Legalidad " tiene un sentido más amplio y profundo en lo que se refiere a la revisión de la 

" Legalidad " en sentido estricto. 

La revisión de la legalidad, como componente de la auditoría de la regularidad, consiste 

en comprobar que las operaciones financieras, adminstrativas, económicas y de otra índole 

objeto de una auditoria específica, se hayan realizado confonne a las disposiciones legales 

que le son ap)icables ( leyes, reglamentos, decretos, circulares, etc.,). En este sentido toda 

auditoría gubernamental, sea del tipo que sea, financiera, de obra o de programas, 

comprende por fuerza una verificación de la observancia de disposiciones legales, por lo 

cual la evaluación del cumplimiento legal constituye normalmente uno de los objetivos 

específicos de las auditorias financieras y operaciones que se practican a las entidades del 

11 Jdc.in. J> 177. 



Sector Público. Ello explica también que dicha evaluación sea llevada a cabo generalmente 

por contadores públicos, economistas, administradores, etc., es decir por personal no 

especializado en materia legal. 

La auditoria de legalidad en sentido estricto tiende a examinar objetiva, sistemática y 

profesionalmente el origen, objetivo, estructura, atribuciones y funcionamiento de 

determinadas dependencias o entidades desde el punto de vista jurídico, con el fin de 

evaluar su legalidad como ente juridico, la legalidad con que actúa en general y la 

supervisión que ejerce para asegurarse de que todas sus unidades administrativas obran con 

estricto apego a la legislación y normatividad aplicables. 

En consecuencia, este tipo de auditoria se enfoca a revisar el objeto social y objetivos de 

la entidad o dependencia, así como las facultades· y funcionamiento tanto del área 

catalogada específicamente como jurídica, como de aquéllas que emiten o supervisan la 

aplicación de normatividad de índole legal; a analizar los instrumentos jurídicos de Ja 

entidad, verificar si la entidad cuenta con los elementos que le permitan dar legalidad a 

todos sus actos; a evaluar los sistemas establecidos para la emisión, difusión, guarda y 

control de instrumentos de normatividad jurídica, así como para la verificación de su 

aplicación; a ••aminar el apoyo y Ja asesoría de carácter legal que debe proporcionarse a 

todas las unidades administrativas, ya sean centralizadas o descentralizadas; y por último a 

comprobar si los intereses de la dependencia o entidad se encuentran debidamente 

protegido> y, en caso de conflicto, adecuadamente defendidos. 

En suma, la auditoria de legalidad constituye un método organizado y sistemático para 

verificar la observancia, tanto de las normas jurídicas y de carácter general que rigen a una 

determinada entidad o dependencia pública, con;o de aquellas que regulan específicamente 

su funcionamiento, asi como la debida satisfacción de sus objetivos y objeto social y el 
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correcto y cabal ejercicio de sus atribuciones. Idealmente por la amplitud de su enfoque, 

debe proporcionar a la Contadurla Mayor de Hacienda infurmación continua y actualizada 

de la legalidad con que actúan todas las unidades administrativas y entidades del Sector 

Público y del apc..'go a su marco jurídico. 

La auditoria de legalidad examina la preocupación de la entidad porque su actuación esté 

dentro de la legalidad, desde la idoneidad y congruencia de sus instrumentos legales básicos 

y el ejercicio cabal de sus facultades hasta la normatividad, Jos recursos legales, la asesoria, 

etc., asimismo busca que no exista divergencia entre el deber ser y el ser de una entidad o 

dependencia; es decir, que si se le han fijado objetivos, se Je han conferido atribuciones e 

impuesto obligaciones, las ejerza y cumpla plenamente o por el contrario si está realizando 

al~o para lo cual no está facultada, que deje de hacerlo o que se Je otorgen las facultades 

necesarias para ello. 

Como los demás tipos de auditoria que practica la CMH, las auditorias de legalidad no 

se realizan con un afan destructivo de señalar errores; en los informes respectivos se 

exponen los aciertos y deficencias, con la única finalidad de proponer las medidas 

correctivas, que permitan mejorar la legalidad en la actuación de los entes públicos y, por 

ende mejorar o perfeccionar la gestión gubernamental. 

5.- ACCIONES QUE PROMUEVE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 

Como consecuencia de las auditorías, este o.rsanis~Ó fiscalizador puede detectar 

irregularidades de diversa indolc, desd~ la~ m~~ leve~ hasta .las' gráv!si~3s.<iue, dan l~gar a 

una responsabilidad de carácter penal. ·De ·ahl que la palabra irregulalÍd~d. dentro de Ja 
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fiscalización superior, debe entenderse en su sentido amplio, es decir Lato Sensu, así tiene 

diversas aceptaciones, a saber: falla, error, fillta, anomalia, inftacción, controversión. Las 

irregularidades descubiertas provocan distintas responsabilidades, sean administrativas, 

penales, políticas, etc. 

Ante las irregularidades detectadas la Contaduria Mayor de Hacienda puede ejercitar 

diversas acciones, dependiendo del tipo de irregularidad; en consecuencia, la palabra acción 

no debe confundirse con lo que en materia jurídca se conoce como acción procesal, la cual 

se define según lo expresado por el jurisconsulto Celso, " como el derecho de perseguir en 

juicio lo que nos es debido y que los procesalistas modernos, como Camelutti o Chiovenda, 

consideran como el dercho subjetivo público de pedir al órgano jurisdiccional que declare el 

derecho en una situación controvertida". 02 

Por tanto nos referimos a la palabra acción en su sentido filológico, como el ejercicio de 

una potencia o atribución. 

A) OFICIO DE RECOMENDACIONES 

Las recomendaciones se comunican a las dependencias o entidades públicas auditadas a 

través de un oficio, en el que se establece. un plazo variable, para su atención que fluctúa 

entre 30 y 45 días habiles, de acuerdo al criterio que establezca la unidad sustantiva. Las 

recomendaciones concretamente son pedimentos a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Feoeral por los cuales se realizan un conjunto de propuestas y 

sugerencias a efecto de que se superen deficiencias detectadas en el desarrollo de las 

auditorias que pueden ser de carácter programatico, de sistemas. legales, financieras, de 

~1 GOMT:7. l.ARA, Ciprinfü• .. Tumia ficuerul del Pm::cso". Su c:J. EJ 11111!11 pp. 147~148. 
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. planeación, de ejecución de obra. etc., o bien para mejorar el aspecto procedimental de las 

áreas o unidades administrativas revisadas. En otras palabras, el propósito de las 

recomendaciones es mejorar la gestión financiera y administrativa, solicitando para este 

efecto que las dependencias y entidades comuniquen a este órgano fiscalizador las medidas 

adoptadas en relación con las recomendaciones formuladas, o en su caso, los comentarios 

correspondientes en el plazo solicitado. 

Las recomendaciones se refieren a una serie de deficiencias o aspectos que se pueden 

mejorar, y que en términos generales no conllevan a un resarcimiento a la Hacienda Pública 

del Gobierno Federal o del Departamento del Distrito Federal; por esa razón, las 

recomendaciones se notifican sin perjuicio de que la Contaduria Mayor de Hacienda pueda 

promover otras acciones que legalmente procedan. 

En relación con lo anterior, la Dirección General Juridica de la Contaduria Mayor de 

Hacienda elaboró un proyecto de" Procedimiento de Acciones de la Contaduria Mayor de 

Hacienda que se promueven adicionalmente al Oficio de Recomendaciones'', y que tiene 

como finalidad dar aconocer a las áreas sustantivas del órgano técnico las acciones que 

pueden promoverse independientemente al Oficio de Recomendaciones; esto es derivado 

de la revisión que se realiza a los proyectos de oficios de recomendaciones para su sanción 

jurídica y en los cuales se pueden detectar posibles irregularidades que se harán del 

conocimiento de las áreas auditoras para que éstas conjuntamente con la Dirección General 

Jurídica les den el seguimiento hasta su conclusión. 
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B) PROMOCJON DE IMPOSICJON DE SANCIONF..S ADMJNSTRATIVAS 

La Contaduría Mayor de Hacienda a través de esta acción solicita a la autoridad 

correspondiente sea aplicada la sanción que proceda legalmente a un servidor público o 

particular que por la ejecución de algún acto u omisión haya infringido una o algunas 

disposiciones legales o reglamentarias de carácter administrativo. 

En este. caso la autoridad sancionadora, ante la cual se promueve la imposición de 

sanciones administrativas varia, según se trate, ya sea de servidores públicos o particulares. 

De ahí que cuando se hable de servidores públicos, la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, establece que la autoridad que aplique la sanción podrá ser el 

superior jerárquico, la Contraloría Interna de la dependencia o entidad a la que pertenezca, 

la Coordinadora de Sector o la Secretaria de la Contraloría General de la Federación; por 

otro lado, si se trata de particulares que regularmente son las empresas contratistas o 

proveedores, la autoridad sancionadora será la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

La imposición de sanciones administrativas se promueve a través de un oficio el cual 

contendrá una narración clara y precisa de los hechos; haciendo mención expresa a las 

disposiciones infringidas, acompañando a la promoción las pruebas necesarias que permitan 

demostrarlos, especificando el articulo o artículos infiingidos, otorgando a la autoridad ante 

la cual''' haya promovido la sanción, y un plazo para la aplicación respectiva. 

En la práctica se distin¡,'llen tres casos que dan Jugara la promoción de imposición de 

· sanciones administrativas. 

a) - Por no atender requerimientos directos de.la Contaduría Mayor de I lacicnda. 
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b) - Por infracción a disposiciones legales de diversa indole. 

c) - Por infracciones detectadas por la Contaduría Mayor de Hacie11da, en el ejercicio de 

sus facultades, que no constituyan violación directa a la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos. 

C) OFICIOS DE SEÑALAMIF.NTO 

El señalamiento es el comunicado que hace la Contaduria Mayor de Hacienda, mediante 

un oficio dirigido a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ya sea cuando se trate de 

cintribuciones federales o de las correspondientes al Departamento del Distrito Federal. Con 

ésto se ponen en conocimiento en fa autoridad fiscal ya mencionada, los errare> u omisiones 

que se hubiesen detectado en el pago de impuestos, productos o aprovechamientos y que 

motivan que el Erario Público deje de percibir el monto total de los ingresos que le 

corresponden, por lo que por esta acción se solicita a las autoridades hacendarias que 

procedan a la revisión, determinación y liquidación de las diferencias que con ese motivo 

pudiera existir a cargo del contribuyente con sus correspondientes accesorios, otorgándoles 

un plazo para que comuniquen a la Contaduria Mayor de Hacienda el trámite respectivo. 

D) PROMOCION DEL EJERCICIO DJ; l..A FACULTAD DE COMPROBACION FISCAL 

A través de esta acción el órgano técnico de la Cámara de Dipuiados, · c~munica a las 

autoridades hacendarías una posibl~ evación fiscal por parte de algún c<ÍriÚib~yente lo que . ·,·,,·. ''· ·, 

puede traer como consecuencia un daño o perjuicio a la Hacienda Pública/pór .. lo '·que a J.a 
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Secretarla de Hacienda y Crédito Público le solicitan sea practicada una auditoria directa a 

dicho contribuyente. La Contaduria Mayor de Hacienda llega a tener conocimiento de tales 

irregularidades cuando al estar practicando la revisión a las operaciones realizadas por la 

dependencia o entidad pública respectiva considera necesario efectuar compulsas a los 

particulares que celebraron dichas operaciones, a efecto de comprobar si en sus 

declaraciones manifestaron los ingresos que con motivo de esas operaciones con el Sector 

Público hayan percibido, de tal manera que al efectuarse la auditoria se detecta la probable 

evasión fiscal. 

Mediante el oficio respectivo se hace del conocimiento de la autoridad fiscal los hechos y 

disposiciones infiingidas, así como las pruebas correspondientes, solicitando se practique 

auditoria directa al contribuyente de que se trate, se otorga un plazo para que se informe Jos 

resultados obtenidos con motivo de tal gestión. 

E) OFICIO DE SOLICITUD DE INFORMACION Y DOCUMENTACION SOBRE 

RF.sARCIMJENTO ESPONTANl':O 

Este procedimiento es utilizado por la Contaduria Mayor de Hacienda, principalmente 

por rnzones de económia, pues el efecto de un resarcimiento espontáneo es el de originar el 

desahogo de la irregularidad respectiva, dándose por concluido el asunto de que se trate, de 

ahi seria innecesario proseguir con los trámites subsecuentes como sería el pliego de 

observaciones, el cual a la vez podría dar origen a la promoción de lineamiento de 

responsabilidades. Por medio de este procedimiento la Contaduría Mayor de Hacienda 

conoce del acuerdo que celebran por una parte la dependencia o entidad públicas que hayan 

sufrido menoscabo en su patrimonio, y por la otra el panicular beneficiado con el pago de lo 
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indebido; el acuerdo deberá tener como punto principal los términos en que el panicular 

reintegrará a la Hacienda Pública el pago recibido en exceso, levantando al efecto un acta 

administrativa para constancia del acto, en la que se hara mención de los antecedentes de la 

irregularidad detectadas por el órgano de fiscalización; los ténninos en que el particular 

efectuará el resarcimiento o reintegro a la Hacienda Pública Federal o del Departamento del 

Distrito Federal, la Contaduria Mayor loma conocimiento de lo acordado en esa reunión, 

para promover, en su caso, las acciones que legalmente pudieran resultar. El resarcimiento 

espontáneo tiene lugar si se presentan los siguientes supuestos: 

1.- Que exista conocimiento entre las panes, en este caso la dependencia o la entidad 

auditadas y el particular que haya participado en _la irregularidad para que éste realice el 

resarcimiento de la cantidad o cantidades que haya percibido indebidamente. 

2.- Que la irregularidad detectada no haya sido provocada en forma dolosa y de mala fe, 

que presumiblemente no sea constitutiva de algún delito. Este supu<sto es impo11an1e y 

debe tenerse presente a efecto de evitar conductas de carácter delictivo que pretendan 

subsanarse con un mero resarcimiento. 

F) !'!./EGO DE OBSERVACIONES 

Mediante el Pliego d~_Observ~~ion.es-~e ·~o!"uniea a la dependencia o entidad públicas, 

auditadas Ja irregur'~ridad o ª~~junto de irr~g~laridades·d~tectadas en sus áreas .o unidades 

administrativa~ y trae como consecúén~i3 el r~~uerlmient~ y s~Jucitud de resarcimiento de 

los daños causados a la Hacienda PÜbli~a; p~~ lo'que s~ Íes ;equie;e de Ja información y 

documentación comprobatoria y/o justiticato.ria:·: otorgándoles al efecto un plazo 



improrrogable de 45 dlu hábiles contados apartir del momento de su notificación; este 

plazo se encuentra determinado en la Ley Organica de la Contaduría Mayor de Hacienda en 

su articulo 33, el cual dispone que el mismo es improrrogable, es decir, es un término 

perentorio o fatal que no adntlte prórroga o nuevo plazo, por lo tanto una vez que haya 

transcurrido dicho término sin que se hubiese aportado la información y documentación 

requerida o bien que la misma fuera insuficiente para dar por desahogada la irregularidad de 

que se trate la Contaduria Mayor, promoverá ante la Secretaría de la Contraloría General de 

la Federación el lineamiento de responsabilidades que legalmente procedan. 

Los Pliegos de Observaciones que se emiten cuando de los resultados de las auditorias 

practicadas se desprende que la Hacienda Pública se vió afectada en su patrimonio. Según 

lo dispuesto por el ya mencionado artículo 33 de la Ley Orgánica, el Pliego de 

Observaciones se formula a la dependencia o entidad auditada; por tanto el destinatario de 

los Pliegos de Observaciones son las dependencias o entidades públicas de que se traten, 

por conducto de sus titulares, quienes deberán aportar o proporcionar la información o 

documentación respectiva para esclarecer las irregularidades detectadas en el desarrollo de 

la auditoría. Las dependencias o entidades públicas para solventar el pliego deben 

proporcionar la información y documentación por conducto de los servidores púMic.1s 

correspondientes; concretamente el requerimiento se dirige al titular de la unidad . 

administrativa o área en donde se haya detectado la irregularidad, independientemente de 

que este servidor público hubiere tenido participación o no en la irregularidad, ésto en 

virtud de que por su cargo y funciones que desempeña en ese momento se encuentra en 

condiciones para aclarar la discrepancia y aportar elementos para el esclarecimiento de los 

hechos. Si el titular de la dependencia o entidad no tuvo participación en las irregularidades 

de ningún modo es o será responsable directo o subsidiario; no obstante tiene la obligación 

de agolar lodos los medios de que disponga en su carácter de funcionario actual para 

aponar toda la información y documentación que le sea posible. 
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El Pliego de Observaciones es notificado al superior jerárquico inmediato del principal 

obligado; al tercero o panicular que haya participado en la irregularidad, y en general a 

todos aquellos funcionarios que en el periodo en que tuvieron lugar las irregularidades 

conocieron los hechos constitutivos de los mismos en razón de sus funciones, aún cuando 

estos no desempeften ya su cargo público ésto a fin de otorgar la garantía de audiencia 

consagrada en el articulo 14 Constitucional y dar la oportunidad de ser escuchados para 

alegar lo que a su derecho convenga, pennitiendo de esta manera allegarse de mayores 

elementos para la detenninación de las responsabilidades correspondientes. Es hasta esta 

fase cuando el Organo Técnico de la Cámara de Diputados determina las responsabilidades 

que correspondan a cada una de las personas que hubieren tenido participación en las 

irregularidades, sean servidores públicos o particulares, tomando como soporte los 

elementos que recabados durante el desarrollo de la auditoria y la información y 

documentación que se hubiese remitido a la Contaduría Mayor en respuesta al pliego de 

observaciones formulado. 

Esta acción es el antecedente a la promoción del lineamiento de responsabilidades, en 

virtud que si las dependencias o entidades, no envian en el plazo legalmente establecido para 

el ef"'1tO, la información y documentación que solvent·~ al pliego de observacionc-s, o en su 

caso dicha información y documentación se considere insuficiente, la Contaduría Mayor de 

Hacienda, detem1inará las responsabilidades correspondientes ante Secretaría de la 

Contraloria General de la Federación, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 20, 

último párrafo, de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, este es uno de los 

casos en que el Organo Técnico se coordina con esa dependencia del Ejecutivo Federal a fin 

de obtener el reintegro a la Hacienda Pública Federal de las cantidades pagadas en exceso. 
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G) PROMOCJON DEL FJNCAMIENTO DE RESPONSAB!UDADES 

La Comaduría Mayor de Hacienda tiene la facultad de determinar las responsabilidades 

que deriven de las irregularidades detectadas con motivo de la revisión de la Cuenta 

Pública, en otras palabras fija los términos de dichas responsabilidades en lo referente a los 

sujetos responsables, monto y concepto. 

Cabe resaltar que las responsabilidades que determina Ja dicha Institución, derivadas de la 

falta de desahogo del Pliego de Observaciones son de tipo administrativo, por lo que el 

órgano fiscalizador para la determinación de los posibles responsables tendrá que hacerlo 

de acuerdo con lo dispuesto en las normas administrativas aplicables en esa materia tales 

como: la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Publico Federal, y la Ley Federal de Respcnsabilidades de los 

Servidores Públicos A este respecto se consideran los tres tipos de responsabilidad 

administrativa, teniendo en primer término al responsable directo que es el servidor publico 

que, mediante un acto u omisión, origina un daño o perjuicio a la Hacienda Pública; en 

segundo lugar esta el responsable subsidiario que es el servidor publico que por la índole de 

sus funciones le corresponde revisar y supervisar las actividades del responsable directo, 

pero que por causas que implican dolo, culpa o negligencia omitió dicha revisión o autorizó 

los actos de su subalterno, en tercero que tuvo panicipación en la causación de los daños y 

perjuicios a la Hacienda Publica, ya sea al recibir un pago indebido o en exceso. La 

Contaduria Mayor de Hacienda una vez determinadas las responsabilidades, promueve su 

lineamiento ante Ja Secretaria de la Contraloría General de la Federación, a efecto de que 

esa dependencia del Ejecutivo Federal formule el Plieg~ de Responsabilidades, 

correspondiente, el cual pos1eriormente se traduce en crédito fiscal a cargo de los 

responsables directo, solidario y subsidiario, tumandolo a la Tesorería de la Federación o 

del Depanamento del Distrito Federal, segun sea el caso para hacer efectivo su cobro 

mediante el proceso administrativo de ejecución. 

77 



H) DENUNCIA PENAL 

La Contadurla Mayor de Hacienda a través del ejercicio de esta acción hace del 

conocimiento de la Procuraduría General de la Republica o de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal la irregularidad o irregularidades, cuyós hechos que la 

configuren presumiblemente puedan ser constitutivos de algún delito. El organismo 

fiscaliwlor pormenorizada de los hechos, apoyándose en el dictamen técnico que emita el 

área sustantiva de la propia Contaduría Mayor que haya detectado la irregularidad que diera 

origen a esta acción, anexando a dicho dictamen técnico todos lo& medios de prueba 

recabados en la práctica de la auditoría, a fin de que el Ministerio Público este en posibilidad 

de promover el ejercicio de la acción penal. 

Independientemente de que se haga la denuncia penal, paralelamente se puede promover 

la imposición de sanciones administrativas, dando prioridad a la primera con el fin de evitar 

poner sobre aviso al presunto o presuntos responsables y estén en posibilidad de eludir la 

acción penal correspondiente. 

La Contaduría Mayor de Hacienda, dará el seguimiento correspondiente a las acciones 

que promueva, es decir hasta su conclusión ya sea mediante justificación y/o resarcimiento 

a la Hacienda Pública Federal por los daños y perjuicios causados a su' patrimonio, o bien 

hasta la sentencia que se dicte en los juicios interpuestos por servidores públicos o 

paniculares. 
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Este seguimiento tiene como propósito que la tramitación de las acciones que promueve 

la Contadwia Mayor de Hacienda no se prolongue, aplicando el principio de impulsión y 

celeridad en cada caso concreto hasta la conclusión definitiva del mismo. 

Dentro de este marco se ha instrumentado un sistema computarizado para facilitar el 

seguimiento de las acciones, el cual se denomina Sistema de Seguimiento de la Acciones 

Promovidas por la Contaduria Mayor de Hacienda, que permite llevar un control operativo 

y preciso sobre el estado en que se encuentran las múltiples acciones que promueve el 

órgano técnico. 
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CAPITULO TERCERO 

LA COORDINAUON ENTRE LA CONT ADURIA MAYOR DE HACIENDA Y 

LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIO:S 

Previo el análisis del presente capitulo se considera peninente señalar brevemente 

algunos antecedentes históricos de la Secretaría de la Contrloria General de la Federación 

como el órgano de control interno de Poder Ejecutivo. 

Secretaría de la Contraloria General de la Federación 

1.- ANTECEDENTES: 

A) DEPARTAMENTO DE CUENTA Y RAZON 182-1. 

El primer antecedente en materia de control global dentro de la Administración Pública 

Mexicana se encuentra en 1824 con la creación del Depanamento de Cuenta y Razón, 

dentro del Ministerio de la Hacienda, establecido con la finalidad de fonnular los 

presupuestos y la Cuenta de Ingresos y Egresos, suprimiéndose en 1831 al estaMecerse la 

Dirección General de Rentas 

En 1867, es la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la única dependencia 

fiscalizadora y conserva, a través de la Tesoreria General, las fünciones de recaudación y 

distribución de. los canales pilblicos 
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El 23 de mayo de 191 O, se establece la Dirección de Contabilidad y Glosa, precedente del 

Departamento de C'ontraloria que se crea el 25 de diciembre de 1917, realizando estudios 

sobre la organización, procedimientos y gastos de las secretarías, departamentos y demás 

oficinas del Gobierno, con el objeto de obtener mayor económia en el gasto y eficiencia en 

la prestación de servicios. En 1932 transfiere sus funciones a la Secretaria de Hacienda. 

Posteriormente, en 1935 se crea la Contaduría de la Federación, bajo la dependencia de la 

Secretarla de Hacienda, como órgano encargado de la contabilidad pública, glosa y 

fincamiento de responsabilidades. 

8) SECRETARIA DE BIENES NACIONALES E 

INSPECCJON ADMIN/Sl"RA 17VA 

Establecida mediante la Ley de Secreta?as de 1947, de_bidoal crecimiento y complejidad 

alcanzado entre los años de 1935 y 1947por.los s~torescentral y paraestatal y la necesidad 

de contar con mecanismos más adecuados p;;..a · garantÍ2.ar ·.la· eficiencia y asegurar su 

con1rol, creándose por lo que respecta al control de sector para~siatal la 1.~pára el Contr~I . ' ' .. ' . . . . 
de los Organismos Decentralizados ·y Empresas de Participación Estala), en tanto que para 

el control de las entidades restantes, se faculta a la Secret~ria d'e· Hacienda para instituir el 

mecanismo correspondien1e 



C) SECRETAR/A DE LA PRESIDENCIA 1958. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de 1958 crea 3 la Secretaria de la 

Presidencia, asignándole la facultad de eleborar el Plan General del Gasto Público e 

Inversiones del Poder Ejecutivo, asl como coordinar y vigilar los programas de inversión de 

la Administración Pública. La núsma ley transforma a la Secretaria de Bienes Nacionales e 

Inspección Adnúnistrativa en la Secretaría de Patrimonio Nacional. 

D) LEY PARA El CONTROL DE LOS ORGANISMOS DESCENTRAUZADOS Y 

EMPRESAS DE PARTJCIPACION ESTATAL. 

El 27 de diciembre de 1965 se aprueba una nueva Ley para el Control de Jos Organismos 

Descentre!izados y Empresas de Participación Estatal, misma que modifica sustancialmente 

a la Ley de 1947. 

Finalmente, el 31 de diciembre de 1970 se publica una nueva versión de esta ley 

ampliando el ámbito de la función de control para ejercerla también sobre las empresas en 

que el Estado participa en forma minoritaria. 

F.) LEY ORGANICA
0

Dl~·1.A ADMINIS771AC/ON l'UIJ/./CA FEDERAL Di:; /9í6. 

Al expedirse ia Ley Orsáni~a de I~ Ádmi~istracÍón Pühli~a Federal en 1976, las funciones 

de cnntrol y vigilanci~ q~~dan distribuida~ de 1/,iguicntc forma 
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El manejo de la deuda pública y lo referente al avaluo de los bienes muebles nacionales, 

bajo la responsabilidad de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

El control, vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal y de los 

presupuestos de los contratos de obra pública, de la informática y de las adquisiciones de 

toda clase, en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

La administración y vigilancia de los inmuebles de propiedad federal y el establecimiento 

de las nonnas para la celebración de contratos de construcción y conservación de obras 

federales, en la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

Las competencias en materia de control se complementaron de la forma siguiente: 

La inlervención en la adquisición de toda clase y manejo de almacenes, control de 

invenlarios avalúo y baja de bienes muebles, en la S,.ecretaria d.e Comercio y Fomento 

Industrial. 

La responsabilidad de controlar, desde el punlo de visla prcsupueslario, al personal 

federal, en la Secretaria de Programación y Presupuesto; ·y 

·1: 

El regis1ro y control de la manifestación de los bienes del personal públko federal, "~n la 
~- . ':· 

Procuraduria General de la República y ?eneral de Justicla del Distrilo Federal. 

La Secre1aria de la Contraloria General de la Feder~~ión; por ~eformas ); adicion.es a la 

Ley Orgánica de la Adminislración Pública Federal, publicadas en el Diario _Oficialde la 

Federación el 29 de diciembre de 1 CÍ82 y vigentes a partir del lo. de cncr() de, 198J, se: creó 

CSla dependencia a la que, con fine;'cie recs.lruclurar (a.s:i~stancias de. control p~;a eJ'm~nejo 



eficaz y honesto de los recursos de la Nación, se otorgaron facultades en el orden del 

control, ·de carácter normativo, de vigilancia y fisalización, de evaluación y de lndole 

disciplinario en lo relativo a las responsabilidades de los servidores públicos. 

Concretamente en el articulo 32 bis, adicionado a la propia ley le confiere a través de 

dieciocho ftacciones el despacho de los asuntos que más adelante señalaremos. 

Esta Secretarla, recogió las experiencias del funcionamiento unitario y sistemático que se 

habla pretendido bajo el Departamento de Contraloria que fungió en 1917 a 1932. 

La creación de esta Secrearía no revela a las dependencias y entidades de su 

responsabilidad en cuanto al control y supervisión de sus propias áreas que manejan 

recursos económicos del Estado, ya que ésta continua plenamente en vigor, y lo que se 

encuentra a cargo de la Secretaría de la Contraloria es establecer una regulación que 

asegure el funcionamiento de los sistemas globales, sectoriales e institucionales de control, 

para que sobre bases uniformes se cubra con una perspectiva completa de legalidad 

exactitud y oportunidad, la responsabilidad en el manejo de los recursos patrimoniales de la 

Administración Pública Federal. 

2 - FUNCIONES 

La Secretaría de la Contraloria General de la Federación tiene amplias funciones que 

pueden ser clasificadas en normativas, de vigilancia y de fiscalización, de evaluación y de 

control de responsabilidades de los servidores públicos. 



Al decir de fosé Trinidad Lanz Cárdenas, las funciones de nonnatividad consisten en: 

1) Planear, organizar y coordinar el Sistema Nacional de Control y Evaluación 

Gubernamental. 

2) E><pedir nonnas de control para la Administración Pública Federal. 

3) Opinar, previamente a su e><pedición, sobre los proyectos de normas de contabilidad y 

de control en materia de programación, presupuestación, administración de recursos 

humanos, materiales y financieros que emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, así 

· como sobre los proyectos de normas en materia de contratación de deuda, manejo de 

fondos y valores que formula la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, además de 

sugerir normas a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros en relación con el control y 

fiscalización de las entidades bancarias. 

4) E><pedir normas para la cooperación técnica de informes y datos entre las Secretarias 

de Estado y los Departamentos Administrativos. 

5) Establecer las bases generales y los lineamientos para la práctica de auditorias internas 

y externas. 

6) Expedir las normas. necesarias para el funcionamiento y atención de las oficinas de 

quejas del público sobre la conducta de los servidores públicos e irregularidades en el 

ejercicio de la función pública; y 

7) Expedir normas para el. cumplimiento por pane de los s~rvidores públicos de la 

presentación oportuna y cabal de sus declaraciones sobre situación p.atrim~nial.· 
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A) DE VIGILANCIA Y FISCAUZACION 

1) Inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y congruencia presupuesta!. 

2) Practicar auditorías financieras, legales, de operación, de control de gestión y de 

fondos y valores. 

3) Revisar, inspeccionar e intervenir respecto al cumplimiento de las leyes y normas en 

cuanto a obras públicas y adquisiciones. 

4) Designar a los auditores externos en las entidades de la Administración Pública 

Federal y regular y controlar su actuación. 

5) Designar y proponer a los comisarios públicos, as! como coordinar sus funciones 

preventivas y en su caso correctivas en el sector paraestatal. 

6) Aprobar la designación de los titulares e~ las ~ontralorias internas de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal y.-~igilar'¡u_ fi;~;;oMmiento, al igual que la 

adecuación a las normas de control interno que hubie;é' pre~i~;;¡c~1"e"eslablecido; y 
. • ,._ .•. » ,,' ••. ' 

·.:~'~,;··~· :\:> "·:".::.~;~:.<"~.' /. 
,e:,\· 

7) Verificar y controlar las ~anifeslaciorÍ~sde.bic~~s ~e los s~rvi_dores públicos. 
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B) DE EVALUACION 

1) Ri:alizar evaluaciones en las dependencias y entidades de la Administración P\•blica 

Federal. 

2) Evaluar el manejo y aplicación de recursos federales, transferidos o coordinados, en 

las entidades federativas y municipios. 

J) Investigar los resultados de los programas y acciones del Gobierno Federal; y 

4) Vigilar y evaluar la eficiencia de los servidores públicos. 

C) DE CONTROL DE LAS RESPONSABILJIJADES DE LOS SERVIDORES 

PUBLJCOS 

1) Revisar y tramitar las quejas y denuncias que se presenten sobre la actuación de los 

servidores públicos )ie~ su .caso túmarlas a la.s dependencias a las que correspondan . 

. · ... ·.'.;,· .· ·. :. ·. 

2) Instruir losprocedisnientós de sanciones por irregularidades cometidas en el servicio 

público. 



3) Sancionar a los servidores públicos en los caso que legalmente le comperan, y en su 

eventualidad turnar Jos expedientes a las contralorias internas de las dependencias 

respectivas, para la aplicación de sanciones. 

4) Denunciar ante el Ministerio Público los delitos por conductas en el manejo de Jos 

recursos de Ja Nación y en el funcionamiento de los servicios públicos. 

5) Fincar las responsabilidades administrativas que correspondan, en los términos de ley, 

a los servidores públicos y en su caso a terceros, tanto de orden administrativo como de 

tipo sancionatorio, resarcitorio o indemniz.atorio. 

6) Declarar que no se ha cumplido con Ja obligación de declaraciones de bienes para los 

efectos de Ja separación del cargo del servidor público incumplido, y 

7) Previa Ja investigación y en su eventualidad prácticar las auditorias que 

correspondan, denunciar ante el Ministerio Público el delito de ennquecimiento llicito en los 

casos de servidores públicos que revelen una exorbitada e incongruente. despr.oporción 

entre sus ingresos y sus gastos y bienes. 

:~,:;~: ... '.,,, ::;-' .. ;· '. .:: '.: ';~ .~:' <>·. :': 
,.: .. >L·:··,;:,".·<·.:: 

"Como podemos observar, la Secretaria de la• Co~tráloria Gén~ral d~ la F~~~raéión tiene 

entre otras runciones ia de planear, argani?.á;, io~~di~~("ºI;;;~i·y ·y¡~i1~/·~1 •ci~~uada 
funcionamienlo del Sis.tema InÍegral de c~~;;~I y 1\~~.lua:Íó~ iit1~ G~sti~n Ptibli~~ e 

.i,,:· 
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inspeccionar tanto d ejercicio del gasto público federal, como su congruencia con los 

presupuestos de egresos ". " 

La Secretaria de la Contraloria General de la Federación constituye el órgano responsable 

de fonalecer y hacer integrar la función de control en la Administración Pública Federal, 

para ('.oadyuvar a dar cabal cumplimiento a los propósitos señalados. Sus acciones se 

orientan a promover la modemiución de lo• sistemas, instrumentos y mecanismos de 

control y evaluación que interactúan en el aparato gubernamental, y a prevenir y a combatir 

la conupción de los servidores públicos, poniendo énfasis en el análisis de las causas y 

efectos para evitar que la deshonestidad, negligencia e ineficiencia sean re.:urrentes. 

3.- CONTROL. 

Es respe;;to al control de Ja gestión pública, en donde esta dependencia tiene relación con 

la Contaduria Mayor de Hacienda, pero debemos diferenciar sus actividade~ y Jos diversos 

aspectos que analizan para el cumplimiento de sus funciones. 

En todos Jos ámbitos administrativos inclusive en las empresas particulares concurrentes, 

de acuerdo con las ciencias administrativas, dos tipos de controles, el interno. o preventiv~ 

y el externo o conclusivo. 

Así pues, en el caso de nuestro país e'is1e la Secr".tari~'.de la Contral~ria ·'.Genér~I d~ Ja. 

Federación como órgano de control in.rcÍ"DO del. Pode; Ej~c~ti~~ y la C~niaduria Mayor de 

--·-- -· __ , __ _;_ __ 
u l.A~i'. Cl\l<UENAS, JosCTrini~~ ... ".~J&niJ.1!JQt1i1 .. 1_i;l.(t1111!.Úl Jtrt;;n;o en MCxisg'.:. J:J 1-'011.t? Jt-• cl11tmu EconómiQ.. pp. 

4(.:-¡ .... 170_ .. - . .. 
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Hacienda como órgano de control dependiente de la Carnara de Diputados cuyo control es 

externo ( Revisión de la Cuenta Pública ). 

En el ámbito de la Administración Pública, en todas las latitudes, además del control 

presupuesta! que ejerce el Poder Legislativo y que corresponde en unos casos a tribunales 

de cuentas, en otros a contadurías de hacienda o auditorias generales; en otros a 

contralorias y en otros principalmente en los regimenes socialistas, en donde se Uaman 

órganos de control panidista, existen sistemas y órganos de control interno, control 

preventivo o autocontrol de los propios órganos ejecutivos. 

Esta dualidad no solamente es necesaria ni implíca duplicidad de funciones, sino por el 

contrario se considera complementaria. 

A) CONCEPTOS DE "CON'fRO/, ". 

Cabanellas en su diccionario de Derecho Usual, sostiene que la palabra control no posee 

justificación alguna en el español y áiirma "que se cuenta con vocablos propios . para 

traducirla y poderla matizar, en grado envidia.ble ~oste;¡¡endo. q~e Jo adecuado es, según el 

caso, emplear las expresi~nes compr~ba~ión; fis&.Íiza~ió~; regÍ~tro; vigila~cia, gobierno, 

predominio, supremacla, dirección, guí~ freno y rciÍ¡uJÍÍción.·;; . "' 
. . '·--: ···:'•·.'.· ' 

"Tarnbien se afirma que eri.el ~~~J~ d~ ¡~· flJnclónpúbli~á debe ~ntcndc1 $e por control el 

ac10 contable o técni~o .·q~~:-'.·r~~ii~a un :~~d~r~·::···:~-ri ~6i~a~·~:··o u~·; fu~-~i~narió.Que tiene 
.·:. :.'-,· ... ,. . .,. . ..... 

'-···. •",', 

---··-------
"JJ1cc11•1mr111 M1111111d lltisti-ado t1C 111 i.A:~igu~· i·.~ril;i~-~Ju Ít~Í A~dt.~~ de !a 1:<.~i~u~ ·ji~Jll1i1;1l:1 J'.~Jlit~t C'1ll1'c'.· Modfid 1980 

r·IJ":' . . . ., . . ' .... :. . . -
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atribuidas por Ja ley Ja función de examinar Ja adecuación a la legalidad de un acto o una 

serie de actos y Ja obligación de pronunciarse sobre ellos."" 

Lanz Cárdenas en su obra de ''La Contraloria y el Control Interno en México", cita al 

destacado jurista argentino Manuel M. Diez, quien atinna que " se entiende por control un 

nuevo examen de actos de una persona por otra expresamente autorizada, con objeto de 

establecer la confonnidad de tales actos con determinadas nonnas o su correspondencia y 

proPorción con detenninados fines ". 56 

Faya Viesca por su parte, afinna que "el control del presupuesto se orienta a constatar 

que el Poder Ejecutivo esté cumpliendo con Ja decisión de la Cámara de Diputados en 

materia presupuestaria. Si el Poder Ejecutivo se aparta de las autorizaciones 

presupuestarias de Ja Cámara fundamentalmente estaría violando una decisión netamente 

política. La segunda finalidad de control del presupuesto es financiera; se trata de vigilar e 

impedir acciones presupuestarias de carácter dispendiosas, de desorden y corrupción 

además tiene la finalidad de cuidar no sólo Ja exacla y adecuada aplicación del gasto sino 

también verificar el cumplimiento de Jos programas consignados en el presupues10 con 

fundamento en lo dispuesto en Jos articulas 13, 15, 11 y 19 de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal y otras disposiciones legales". 57 

Por otra parte, exis1cn varios criterios de clasificación, según el punto de vista desde el 

cual se enfoque la u1ililación de control. 

~~ l~IEl.S.'\, llitfucl. ·~.Al!!uinistrnti\'o". Sa L'li. Roque Je Pulm11 l:d1to1 IJLll"l~ON AirCs 1956. p.IOJ. 

'° fl,tANUl.:U. Muria J)ic.1., 'lh:11.'\JJQ.~~.1:d.Hihliogrn1ka t)mci~ lful!JION Airc..-s 1976. p. 128 

'~ FAYA VIVtHscA, Juc111111 ··11MSPlls PUhlica.s ... Ed. Pomu1. p ,:-,3 
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Dentro del principio clásico de la división de poderes se puede hablar de un control 

legislativo, administrativo y judicial o jurisdiccional. 

De conformidad con los conceptos que anteceden, se puede hablar de diferentes aspectos 

el control que conduce a varios criterios de clasificación, según el punto de vista desde el 

cual se enfoque la utilización del control. 

Se incluyen a continuación clasificación de los diversos conceptos del control en las 

funciones públicas, atendi•ndo al criterio o enfoque que pudiera adoptarse. 

A tal efecto, se ordena de primera intención al control en tres grandes 1ubros, qur. 

coinciden con los órganos constituidos del Estado dentro del principio clásico de división 

de poderes, así como con las funciones de éstos; pero al hacerlo se tiene la conciencia de 

que las funciones no se desarrollan con pureza, en fo1TI1a •><elusiva para cada uno de los 

poderes, ya en la práctica constitucional alguno de ellos indistintamente, dentro del marco 

de las leyes, puede no solo ejercer la función que por autonomasia se le encuentra 

encomendada, sino lambién alguna de las otras dos o sea lo que los tratadistas distinguen 

como temperancias constitucionales. 

4.- CLASIFICACJON. 

Consecuentemente y sin desconocer tales circunsrancias, Jos controles del Estado se 

clasifican, en principio, ~n razón de cada uno de los poderes y de sus funciones propias: a 

saber: control legislativo, control administrativo y control judicial o jurisdiccional. 
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a) El Control Legislativo. Correspondiente al Congreso de la Unión, a su vez puede 

presentar tres diversas manifestaciones: la primera, la instrumentación de medidas de 

control a través de decretos o leyes que establecen una normatividad tendiente a regular 

específicamente los planes, el manejo de los recursos económicos e inclusive la conducta de 

los setvidores públicos. 

La segunda que consiste en el control presupuestal, que abarca las dos grandes fases del 

presupuesto, es decir la aprobación inicial y la de lo ejercido como última fase del ejercicio 

financiero de los poderes; y una tercera, que se traduce en el control político, mismo que se 

ejerce a través de la facultad de exigir a los secretarios de Estado y titulares de organismos 

y empresas de participación estatal que comparezcan ante las cámaras a informar sobre sus 

ramos, e incluso a través de la facultad de constituir comisiones especiales para investigar 

las actividades los rjercicios presupustales y el cumplimiento de programas por parte de las 

entidades de la Adrninistración Pública Federal. 

Estos campos de operación del control legislativo encuentran su fündamento en la 

Constitución General de la República, particularmente en sus Artlculos 73, 74, 90 y 93, así 

como en las respectivas Leyes Orgánicas del Congreso de la Unión y de la Contadurla 

Mayor de Hacienda. 

h) ¡;;¡ Comrol Admi11istratiWJ. Correspondiente al Poder. Ejecutivo.Fcderal0 tal vez el 

más amplio que ejerce en las funciones públicas, es coristi~~ti~~: del. ~o~tr6Í de la 

Administración Pública Federal con amplia fundamentaciÓ~ :~n c{pr6pio' t~xto d~ la 

Constitución y en el vasto universo de la leyes admiOi~~áti~as~ ~.~~~ ·s~!'expo~drá más ·. 

adelante Esta variante del control puede ser clasific~d~ de~~e ~id~ p7Íntoi :clé ~si~ o, 

criterios diferentes. 



El principio deriva del tipo de actos que se realicen para tratar de controlar la 

Administración Pública, dentro de los que se pueden advertir tanto actos de verificación 

como de vigilancia, recomendación, decisión ( autorizaciones, permisos, licencias, etc.,), 

evaluación y hasta imposición de sanciones. 

El segundo criterio se apoya en el objeto que se persigue con el control, por lo que puede 

clasificarse como control de legalidad, de fiscalización, de oportunidad y de gestión o 

eficiencia. 

El tercer punto de vista radica en el momento o tiempo en que se efectúan losactos de 

control, lo que permite reconocer, en primer lugar, al control preventivo, también llamado 

apriori o es ante, y que es el que tiene lugar antes que los actos propiamente 

administrativos se realicen, a través de medidas tendientes a cuidar o prevenir que dichos 

actos se ejecuten, con sujeción a las leyes, planes y programas. En segundo término el 

concurrente o coincidente, que puede realizarse durante todo el desarrollo de la gestión 

administrativa, y por último, el conclusivo, tambien denominado a posteriori o ex post, que 

puede efectuarse después de realizados los actos administrativos que se tratan de controlar, 

a modo de r~visión o verificación. 

De acuerdo a este criterio podemos afirmar que el control que reali1.a la Secretaria de la 

Contraloría General de la Federación es apriori o ex ante que tiene como finalidad imp~dir o 

corregir las acciones irregulares antes de su consumación. 

El cuarto criterio corresponde a la fonna de actuación de los órganos de control, y asi se 

11cnc,p01 una pane, ta actuación de Jos órganos controladores, discrecionalmente, pueden o 

110 inicrvenir para constatar, verificar o vigilar las gestiones de los <ervidores públicos o los 



actos administrativos pueden realizarse a petición de la pane interesada, ya se trate de 

particulares o de personas morales del sector público; y en un tercer lugar, los actos que de 

manera obligatoria, al tenor del mandato de la ley, deben efectuarse por los órganos de 

control. 

El quinto enfoque se presenta desde el ángulo del sujeto activo u órgano que realiza el 

control y, en este aspecto, el control puede ser interno, cuando se efectúa por órganos o 

autoridades de la propia Administración Pública como un autocontrol, o por instrucciones y 

designación de los miembros de la misma, como en el caso de las finnas de auditores que se 

contratan para tal efecto. 

También puede ser externo, cuando el control, en el caso presupuesta! se efectúa por la 

Cámara de Diputados a través de su órgano técnico, la Contaduría Mayor de Hacienda, o 

bien en otros casos de discusión de constitucionalidad o de incenidumbre o cuestionamiento 

de legalidad, cuando se. realiza por el Poder Judicial o por tribunaleo adminstrativos 

autónomos. 

Por último, el se.<to criterio se fiji(~~;. f~nciÓn dé _los efeétos o resultados del control 

administativo, y así puede ser formal; 'cüand~"sólo éonstata que las acciones administrativas 
' . ,'-- ··· ... ,· ·-·-·-.. 

efectuadas se ajusten a la ley ~oíi erebtds' i:lnic~~ente d~~laratorios; o constitutivo, cuando la 

intervención de los órganos 'cci.nfr~la~oi~~ 'g;~~~ari · der~chos y obligaciones o constituye el 
'. ~-::: - i::: J,.',·':.'(;.:';:./:_, ~·, ·' ,'.:·<. \:, '·~· . ~J. • .. • 

fundamento y base pará la realizációr(de:aceio'nes posteriores, ya fuere de corrección" o 
inclusive de orden suni:i01úlriq~\}{~:~~:;-· .;\~):. ,r:~:·.:·· ._-;·:. ·.,:~ .... ~ .<· ;.--- · 

~.'" ~ .... !~"'? ;~'~::;-..· -;~_·::. 
.. .• -!·:.:· -,.;:: ... '< '"" ··\/~.~- _-.:' :~-

~ "':-'; ).~·.:;:~: -
······.,.·· ·; "·;·.:, '~~:'., ';·~}~, ," .. , ~· 

e) El Crm1ro/ .huhc1al o ;/11risd1c~;/,i1a/: Esl~ corr~sponde al' P~d~~- Juclicial de la 

Federación (Anícul.15 1 OJ y 107 d~cÍ~ C~;;~Út~~iÓ~ Ó~ne~Í d~ Í~ Re~ública; Lry Orgánica 
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del Poder Judicial de la Federación, Ley de Amparo y Códigos Federales Civil, Penal y de 

Procedimientos Civiles y Penales), puede clasificarse como "control de constitucionalidad, 

cuando se trata de analizar si los actos de las autoridades se encuentran apegados a los 

imperativo~ y garanlias de la Carta Fundamental, o como control de legalidad, cuando 

tratindose de dirimir controversias y en la función primordial de defirúr el derecho, se 

imprime certeza juridica a situaciones de conflicto que se sucitan con los paniculares entre 

sí o con el Estado en cualquiera de sus diversas manifestaciones." " 

Por diferencias especificas que las caracterizan y otras más que resultaría prolijo 

mencionar, aunadas a las divergencias de orden general que han quedado reseñadas por 

separado, podemos afinnar categóricamente que ni teórica ni jurídicamente puede 

sustentarse duplicidad de objetivos o de funciones entre la Contaduría Mayor de Hacienda y 

la Secretaria de la Contraloria General de Ja Federación, toda vez que se trata de órganos 

formal y materialmente diversos que realizan un control gubernamental desde distintos 

ángulos y motivaciones uno externo y otro interno, uno aposteriori y otro apriori uno 

posterior al ejercicio, presupuesta! y el otro preventivo y permanente y que no obstante lo 

anterior, se complementan en lo técrúcamente y con propiedad puede considerarse como un 

ciclo total de control gubernamental, a fin de lograr que los actos del Estado que por 

autonomasia tienen encomendados se ajustan a lo$ fines de beneficio colectivo. 

5.- DIFERENCIAS ENTRE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA Y LA 

SECRETARIA DE LA CONTRALOR.JA GENERAL DE LA FEDERACJON 
'.: .:~~·. ,~ >~,· 

La Contadurlá'µ~:y~~défüi¡~~~~(y)~ Secretaria de la Contraloría General.de la 

Federación, ~Ónfó;J,é ~ij~~ ~Írib~ciÓne~ 'i¡ú~ Íienen conferidas, efectú~n paralclamcnt~ 
auditoria~ y eval;;acld~cs,· ii pri~~rl>~.J~{~~tidddes ei1uníer~dás en ~! aÍ11c~lo lo· .• de' 1~ Ley 

;'\;· 

"1..AN'ZCÁ~IJ~N/\S, J.us~:-t:1inithiJ· .. "i.11 Contr¿loriÍ\ >;el(.'~;,,,..;¡ iñ-~~;i);.Ú~iC<f' .. Ed. Fondo cÍc t;ul1111i1 Fu'll•'llltcu. pp. 
46R-471l. . . ,. · :. . .. · · 



de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y la segunda a las dependencias y 

entidades que según su Ley Orgánica confonnan a la Administración Pública. 

Cabe destacar que la Contaduría Mayor de Hacienda cuenta con facultades para revisar y 

evaluar las operaciones de la Secretarla de la Contraloría General de la Federación, no asi 

ésta las de la Contaduría. 

Contaduría Mayor de Hacienda 

Revisa la cuenta Pública del Gobierno 

federal y del Departamento del Dis--

tríto Federal. 

Verifica si las entidades a que se re 

flere al aniculo 2o .. de la Ley de. Pre

supuesto, CÓntabilidadyGasto Públi-· 

co Federal realizaron sus C>~e¡~~io~~~ •' 
de acue~do a las J~e~.· ~je~ci~ron'co~-

: . • ., . - - - . . - . -~ i - , . ¡, .. 

rrectaménte sus presúpuesios; .se ajus · 

taron a iosp~ogr~~~ Fin".~{5iÓn, }

aplicación d~ lo~ rec1frs6s\!e fi~a~6ia: ' .··, ____ , ..... ·,.,. ,. 

miento con periodicidad y legalidad. 

Secretaria de la Contraloria General de la 

Federación. 

La fracción l del articulo 3 2 de la Ley --

Orgánica de la Administración Pública 

Federal la facultad para planear, organi

zar y coordinar el sistema de control y 

evaluación gubernamental, y para inspe

ccionar el ejercicio del gasto público fede 

ral y su congruencia con los presupuestos 

de egresos. 

El control se concreta únicamente a ad

ministración pública centralizada y Paraes

tatal. 



En la fracción l del artículo Jo. de la 

la Ley Orgánica de la Contaduría Ma

yor de Hacienda se pretende siempre a 

posteriori la verificación del cumplimi

ento exclusivo de obligaciones presu-

puestales y financieras asl como de 

programas de inversión. 

En la fracción U del artículo Jo. de la 

Ley Orgánica de la Contaduría Mayor 

de Hacienda, se faculta a la Contadu-

ria para rendir informes previo y de re 

sultados, siempre sobre la revisión de -

la Cuenta Pública, a la Cámara de Dipu

tados, con las observaciones y comen-

tarios correspondientes. 

La CMH puede promover el lineamien

to de responsabilidades (fracción IX del 

artículo Jo., LOCMH) Dichas responsa

bilidades solo serán por daiíos o perjui--

cios causados intencional o ímpruden

mente a la Hacienda Pública Federal o al 

Departamento del Distrito Federal. 

La Secretaria de Ja Contraloria General 

de la Federación tiene facultades para ejer

cerlas en todo tiempo, en función del con

trol preventivo que le corresponde. 

La SECOGEF debe informar anualmente 

al presidente de Ja República sobre el re

sultado de Ja evaluación de las dependen 

cías y entidades de Ja Administración Pú

blica Federal que hayan sido objeto de lis 

calizacion. 

La SECOGEF está facultada para constitu

ir o fincar responsabilidades administrati-

vas cuando procedan a Jos servidores públi 

cos; aplicar las sanciones que Je correspon 

dan y con.stituii- o fincar responsabilidades 

a su propio.personal 



6.· FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 

El articulo Jo., de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

establece que las autoridades competentes para aplicar dicha ley serán entre otras la 

Secretaria de la Contralorfa General de la Federación. 

Al efecto dentro de sus atribuciones aplica procedimientos bien sea para fincar 

responsabilidades que para imponer sanciones. El pliego de responsabilidades es una 

resolución definitiva, que se constituye en un crédito fiscal y por lo tanto las autoridades 

ha~ndarias ejecutoras para su cobro lo reali?.arán mediante el procedimiento económico 

coactivo de ejecución. 

Debemos entender por crédito fiscal según Jo establece el anículo 4o., del Código Fiscal 

de la Federación en vigor: Son créditos fiscales los que tengan derecho a percibir el Estado 

o sus organismos descentralizados que provengan de contribuciones, de aprovechamientos, 

o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado tenga 

derecho a exigir de sus sel"l>idores públicos o de los paniculares así como aquellas a las que 

las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 

En vinud de que el pliego de rtsponsabilidades es una resolución definitiva, Is servidores 

públicos señalados como responsables tendrán la opción de impugnarlos ya sea mediante el 

recurso de revocación o mediante el juicio de nulidad ante el Tribunal de la Federación. 

Una vez que se ha presentado una queja o denuncia en la cual existen elementos viables 

para configurar la rcsponsabili.dad de los servidores públicos; o de oficio, la Secretaria de la 
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Contraloria General de la Federación irüciará un procedimiento de investigación para 

verificar lo seftalado en la denuncia o aquellas situaciones que puedan resultar como 

irregularidades sancionadas por la ley. 

Al efecto la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, a través de 

su Dirección de Verificación misma que dentro de sus facultades tiene la de investigar y 

verificar cualquier irregularidad administrativa de los servidores públicos, una vez que se ha 

hecho la investigación y existen elementos suficientes con los que se presuma la posible 

responsabilidad de los servidores públicos, lo turna a la Dirección de Responsabilidades 

para que se inicie el procedimiento administrativo de responsabilidades. 

No obstante también podría tomarse la queja o la denuncia una vez realizada la 

investigación ;eñalada, en vinud de que no aparecieron elementos suficientes, para presumir 

la responsabilidad administrativa de los servidores públicos involucrados. 

El procedimiento administratil'o de responsabilidad esta claramente determinado en el 

articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

El procedimiento anterior, se lleva a cabo en la Dirección de Responsablidades 

dependiente de la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, 

comenzando con un auto de inicio ~ue contendrá: 

Fecha y lugar en que se emite, 

Nombre (s) de los servidores públicos respons~bles, 
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Irregularidades administrativas por las cuales se dará inicio al procedimiento 

administrativo de responsabilidades, 

La orden para citar a los presuntos responsables, 

La orden para practicar las diligencias necesarias tendenientes a la aclaración de la 

responsabilidad imputada, 

La orden para que se registren en el libro de gobierno y se le de el número de 

procedimiento administrativo que le corresponda, y 

La finna del Director de Responsabilidades. 

La garantla de audiencia en este procedimiento se otorga de la siguiente manera: 

Mediante citatorio escrito, el presunto responsable deberá ser citado a una audiencia, en 

el citatorio se le hará saber: la responsabilidad o responsabilidades administrativas que se le 

imputen, se le indicará el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia, se le 

señalará el derecho que tiene a ofrecer pruebas y a alegar en la misma lo que a su derecho 

convenga, el derecho que tiene a nombrar defensor y a asistir con él a dicha audiencia, a 

ésta tambien asistirá el representante de la dependencia o entidad a que pertenezca el 

servidor público presunto responsable que para tal efecto haya sido designado 

La audiencia en mención deberá llevarse a cabo en un plazo no menor de cinco ni mayor 

de quince días habiles, contados a partir de la fecha de notificación. 
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El dla de la celebración se levantará el acta correspondiente en la que obre la declaración 

del presunto responsable, con las formalidades ya sellaladas, en la que deberán estar 

apercibidos de declarar con verdad, todos aquellos que así lo hagan, y deberá ser 

debidamente firmada, por todos los que en ella intervinieron. 

En virtud del procedimiento de responsabilidad que se sigue en contra de un servidor 

público presunto responsable, y por la importancia del mismo, o si a criterio de la autoridad 

administrativa asl conviene para la conclusión o continuación de las investigaciones y del 

procedimiento, se podrá suspender temporalmente al o a Jos presuntos responsables de sus 

cargos, empleos o comisiones. 

De acuerdo al articulo 64 fracción IV de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, pudiéndo decretarse en cualquier momento, es decir previa o 

posteriormente al citatorio al que nos hemos referido anteriormente, estableciendo la propia 

ftacción que dicha suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se Je 

imputa al servidor público, y por Jo tanto en la determinación que se haga para la suspensión 

dd o de los servidores públicos se hará constatar expresamente esta salvedad. 

La suspensión temporal decretada en contra de un servidor público, suspende los efectos 

de su nombramiento y por supuesto la ocupación del empleo, cargo o comisión y empezará 

a correr desde el momento en que le sea notificada al interesado, aunque señala el segundo 

párrafo de la fi'acción a que nos referimos que también surtirá sus efectos cuando el servidor 

público presunto responsable quede enterado de la resolución por cualquier medio: 

Si al celebrarse la audiencia, se desprende que no se cuenta con .elementos suficfentes 

para resolver o aparezcan otros que impliquen una nueva responsabilidad administr~ti~a· a 
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cargo del presunto responsable o de otras personas podrá disponer la práctica de las 

investigaciones necesarias y citar para otra u otras audiencias. 

En la audiencia se pueden ofrecer toda clase de pruebas ya que la ley no establece 

ninguna limitación, aunque por supuesto tendran que tener relación con los hechos que se 

investigan y que no vayan en contra de la moral, las buenas costumbres o el derecho. 

De acuerdo con lo anterior, la autoridad adminstrativa, para obtener mayores elementos 

de convicción y para que sean tomadas en cuenta al momento de dictar resolución podrá 

entre otras, practicar auditorias, solicitar documentos públicos a las autoridades 

correspondientes, desahogar pruebas testimoniales y en su caso, peritajes, etc. 

El procedimiento administrativo de responsabilidades deberá concluir con la emisión por 

parte de la autoridad de una resolución, (se deberá dictar al concluir la audiencia o dentro 

de los tres días hábiles siguientes y deberá notificarse dentro de las 24 horas siguientes al 

interesado, a su jefe inmediato, al representante designado por la de.pendencia o ent¡dad o al 

superior jerárquico) la cual deberá resolver sobre la· existencia o no de la responsabilidad 

que se imputó al servidor público, es decir absolvien~o o declarando que el senidor público 

es responsable de las imputaciones que se le hicieron, y por lo mismo imponiéndole las 

sanciones administrativas correspondientes. 

En el caso en que se emita una resolución cond.eil~toria, es decir en la que se señala que 

el servidor público es responsable de las imputacion~s. se le podrán imponer las sanciones 

que señala el articulo 53 de· la : Ley' Federal. de R.esponsabilidades de los Servidores 

Públicos, y que son las.que a co~tinuaciÓn se enlista~·:· 
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- Apenlibimiento privado o público 

- Amonestación privada o pública 

- Suspensión 

- Destitución del puesto 

- Sanción económica, e 

- Inhabilitación 

Para la imposición de la sanción económica se tomarán en cuenta los beneficios obtenidos 

y los dados causados por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la propia ley. 

Una vez detenninada la sanción en cantidad líquida, de esta se aplicarán dos tantos, éstas 

serán pagadas por los infractores de acuerdo a la equivalencia que tengan en salario rninimo 

vigente al dla de su pago. 

Lo anterior quiere decir, que una vez señalada la samción económica, dos tantos del 

lucro y daños y perjuicios causados, se deberá obtener su equivalente al salario minimo 

mensual vigente en la fecha de imposición de la sanción económica y con ese porcentaje se 

deberá cobrar la sanción al presunto responsable el día en que efectue su pago. 

Es precisamente, en el fincamiento de responsabilidades y r.n el oficio de promoción de 

imposición de sanciones en donde estos dos órganos se relacionan al efecto el articulo.32 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece en su fracción· XIII la 

coordinación entre Ja Contaduría Mayor de Hacienda y la Secretaría de. Ja Contraloria 

General de la Federación al e~tablecer: "coordinará con la Contaduría Mayor de Hacienda 

para el establecimiento de los procedimientos necesarios que permitan a ambos órganos el 

cumplimiento de sus respectivas responsabilidades". 



7.- COORDINACION ENTRE CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA Y 

LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION 

La Contaduría Mayor de Hacienda puede establecer coordinación con la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación a fin de unifonnar normas, procedimientos, métodos y 

sistemas de contabilidad, normas de auditoría gubernamental y de archivo contable de los 

libros y documentos justificativos y comprobantes de ingresos y gasto público con 

fundamento en la fracción VII del artículo Jo., de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor 

de Hacienda. 

En lo que se refiere al lineamiento de responsabilidades, la Contaduría Mayor de 

Hacienda, las puede promover ante las autorídadeE· competentes (fracción IX del articulo 

Jo. de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda) Dichas responsabilidades sólo 

serán por daños pérjuicios causados intencional o imprudenlemente a la Hacienda Pública 

Federal o al Departamenlo del Distrito Federal (artículo 27) y serán sin perjuicio de las que 

procedan por otras leyes (articulo ::?o.). 

Por su parte la Sccrelaría de la Contraloría General de la Federación está facultada para 

constituir o fincar las responsabilidades adminlstrati\•as cuando procedan, a los servidores 

públicos federales; aplicar lás: s·a,;Cioiié~ : que corr~spondan y cons;ituir o fin~al 
responsabilidades n sú . própiO, 'pcrs.orial, ·aplic~r sanciones· económicas a los servidores 

püblicos cuandO~,a~-J'éú~~j·~~era~- S~~~·rfor~~ .. a·cien ~C~es el Sitl~liu r~inimo, apÍICar Sanciones . . ... ',. - . .-·. . ~:· . . .... . . , - -. . . 
a los COntrakJre~ inte;nof dc la~· dép~n.denclas: détc~1;1i1iar la suspención lemporal Cll SUS 

cargos de los s~r;id~rcs.pÍ'rhlicós ~nea~~~ de p;bcedi~1lc111os de investigación y dcclnrar 

que quede~ ~.iíi ~fe~io lo~ .• ,ici~1bra·,;;i~n;ci~: d~: los. ir1Y1dores públicos. cuando éstos no 
. ' ..•. · •. ;e-• ••.. ,. ·,, .. ' 

presente~ ~U~. dcClaÍ~ck•.~ieS' "! ·¡~1~Íli.feSiac~O~:és ;de rcgi~lro patrimonial (articulo 32 de la l .cv 

111(1 



Orgánica de la Administración Pública Federal, fracciones XVII y XVlll y 52, 53, 54, 56 

fracciones VI) 

Al respecto es prudente señalar algunas definiciones de coordinación. 

Coordinar, " consiste etimológicamente hablando. en el seno de una organización 

compleja, en utilizar fórmulas que permitan asegurar la unidad de acción". " 

"La coordinación es una mezcla confusa de poder jerárquico y de concertación". 60 

La coordinación es la esencia de la administración, puesto que el log~o de Ía armonía del 

esfuerzo indhidual hacia la consecución de las melas der' gru¡i()· es···~, 'i>~opósito de la 

administración misma Así cada una de las funciones de.la adn1inistr~~i¿n es el ejercici!1 de 

coordinación, la admini<tración pública implica la coordi~a~ióJ·:de··i()ci~s''1~s actividades 
·. . ''. "~>· ~ .. ·.· .. . . ' 

organizadas cuyo propósito es la realización de la politl~á· ¡i.úblic~ y la : ccingi:iiencia, 

equilibrio, armonia en las acciones administrativas; a 1;ávCÍs 'de' I~ :.~urna· de esfuerzos 

realizados por los diferentes sujetos u órgan6s qti~ bus~in' u~{6jg¡~(} ~oÍliú~: 
- - ,· .. :.-_: ;._·: 

,-, 'ºe'.•' '~\•¡ '.-~-· .. 

. - :~ 

. )\:·::~--: 

La coordinación, debe. p~és; consisti~'en'~n~ ·~ú~va. rlíst;ihució~ ·de la infommción entre 

los diversos componentes d~Í ~ed~~Ís~'.;\íel'E~Ía~o. a linde ig~alarentre si los recursos en 

información, de. la que cáda ~~'o'"deb~ ~i~po~er p~rn panicipar en la elaboración de una 

decisión cOmUn:·· · 
:;_·-

w DEJ.ION~AÜ_,"· J-4.t.M~JÚ~1i;'1ti,\ll~~IJ!!.111:.ttuti\·c en M1111~1'-·J'.f.!~1J.!'!Jl!!:lll{ h.J fk Sir.:y Paris,1959 pp ¡; 

<.;;>SI l~L; Lucicn . .-.L tl~Ull!ll'-~1.~l_Jl~.lJJ'IJ'-~¡¡11_1.!Jl!i: J.il:iwirt:" .. \. <.\,lm l'.in-.. J•1"'.1_1 l'Jl H8 
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" La coordinación administrativa es el grado en el aial las diversas partes 

interdependientes de un sistema social, operan confonne a los requerimientos de las otras 

partes y del sistema en su conjunto". 61 

Procede separar la macrocoordinación, que es aquella que se presenta entre dos o más 

instituciones de la administración pública federal y la microcoordinación, misma que se 

refiere a la interna de estas instituciones, existiendo además una coordinación 

intergubemarnental, es decir entre el Gobierno Federal y los Gobiernos Estatales y los 

Municipales y aún entre varios Municipios. 

Como podemos observar la coordinación entre la Contadurfa Mayor de Hacienda y la 

Secretaria de la Contraloria General de la Federación no se puede adecuar a esta 

clasificación de macrocoordinación, toda vez que se trata de órganos de naturaleza jurfdica 

distinta, además, la Contadurfa Mayor de Hacienda no se encuentra dentro de la 

Administración Pública Federal, en virtud de que como hemos señalado se trata del órgano 

técnico de la Cámara de Diputados y la Secretada de la Contraloría General de la 

Federacióp es el órgano de control interno de la Adminstración Pública Federal 

En la doctrina fi'ancesa se habla de diversos tipos de coordinación entre ellas: 

La Coordinación Directa o Jerárquica.- Entendiéndola como un proceso administrativo 

que se realiza, generalmente, en ~I interior de las instituciones público-administrativas, a 

través de este mecanismo de participación, l~s iriicia1ivas del nivel superior se transmite en 

------------
01 BLONCJI l.ainc, rziu1uns ··:coordi1wción Adroinistrati\'D en Mi!l.!:!l!!...!.if2n9mj91 )'Social". H(V.J\ll llúh lEP MmJrid 

1950, pp. 9, 
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forma de instrucciones a los subordinados, para que con su colaboración se amplien o 

profundicen. 

La Coordinación Indirecta. - Es un proceso que se establece entre áreas administrativas o 

instituciones público-administrativas, ubicsdas al mismo nivel de decisión jerárquica, dentro 

del cual no es posible observar la investidura de un coordinador especial con atribuciones 

jerárquicas. 

La coordinación indirecta tiene como finalidad lograr la cooperación espontánea de los 

representantes institucionales; para ello, se busca despertar el interés de los participantes 

mediante la coordinación de cuerpos colegiados, que además de lograr trabajos de equipo, 

permiten a los integrantes, generar un sentimiento de autocoordinación, cuya manifestación 

más clara seria el celo y el sentido de responsabilidad sobre los acuerdos aprobados. 

La Coordinación Material o Estructural.- Es un proceso administrativo que se establece 

entre las instituciones público administrativas, o entre áreas administrativas de un todo 

homogéneo. Este proceso administrativo que se establece entre las instituciones las 

instituciones público administrativas, o entre áreas administrativas de un todo homogéneo. 

Este proceso de coordinación, se establece entre el titular del Poder Ejecutivo y los 

representantes institucionales de la Administración ( Secretarias de Estado y Departamentos 

Administrativos), con el objeto de homogenizar la acción pública. 

Es dificil contemplar dentro de estas clasificaciones a la coordinación entre la Contaduría 

Mayor de Hacienda y la Secretaria de la Contraloria General de la Federación, toda ves que 

sen órganos de naturaleza jurídicamente distinta. pero debemos entenderla como: el 
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establecimiento de Jos procedimientos necesarios que pennitan a ambos órganos el 

cumplimiento de sus respectivas responsabilidades. 

Debernos precisar que estos órganos se coordinan principalmente en dos de las acciones 

legales que emprende la Contaduría Mayor de Hacienda que son el oficio de promoción de 

lineamiento de responsabilidades y el oficio de promoción de imposición de sanciones 

adminstrativas, concretamente en el oficio de promoción de lineamiento de 

responsabilidades se han suscitado diversas controversias, porque como se ha señalado en 

Jos capitulos anteriores, siempre se promueven por falta de solventación de Jos pliegos de 

observaciones, al respecto haremos un breve análisis. 

Una vez transcurrido el plazo de 45 dias hábiles, el cual es improrrogable, a que se refiere 

el anfculo 33 de la ley Orgánica de la Contaduria Mayor de Hacienda, en caso de que no 

haya desahogado el Pliego de Observaciones respectivo el ógano técnico con fundamento 

en lo dispuesto por Jos aniculos Jo., fracción IX, 7o., fracción X, incisos a), b) y e) y 

fracción XIII, 20. 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34, fracción IJ .de Ja Ley orgánica de Ja 

Contaduría Mayor de Hacienda en relación con los 'artículos04S,,: 46, :47, 48 y demás . ,·, 

relativos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públ.ico Federa.!,· J 6p y 172 de su 

Reglamento y 32 Bis, fracción XVII de Ja Ley Orgánica de· la Administración Pública 

'Federal. promueve el lineamiento de responsabilida.ci~~·con:espc;ridientes ánk Ja Secretaria 

de la Contraloria General de Ja Federación A tal efecto se remite un oficio a esa 

dependencia con Jos antecedentes del caso, con el propósito de que finque dichas 

responsabilidades 

ttfl 



8.- OPINION EN RELACION A LA CALIFICACION DE LOS PLIEGOS DE 

OBSERVACIONES QUE EMITE LA CONTADURIAMAYORDEHACIENDA 

Y QUE REALIZA LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

FEDERACION 

En relación al lineamiento de responsabilidades derivadas de los pliegos de observaciones 

que fonnula la Contaduría Mayor de Hacienda a las dependencias y entidades públicas, se 

plantea la interrogante de precisar si la Secretraría de la Contraloria General de la 

Federación tiene la facultad de calificar los pliegos de observaciones y el consecuente monto 

de las responsabilidades derivadas de los mismos y que promueve este órgano técnico, tal 

como sucede con los pliegos preventivos de responsabilidades que fonnulan las 

dependencias y entidades públicas cuando detectan alguna irregularidad en sus áreas. 

Al efecto es pertinente citar a Agustín Herrera Pérez, que señala en su obra " Las 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos", lo siguiente: 

" Para el caso de que los informes rendidos por las entidades . o por los servidores 

públicos señalados tn los pliegos de ~bservaciones, o por los partic~lares, no justifiquen . ·- -

debidamente el mismo, la Coritaduri~ · May~~ de Hacienda promueve el. fincarniento de las 

responsabilidades definitivas a cargo, de·los ~ervidÓ~~s: pÜblicos qtic considera como 

~:::ºu~::i1:~i:;:·d~·r::;:2:~1;::fJ~;~~:~~\rI5~::~~1!~ti:~e.~~-ción; .. para que esta 

~~·:<" .. ·.·.·:'.·.· .. ·:.: .. · .-·::,,::- . ·:·>·, <'.'.··:e::·.- L~~i~< . 
·-::.::::)J.,::~~ '>:• .. '.)\;·:· ~.))~·: .;~,~- .::·. 

Una vez hecho lo antetior l

0

a 

0

Secrc1aria de I~ ;~:o~tralo~~·G~~~r:al dé lá:i'edcración de 
- . "'" ,. ·, ·:,- - . 

acuerdCI a SUS fac~hád~s; pfoccde. ~,la caÚfióiÍ:1ón (lel pliégQ''(ic' obser\;acioni;S y se sigue el . . . .. . ,. '. •, . ,,· ·. ; . ;·.,." . ·.', .· - · .. , '·, ... ',\ '• ' . ·~' ,. ·- . 

mismo trámitepara la calificación de l_ci\plic!!~s dc_~esponsa~ilidade;•,._Oiandn sé redbe el 
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pliego de observaciones con la correspondiente promoción de fincamiento de 

responsabilidad se califica ... ". 62 

Las principales nonnas jurldicas que deben considerarse para abordar el anterior 

planteamiento son: 

Los artlc:ulos 49 y 74 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 28, 31 y 33 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; 45 de la 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 169 y 172 del Reglamento de 

esta última ley . 

. Para aclarar el referido planteamiento es necesario partir de la premisa básica que es de 

facultad exclusiva de la Cámara de Diputados revisar por conducto de su órgano técnico, es 

decir la Contaduría Mayor de Hacienda, la Cuenta Pública del Gobierno Federal y del 

Depanamento del Distrito Federal, asimismo, determinar las responsabilidades que deriven 

de las irregularidades que se dercclaron en las dependencias o entidades públicas, con 

molivo de dicha revisión, tal como lo dispone expresamenre la fracción IV, parrafos 

primero, cuarto y quinto del aniculo 74 Constitucional, lo cual se vuelve a reiterar en el 

anículo 31 de la Ley Orgánica de la Contaduria Mayor de Hacienda, cuyo texto establece 

que si de la revisiónde la Cuenta Pública, la Contaduria determina responsabilidades 

promoverá el ejercicio de las acciones que correspondan 

Lo anteri?r signifka que, de conformidad con los anlculos 74 rracción IV de nuestra 

Constirución •y 31 de la Ley Orgánica de Ja Contaduría Mayor de llacienda, corresponde a 

esre órgano técnico detem1inar las responsabilidades que deriven de las irregularidades que 
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detectó con motivo de la revisión de la Cuenta pública; o sea que es la Contadwia la que ha 

de fijar los términos de tales responsabilidades, en cuanto a los sujetos responsables, monto 

y el concepto, entre otros aspectos, esto se entiende aún desde el punto de vista filológico 

pues la palabra " detenninar " quiere decir fijar los términos de una cosa. 

Acorde con lo anterior se encuentra el artículo 172 del Reglamento de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, pues dispone en su segundo púrafo 

que tratándose de los Pliegos de Observaciones que remita la Comaduria Mayor de 

Hacienda, la Secretaría de la Contraloría General de la Federación procederá a constituir la 

responsabilidad respectiva, cuando las entidades infonnen que dichos pliegos de 

observaciones no fueron solventados, es decir que a los mismos, no les es aplicable el 

primer párrafo del citado artículo, el cual establece que la Secretaría calificará 

invariablemente los pliegos preventivos de responsabilidades que reciba, confinnándolos, 

modificándolos o cancelándolos; esto se aplica por que como ya se expreso tanto por 

disposición constitucional como legal, corresponde ünicamente a la Contaduría Mayor de 

Hacienda, como órgano técnico de la Cámara de Diputados, detenninar las 

responsabilidades que deriven de las irregularidades encontradas con motivo de la revisión 

de la Cuenta Pública. Por tanlo, la interpretación que pretendiera ser aplicable a los pliegos 

de observaciones la calificación de la Secretaría, seria contraria a la disposición 

constitucional mencionada. 

Además, tampoco se les aplica a los pliegos de observaciones la calificación. de la 

Secretaría de la Contraloria General de la Federación, por que de conformidad con el 

aludido articulo 172, sólo procede tratándose de pliegos preventivos de responsabilidades y 

el pliego de observaciones no es, en modo alguno un pliego preventivo de 

responsabilidades; esto desprende de la distinción que exprcsamenle establece el articulo 45 

de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal, al mencionarlos en fracción 

separada y aún en el propio aniculo 172 se hace ;eferc~cia en forma separada a los pliegos 
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preventivos de responsabilidades y a los pliegos de observaciones, en consecuencia, éstos 

no se subsumen en los primeros. 

Aún interpretando especlficamente el segundo párrafo del señalado artículo 172, no es 

factible la calificación de Ja Secretaria de la Contraloría General de la Federación, sobre los 

pliegos de observaciones, ya que en tal precepto se dispone que respecto de los pliegos que 

remita la Contaduría, la Secretaria procederá, es dedr deberá constih1ir Ja responsabilidad 

respectiva. Esta última palabra es decir " respectiva ", es imponante pues filológicamente 

significa Jo que atañe o penenece a una cosa, con relación o proporción a una cosa, esto 

quiere decir que Ja Secretaria, constituirá la responsabilidad en proporción al monto de las 

responsabilidades que promovió la Contaduria, derivadas del pliego de observaciones de 

que se trate. 

Por lo que se refiere a la frase " cuando las entidades informen que dichos pliegos no 

fueron solventados", contenida en la· última pane del segundo párrafo del referido artículo 

172, se debe destacar que esta situación se presenta dentro del plazo de 45 días hábiles 

posteriores a la notificación del pliego de observaciones que de conformidad con el anlculo 

33 de la Ley Orgánica de la Contaduría, se otorga a la dependencia o entidad pública 

destinataria del pliego, asi como a los servidores públicos o particulares que hayan 

participado en la irregularidad · De tal suerte, que dentro de dicho plazo la dependencia o 

entidad y demás personas deberiln informar sobre la solventación del pliego de 

observaciones respectivo; tal informe deberá rendirse dentro del plazo improrrogable de .45 

días hábiles. Por tanto, el informe a que alude el multicitado articulo 172, tiene ·que darse. 

necesariamente dentro de ese plo1.o de 45 días hábiles, lo cual sÍi confirma por lo dispuesto 

p01 la fracció~ 111 d.el articulo 2~ . de .dicha Le); Orga11ica, que. establece ·qu~ ·las 

IC>pnnsabiJidades serán iÍnptnaJllC! a l~S ~~rvid.ores públicos de las depcnde~ciaSo .. entidadcs · 

públicas que dentro de dlchO te;~;ino 'no 'rindan o dejen de rendiÍ .sus infor~es acerca de la 
. • ,.' ,•_•,. - . . • ---·.o.·' -
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solventación de los pliegos de observaciones formulados por la Contaduría Mayor de 

Hacienda. 

De este modo los destinatarios del pliego de observaciones, gozan de un plazo de 45 dlas 

hábiles para ser escuchados por la Contadurla Mayor de Hacienda, alegando lo que asu 

derecho convenga a través del informe que deben rendir a este órgano técnico relativo a la 

solventación del respectivo pliego de observaciones, debiendo aportar todos los 

documentos y medios probatorios encaminados a aclarar la irregularidad contenida en dicho 

pliego. Por tanto si tales destinatarios ya fueron oídos por esta Contaduría, la Secretaría de 

Ja Contraloría General de la Federación no tiene por que volver a recibir de esos 

destinatarios otros documentos o medios probatorios, pues para ello ya contaron con un 

plazo de 45 días, el cual por determinación del articulo 33 de la Ley Ogánica de Ja 

Contaduría Mayor de Hacienda, es improrrogable, es decir perentorio, ni mucho menos 

admitir e! recurso de inconformidad que por disposición expresa del articulo l 69 del 

Reglamento de Ja Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, sólo procede 

respecto del pliego preventivo de responsabilidades. Lo anterior no significa, que el 

destinatario del pliego de observaciones quede en estado de indefensión pues por una parte 

ya fuo escuchado por la Contaduria y por otra, aún cuando se finque el pliego de 

responsabilidades por la Secretaría de la Contraloria General de la Federación, quedan 

expedidos sus derechos para hacerlos valer ante Jos tribunales competentes. 

Expuestas las razones de carácter juridico, vale la pena resaltar un elemento de carácter 

político. De acuerdo con la organización política que regula nuestra Constitución, el 

Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio en Legislativo, Ejecuti"o. y 

Judicial, tal como lo deter~tina d articulo 49 de nuestra Can°a MagnJ, de modo' qu~ cad~ 
uno de eso~ - Pod_cres · es autónomo y -no esta subordiilado a . ~1tro .--~-~d~r~ ·:·;·~~-~-deC_ir 

_jl·rárl)uicamente esos tres Podt.~r es no depende~ · Yn~·· 'd~i. '. 01-~6 .' __ ,;~f :-~~n1~: ,~:·~d~¡,·¡~--!~
calificación de' Ja Secreta1ia de Ja Contral~ria · Generai • cÍé' Ía f.~cJ~r:i~ióri ~.IÓ~ pli~gos de 
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observaciones de la Contaduria Mayor de Hacienda y del monto de las responsabilidades 

que promueve, seria contrario a la propia naturaleza del Poder Legislativo, como integrante 

de los Poderes de la Unión, pues implicarla que el Poder Legislativo se sujetar en sus 

atribuciones, que por mandato constitucional y legal le corresponden, a las ordenes del 

Poder Ejecutivo; concretamente se obstaculizaría la función fiscalizadora, en materia de 

ingresos y gasto público, de la Cámara de Diputados, que ejerce por conducto de la 

Contaduría Mayor de Hacienda. 

Por lo expuesto, se concluye que una vez que la Contaduria Mayor de Hacienda 

promueva el lineamiento de responsabilidades derivadas del pliego de observaciones de que 

se trate, la Secretaria de la Contraloria General de la Federación debe constituir la 

responsabilidad en los términos que fije la Contaduria, es decir en cuanto a los sujetos 

responsables, monto de las responsabilidades y concepto de éstas, entre otros elementos; 

pues como ya se señaló, po~ disposición constitucional y legal, corresponde a la Contaduria 

determinar las responsabilidades derivadas de las irregularidades contenidas en Jos pliegos 

de observaciones que formule a las dependencias o entidades públicas, con motivo de Ja 

revisión de la Cuenta Pública. 

En consecuencia, la Secretaría de Ja Contraloría General de la Federación, debe 

abstenerse de calificar los pliegos de observaciones y las respo~sabilidades cuyo lineamiento 

promueva la Contaduria Mayor de Hacienda, por los siguientes motivos: 

Las responsabilidades derivadas de l~s irregularidades' d.etectads por. Ía Contaduria 

l\layor de Hacienda, con motivo de su revisión, por disposid'ón constitucional y legal, 

corresponde determinarlas única y exclusivamente a ~~te ó!Á~~no técnico. 
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El pliego de observaciones no es pliego preventivo de responsabilidades, por lo que no le 

es aplicable el primer párrafo del articulo 172 del citado Reglamento. 

El pliego de observaciones, en cuanto no es pliego preventivo de responsabilidades, no 

admite el recur10 de inconformidad ante la Secretaria de la Contraloría General de la 

Federación, a que se refiere el artículo 169 del mencionado Reglamento. 

De conformidad con el se¡,'llndo párrafo del aludido artículo 172, Ja Secretaría, debe 

constituir las responsabilidades derivadas de Jos pliegos de observaciones que remita la 

Contaduría. 

Sería contrario a Ja propia naturaleza del Poder Legislativo, como integrante de Jos 

Poderes de Ja Unión, es decir se quebrantaría Ja organización política regulada en nuestra 

Constitución, pues al admitirse dicha calificación la función fiscalizadora del ingreso y gasto 

público que ejerce Ja Contaduría Mayor de Hacienda, se sujetaría a las órdenes del Poder 

Ejecutivo. 

De esta suerte aceptar la calificación por parte de la Secre1aria de la Contrloría General 

de la Federación, a los pliegos de observaciones y responsabilidades derivadas de los 

mismos que promueva este órgano fiscalizador, además de contravenir disposiciones 

constitucionales y legales. haría nugatoria la función fiscalizadora del ejercicio del 

presupuesto de egresos y la aplicación de la Ley de Ingresos, que tiene encomendada la 

Cozuaduria Mayor de Hacienda, lo que implicaría que en 'e.ia matcda:se, subordinara el 
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La Secretaria de la Contraloria General de la Federación, es la competente para investigar 

y determinar todas las responsabilidades administntivas en que incurran servidores público 

y que son reguladas por diversas leyes. 

De Jo anterior, podemos concluir claramente que el único objetivo del lineamiento de los 

pliegos preventivos con base en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, es que los servidores públicos indemnicen o restituyan los daños y perjuicios 

causados; es decir, tienen un efecto exclusivamente resarcitorio, puesto que una vez que se 

formula el pliego preventivo o definitivo en cantidad liquida, que equivale al monto de los 

daños y perjuicios que se ocasionan a la Hacienda. Pública Federal, con la solventación del 

mismo. 

9.- MJNISTEiuO PUBLICO FEDERAL 

Organo del Estado encargado de investigar los delitos y de ejercitar la acción penal ante 

el Jue>.. 

. .. 

Por otra parte, los organos de control. que analizam.os no in~aden funciones :de otros 

órganos del Estado relacionados con la investigación y persecución" de condu~tas 

delictuosas en que incurran Jos servidores públicos, porque sus funciones nó.~sta~·dentro de 

las de carác1er persecutorio de llJsdelilos que pudieran detectarse en ~l.á1~bi1~ d'eiservicio 

pilblico, fa.culradcs que ~on. cxclusi¡,as del Ministerio .Público con fimdainenio en lo 

dispuesto por el articulo. 21 de la Consti1ución Política de Jos Estados UnidlJs. ~\exi~an~s. 
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Como mencionamos anterionnente, la Contadwía Mayor de Hacienda tiene dentro de sus 

acciones a la denuncia penal, mediante ésta la Contaduria Mayor de Hacienda pone en 

conocimiento del Ministerio Público, las irregularidades cuyos hechos que las configuran 

presumiblemente pueden ser constitutivos de algún delito, efectuando una exposición 

minuciosa de los hechos y apoyándose en un dictámen. 

Esta viene a ser sin duda la acción más drástica de la Contaduria Mayor de Hacienda 

además aún cuando se promueva la denuncia penal podrá, independientemente promoverse 

la responsablidad administrativa, aunque por política del organo técnico se promueve 

prioritariamente la primera afin de evitar poner sobre aviso a los presuntos responsables y 

eludan la acción legal correspondiente. 

De igual forma la Secretaria de la Contraloria General de la Federación denuncia ante el 

Ministerio Público los delitos por conductas en el manejo de los recursos de la Nación y en 

el funcionamiento de los servicios públicos. 

1Jlj 



CAPITULO CUARTO 

ACCIONES PARA LA MODERNIZACION DE 

LA FISCALIZACION SUPERIOR EN MEXICO 



INTRODUCCION 

CAPITULO CUARTO 

ACCIONES PARA LA MODERNIZACION DE 

LA FISCALIZACION SUPERIOR EN MEXICO 

Es objeto del presente estudio, aportar elementos que permitan detenninar los aspectos de 

la Fiscalización Superior en México, susceptibles de ser modernizados. al efecto, la 

Dirección General Jurídica ha realizado el presente reporte de avance que contiene el análisis 

comparativo de la forma de operación de las Entidades Fiscalizadoras Superiores de diversos 

países de latinoamérica, el cual identifica las similitudes y asimetrías que las naciones 

consultadas presentan en tomo a sus características generales, marco ,iurídico, sistemas y 

etapas en el proceso de fiscalización, así como las facultades derivadas del mismo. 

Para la elaboración del presente estudio fueron requeridas para aportar información 

Entidades Fiscalizadoras Superiores como Brasil y Uruguay, que en el marco jurídico 

atributivo de un Tribunal de Cuentas poseen facultades inclusive para ejecutar sus propias 

resoluciones. en tanto que el resto de las Entidades de Fiscalización Superior, con 

excepción de México, se desenvuelven en el ámbito de una Contraloría General, de cuya 

valoración se deducen los supuestos teórico práctico en que se concib~ 1.a ·Fiscalíución 

Superior en sus respectivos ámbitos de Jurisdicción. 

Lo anterio1 con el propósito de determinar su mayor o m·enor grado de dependencia de los 

poderes reconocidos en cada país, asi como el Marco .OperativO·en qUi{. s~ 'desl!nvuelven, 
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para asi, con base en esas experiencias, detenninar los aspectos que pueden enriquecer y 

modernizar la Fiscali:zación Superior en México. 

Para el logro de tal objetivo, fueron remitidos cuestionarios a las Entidades Fiscalizadoras 

Superiores de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador y Uruguay. 

El presente estudio, ha sido elaborado con infonnación que obra en poder la Contaduría 

Mayor de Hacienda, deducida de las respuestas a los cuestionarios que les fueron enviados a 

las Entidades de Fiscalización Superior miembros de la Organización Latinoamericana y el 

Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores, para la realiución del proyecto de 

investigación denominado " Estudio Comparativo de la Legislación Sobre el Control en 

Latinoamerica y el Caribe ", las cuales se refieren básicamente a las Caracteristicas Generales y 

Marco Jurídico, tambien con información derivada de la solicitud de colaboración que les fue 

planteada a las Entidades Fiscalizadoras Superiores consultadas y que en esencia se refiere a 

los mecanismos administrativos y jurídicos que en cada uno de sus respectivos países se tienen 

establecidos con este fin, partiendo para ello de la obligación constitucional o legal que 

disponga el cumplimiento de esta obligación a cargo del Poder Ejecutivo. 

2. DENOMJNACION 

Los ordenamientos jurídicos analizados nos permiten apreciar la existencia de un 

sector mayoritario de Entidades Fiscalizadoras Superiores, cuya denominación es la de 

Contraloría General, a diferencia de Brasil y Uruguay, que utilizan la de "Tribunal de 

Cuen1as" y México la de "Contaduria Mayor de Hacienda". 

122 



3. JERARQUÍA 

Las ocho EntiWides Fiscalizadoras Superiores mencionadas se ubican en el máximo 

nivel jerárquico del marco jurídico de su pals al fundamentar su actuación en la 

Constitución Polltica y en ordenamientos que norman su actuación y regulan su 

estructura orgánica (Leyes y/o Reglamentos). 

Asimismo, todos los Organismos de Fiscalización aludidos se fundamentan en 

ordenamientos legales que regulan el desarrollo de las dependencias y entidades en el 

Marco de la Administración Pública; los ingresos y los egresos públicos, y 

responsabilidades de carácter civil, penal, administrativa y politica de los setvidores 

públicos. 

4. AUTONOMJA DE GESTION 

Se entiende por autonomla interna de la Entidad Fiscalizadora Superior, "aquella 

facultad que les pemúte regular su estructura orgánico-funcional. Ello no implica 

libertad absoluta para el desarrollo de sus funciones, sino su eficaz cumplimiento dentro 

del marco legal que les es aplicable ". 63 

En relación con la autonomía de gestión, es necesario destacar de qué Poder del Estado 

depende la Entidad Fiscalizadora y ante quién tiene la obligación de informar el resultado 

de su revisión. 

6~ Lu Fiscz1li:1.aciOn Suneriorq Ameriai l..utjnn, RcvisllJ Tc..'c.Uca .. lloril.ontcs ··Lima, Pcrü. 1990. p. 45. 
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En este aspecto destaca el caso de la Entidad Fiscaliz.adora Superior de Bolivia que 

depende directamente del Presidente de la República, a quien infonna el resultado de su 

revisión, también debe infonnar al Congreso dichos resultados. 

En relación a las Entidades Fiscalizadoras Superiores de Brasil, Colombia, Costa Rica, 

Chile, Ecuador y Uruguay; tieílen autonomla funcional, no obstanre esta caracteristica 

tienen la obligación de infonnar el resuhado de su gestión al Congreso o Asamblea y en 

el caso de Chile y Uruguay también informan del resultado de su gestión al Poder Ejecuti-

vo. 

En relación a la Entidad Fiscalizadora Superior de México que es el Organo Técnico de 

la Cámara de Diputados, cuya supervisión está a cargo de Ja Comisión de Vigilanda 

nombrada por dicha Cámara, tiene amplias facultades para revisar la Cuenta Pública 

Federal, ejerciendo funciones de Contraloría, y a la conclusión de su labor de ñsc~Jización 

elabora dos informes, (Previo y de Resultados} que rinde a la Cámara de Diputados, el 

primero dentro de los diez primeros días del mes de noviembre siguiente a la recepción 

de Ja Cuenta Pública; y el segundo denlro de los diez primeros días del mes de septiembre 

del año siguiente al de su recepción. 

S. DESIGNAClON DEL TITULAR DE LAS ENTIDADES FISCALIZADORAS 

SUPERIORES 

En Bolivia y Chile. el n~mbrarnienlo del Titular lo reali1.a el Presidente de la 

Rcptihlica con Acuerdo dei S~nad<;i 
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En Costa Rica y Uruguay los nombra la Asamblea Legislativa; en Ecuador el Poder 

Legislltivo hace la designación de una tema propuesta por el Presidente de la República; 

en Colombia es electo por el Congreso, y en México por la Cámara de Diputados de 

tema propuesta por la Comisión de Vigila.ida. 

En Brasil, el Tribunal de Cuentas eSÚI inregrado por nueve ministros, tres designados 

por el Presidente de la República con aprobación del Senado, dos se eligen 

alremativamente de los auditores o de los miembros del Ministerio Público adjunto al 

Tribunal, teniendo como premisa para su selección su anrigüedad y méritos, los seis 

ministros restantes son designados por el Congreso; el Ministro Presidente es electo, 

por mayoria de votos de los miembros del Tribunal. 

6. DESTITUCION DEL TITIJLAR 

En relación al procedimiento para destituir al Titular de las Entidades Fiscalizadoras 

Superiores, todas lo establecen en su legislación. En los casos de Bolivia, Brasil y 

Colombia, existen procedimientos cuyo desahogo es competencia de la Suprema Corte de 

Justicia o Tribunal Federal. 

En Chile, Costa Rica, Ecuador y México, sólo puede destituirse al Titular por causa 

grave, imposibilidad fisica, ineficiencia o notable abandono de sus f\n.ciones, en tanto que, 

en Uruguay puede ser destituido por el voto de las dos terceias panes de los integrantes 

del Organo Legislativo. 
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7. ATRIBUCIONES EN MATERIA HACENDARIA 

Previo al análisis de las atribuciones de las EFS en materia hacendaria, cabe seilalar 

que en todos los paises cuya información se analiza el Presupuesto de Egresos y la Ley 

de Ingresos se elaboran por un Ministerio o Secretaria de Estado dependiente del Ejecuti-

vo. 

Asimismo, el Parlamento o Congreso es quien aprueba el Presupuesto de Egresos y la 

Ley de Ingresos, cabe destacar que en el caso de México, en virtud de que el Poder 

Legislativo se deposita en un Congreso General dividido en dos Cámaras, por disposici(m 

Constitucional corresponde a la Cámara de Diputados como facultad exclusiva aprobar el 

Presupuesto de Egresos y al Congreso de la Unión aprobar la Ley de Ingresos. 

Para efectos de control externo y en relación a las facultades exclusivas de las 

Entidades Fiscalizadoras para revisar los Ingresos y Egresos Públicos, los Organismos de 

Fiscalización Superior de Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México 

y Uruguay cuentan con estas atribuciones. 

Por último, cuando se detectan desviaciones Presupuestales todas las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores emiten recomendaciones para su corrección. 

8. SISTEMAS DE CONTROL 

Con objeto de rnnocer los tipos de control (interno y externo), conforn1e a los cuales 

se desarrollan las funciones de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 

identificar el organismo encargado de su aplicación )' seilalar el Poder del cual dependen, 

se clasificaron los paises de la siguiente forma· 
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En Bolivia y Chile las Entidades Fiscalizadoras Superiores tienen a su cargo el ejercicio 

de los dos tipos de control. 

/-

En Brasil, el control interno lo realiza la Secretaria del Tesoro Nacional, que depende del 

Poder Ejecutivo y el externo el Congreso Nacional auxiliado por el Tribunal de Cuentas 

de la Unión; en Costa Rica se eslablece un sistema de control interno, en donde cada 

entidad u órgano público debe establecer, mantener y peñeccionar dicho sistema, en tanto 

que, la Contraloria General de la República realiza el control externo; en México el 

sistema de control interno lo coordina la Secretaria de la Contraloria General de 111 

Federación dependiente del Ejecutivo y el ll,Xtemo la Contaduría Mayor de Hacienda, que 

depende del Legislativo; en Uruguay los órganos encargados del control interno son la 

Inspección General de Hacienda y la Contaduría General de la Nación que dependen del 

Poder Ejecutivo, en tanto que el control externo está a cargo del Tribunal de Cuentas. 

En Colombia, su Constitución Política señala que, en las entidades públicas las 

autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de 

sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de confonnidad con lo que 

disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones y autorizar la contratación de dichos 

servicios con empresas privadas nacionales. Cabe señalar que el contralor evalúa la 

calidad y eficiencia del control fiscal interno de los organismos del Estado. 

El Control que ejercen las Entidades Fi.scali7.adm'as Superior abarca todas las opera

ciones financieras. del Gobierno, con .cx~epción 'de Uniguay, cuya Entidad Fiscalizadora 

no especifica su ámbito dr. compeiencia: 
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En todos los casos, los Organismos Superiores de Fiscalimción ejercen control sobre 

los Ingresos del Estado; realizan una fiscalización "ex-post" y las auditorias que 

practican se basan en muuales de procedimientos y programas de auditoria escritos; en 

Chile, Colombia, Ecuador y Uruguay se comisiona pennanentemente a un grupo de 

auditores de la Entidad Fiscali1.adora Superior en el lugar donde se ubican los organismos 

sujetos a fiscalización; por otra parte, sólo Chile y Ecuador, poseen facultades para 

ejercer un control concurrente al ejercicio de los reeursos públicos. 

Todas las Entidades Fiscalizadoras Superiores se establecen como órgano de control en 

la circunscripción del Estado-Federación, e.n el caso de México su Entidad Fiscalizadora 

Superior es competente, en materia de recursos federales, para ejercer sus facultades de 

fiscalización en los estados. 

9. ORGANISMOS SUJETOS A FISCALIZACION 

En todos los casos, los Estados Federados y Entidades Locales y todo Organismo o 

Entidad que maneje recursos Federales puede ser objeto de fiscalización. 

Las Entidades Fiscalizadoras Superiores que tienen panicipación económica . en los 

resarcimientos, resultado de las auditorías que practican son Colombia y Uruguay 

llamada en la primera "cuota de fiscalización". , .. ····:·' 
,,,.,-,;.'·-· 

<, "'.':-,/ o;·~\~!-: ··~:}~;:·.:<-
. '/;·. <':.;:':?";, . , r~ 

Cabe destacar, que en todas las Entidades Fis.c~!i.ud~ra~ Su~~rÍoi~s'sé contempla la 

posibilidad de que los ciudadanos denúncié~ irregul~ridade~: ·~ciriietid~s én ¡ieryuicio del · . _,.,,,,,,,.,, .,.,, . 

erario, sin embargo, no es posible precisar si la Eniidacl '.es competente para recibir dichas 

denuncias. 
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10. CRITERIOS DE SELECCION Y OBJETIVOS DE FISCALIZACION 

En Bolivia, Chile, Costa Rica y Ecuador no se establecen requisitos para que una 

dependencia o entidld de la administración pública sea seleccionada como objeto de 

fiscalización; en tanto que en Colombia, las entidades que manejan fondos o bienes de la 

nación son fiscalizadas; en México, son sujetos de fiscalimción las dependencias y 

entidades que realicen operaciones derivadas de la aplicación de las Leyes de Ingresos y 

del Ejercicio de los Presupuestos de Egresos, así como las instituciones privadas que 

reciban subsidios del Gobierno Federal y los particulares que debido a sus actividades 

comerciales sean recipiendarios de recursos de esta naturalCl.8. 

Las Entidades Fiscalizadoras Superiores de Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica y Ecuador, 

determinan con plena autononúa a Jos entes de Ja Administración Pública que serán 

revisados; en el caso de Colombia, se infonna que dicha selección se realiza de· acuerdo 

con Jo dispuesto por la Ley aplicable. Cabe destacar, que en México, dicha entidad 

detennina confonne a sus facultades las entidades sujetas a fiscalización con base en el 

Programa de Auditoría que realiza al efecto, sujetándose para ello a la experiencia y 

conocimiento de situaciones tradicionalmente anómalas; conocimiento de falta de 

eficiencia o efectividad de sistemas operativos o de control, y cuando se tiene 

conocimiento de que ha existido incumplimiento por parte de la auditada a proporcionar 

infonnes. Adicionalmente, ~xisten criterios específicos de selección, en donde se toma 

en cuenta Ja importancia de las operaciones a revisar y sus repercusio11es; obtención de 

mejores resultados con menor aplicación de recursos; selección cíclica de áreas 

significativas de la administración publica y selección esporádica en itreas menos 

representativas, revisión a Unidades de recien1e creación en Ja adminis1ración pública, así 

como las ins1rucciones de Ja Comisión de Vigilancia de la H. C,ámara de Dipulados. 
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Respecto a los objetivos de las Entidades en su actividad de fiscalización, se observó 

que todas persiguen principalmente, elev1r la eficiencia en la captación y uso de los 

recursos públicos y en las operaciones del Estado: mejorar la confiabilidl!d de la 

información que se genere sobre los mismos; vigilar el debido cumplimiento de las leyes 

y demás disposiciones vigentes que regulan el gasto público; asl como la veracidad y 

fidelidad de las cuentas públicas, la auténticidad de los documentos, la eficiencia, eficacia y 

economía de las erogaciones . económicas y financieras y la exactitud aritmética y 

presupuestaria de las operaciones. 

En todos los casos, las dependencias y entidades fiscalizadas cuentan con la facultad de 

disentir y efectuar aclaraciones respecto de las observaciones o recomendaciones que 

formulen las Entidades Fiscalizadoras Superiores como resultado de sus auditorias, sin 

embargo, en Uruguay esta facultad sólo se otorga a las dependencias o entidades fiscali

zadas para efecto de que defiendan sus puntos de vista, respecto de la aplicación de 

normas de auditoria generalmente aceptadas. 

11 . TIPOS DE AUDITORIAS 

Entendida la auditoría como el medio. para alcanzar el fin que constituye la fiscalización, 

·'e debe mencionar que dichas· Entidades tradicionalmente han praclicadc auditorías de 

regularidad, las cuales comprcn°dcn todos los as¡Íect~s '..de· cu~1plimien10 legal, financiero y 

presupuestario, así como la. auditori~ ~p~racional: (¡uc ·tiene por objeto evaluar la 

economía, eficiencia y efci:tividad'd~ la' ~d~inisfració~ pública. -: .. : .. :~>· ., ..... -.: '' ~ ' 
A continuación .se mencionaran l~~- tipós de auditoria que- de~arrollan cada una de las 

En11dades Fiscalizad~ras,Supcnmes 

JJll 



a).- Bolivia 

• Auditoria de sistemas de administración y control interno. 

- Auditoria de registros contables y operativos. 

• Auditoria de estados financieros. 

- Auditoria operacional. 

b).-Brasil 

- Inspección ordinaria 

- Inspección ordinaria sectorial 

- Inspección Especial 

- Inspección Extraordinaria 

• Auditoria Programática 

• Auditoria de Royalties (tiene como finalidad la fiscalización y comprobación de las 

operaciones derivadas de las indemnizaciones pagadas a los Estados, tenitorios y 

municipios que resultan de la extracción del petróleo). 

Auditoría Operacional 

Auditoria vía <Jrdenadora 

Sondeos de auditoría 

e).- Costa Rica 

Auditorías Financieras 

Auditorías Operativas 

Estudios Especiales de 1\uditoria 
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d).- Colombia 

- Auditoria Financiera 

- Auditoria de Legalidad 

- Auditoria de Gestión de Resultados 

- Auditoria de Revisión de Cuentas 

- Auditoria de Evaluación de Control Interno 

e).-Chile 

- Auditoria de Regularidad o cumplimiento 

- Auditoria Financiera 

1).- Ecuador 

- Auditoria Financiera 

Auditoria Operacional 

- Auditoria de Informática 

g).- Uruguay 

Intervención preventiva de .. gastos y pagos . a ·los efectos de. certificar su. legalidad 

Auditorias de regularidad (financiera~ legal) ysobr~ I~ materia presupuesta! 

h).-México 
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- Auditoria Financiera 

- Auditoria de Obra Pública 

- Auditoria de Sistemas 

- Auditoria de Legalidad 

- Auditoria de Evaluación de Programas 

Lu Entidades Fiscalizadoras Superiores elaboran Planes de Auditoria,' denominados 

según el caso, Generales, Anuales o Semestrales, en Jos cuales se detennina el tipo de 

auditoria y el número de dependencias y entidades que serán objeto de fiscalización; al 

respecto, es importante destacar los siguientes casos. 

Brasil.- El Plan semestral de inspecciones y Auditorias prevé Ja realización de 

auditorias en hasta 500 órganos y entidades. 

Costa Rica.- El Plan Anual de Auditoría incluye las siguientes metas: 

a) Iniciar 44 auditorias, un 60% de las cuales se concluyen en el mismo año. 

b) Iniciar 25 estudios de partidas esP<Jcflicas, transferencias y subvenciones, las cuales en el 

mismo año se concluye, cerca de .un:SO% este. tipo de estudios se realiza por expreso 

mandato legal. 

e) Concluir las 

subvenciones qu.e 

audit.~ri~s ~ estmlÍ~s ; Z p~t;L, .~spéé:ific~s, transferencias 

se c~cu~ntran ~n'p~~~e~~;\orresporÍdicnt~s al Plan Anual del 

anterior, las cuales gcneralmeme alcanzan iúí total de JO cst,11di1~s.' · 

a1lo 
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Adicionalmente, se realizan alrededor de 1 S estudios no planeados, que derivan de 

instrucciones de los Contralores Generales y en cumplimiento de disposiciones legales 

que han de regir después de que el Plan anual se encuentra formulado y aprobado. 

Ecuador.- La Contraloria General del Estado establece el Plan Anual de Auditorias, el 

cual durante 1992 arrojó un total de 789 revisiones, de las que 176 no fueron previstas. 

12. ETAPAS EN EL PROCESO DE AUDITORIA 

Todas las Entidades Fiscalizadoras Superiores ejecutan las auditorias en el lugar 

donde se encuentren ubicadas las entidades a fiscalizar, asimismo, se caracterizan por que 

llevan a cabo una planeación, ejecución, informes, promoción de acciones legales y 

seguimiento de las mismas. 

13. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR A LA EFS LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD EN EL PROCESO DE FJSCALIZACION 

En todos los casos las dependencias y entidades auditadas deben presentar a la Entidad 

Fiscalizadora Superior toda la información requerida en relación con el tipo de auditoría, 

tales como: estados financieros. y loda aquella ·'doi:um~.~tádón que. respalde. sus 

operaciones. -:·.e· .... , .. ;_;.:~·· . .. ~·.:iX ·::·~.:/?. ·;«· 

<" •. >~· ,., "':"_:·.~·::( (-_-.-'.~f:_:-·::.: 
. ' ; "·:;, .~- -.~ :·;·.~ 

En el caso de Brasil, el Tribunal de Cuénlas sáncio~~ c~n~l\pago dé-~Íiamulta ál que 

omi1a presentar información o documenla~iÓn · ~equerid~ p~r dici1:~. E~tld~d'.: bn :1 pr~ceso 
de auditoria. 



14. ACCIONES QUE PROMUEVEN 

Como resultado de su labor de fiscalización, las Elltidades Fisc!liz.adoru Superiores 

eS!in facultadas para ejercer diversas acciones; en Bolivia, Colombia, Ecuador y México 

promueven lllle autoridades competentes el finelmiento de responsabilidades 

administrativu y denuncias penales; Brasil, aplica multas a responsables hasta por el 

IOü% del dallo causado al erario de acuerdo a lo previsto en el Reglamento interno del 

Tribunal de Cuentas de la Unión; Chile, denuncia a la Justicia Ordinaria; Costa Rica, 

requiere información sobre el cumplimiento de sus disposiciones y recomendaciones. 

Asimismo, todas las encuestadas, salvo los casos de Bolivia, Brasil y Uruguay, 

establecen en su legislación el Pliego de ObsetVaciones o Reparo, cuando derivado de su 

revisión detectan irregularidades que causan dallo al patrimonio del estado. 

En relación a las Facultades lnvestigativas se observó que a excepción de Bolivia, 

México y Uruguay, todas la< Entidades Fiscaliz.adoras Superiores cuentan con dicha 

facullad. 

15 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

Para corregir irregularidades o deficiencias detectadas .mediante la auditoria, las 

Enridadcs Fiscalizadoras Superiores de Chile, Costa Rica y Ecuador están faculladas 

paia instruir, con carácter de obligatoriedad, a las entidades auditadas, no siendo asi en 

Huhvia, Brasil, Colombia, Mexico y Uruguay, quienes carecen de esa atribución, sin 

cmhargo promueven el ejercicio de acciones legales ame la autoridad competente. No 
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obstante lo anterior, las Entidades Fiscaliudoras Superiores de Brasil, Chile, Colombia, 

Costa Rica y Uruguay informaron que están facultadas para exigir indemnil.ación a los 

responsables de ocasionar un dallo económico causado al erario del Estado, cabe hacer 

mención, que en México se otorga un plazo para que las Dependencias y Entidades 

informen sobre el trámite y medidas que adopten respecto de las observaciones y 

recomendaciones que se les formulen. 

16. FACULTADES DE SANCION 

De la información analizada se desprende que las Entidades Fiscalizadoras Superiores 

que además de tener facultades de sanción ejecutan sus resoluciones son: 

Brasil y Uruguay en virtud de que se constituyen como Tribunales; en el caso de 

Colombia Costa Rica y Chile, la Entidad tiene facultades para sancionar y ejecutar sus 

propias resoluciones, pero no se constituyen como Tribunales. 

Por otra parte, las Entidades Fiscalizadoras Superiores de Bolivia, Ec.uador y México 

están facultades para promover ante diversas autoridades imposición de sanciones a 

servidores públicos. 

Cabe destacar, que en la Entidad Fiscali7.adora Superior de Méxi~o .. e.1 titular es. 

competente para imponer multa y suspensión temporal en sus funciones a los empicados a 

su cargo, cuando en el desempeño de su fünciones hayan incurrid~ en 1 espo~sahilidad 

administrntiva 
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17. PROCEDIMIENTO PARA LA RENDICION DE CUENTAS 

En todos los paises encuestados, con el<cepción de Chile, existe disposición 

constitucional expresa que obliga al Poder Ejecutivo o a la Entidad Fiscalizadora a rendir 

cuentas, respecto del ejercicio del Gasto Público. 

Cabe destacar en este sentido, que en Argentina, Bolivia, Brasil y Ecuador el 

Ejecutivo realiza dicha acción ante "El Congreso Nacional", mientras que en México la 

Cuenta Pública se presenta solamente ante la Cámara de Diputados. 

Por otra parte debemos señalar, que en Costa Rica el Ejecutivo debe entregar este 

informe a la Entidad Fiscalizaora y dicho órgano de control 1 o remite a la Asamblea 

Legislativa. 

En Colombia, la Constitución de este país establece que la obligación de llevar. la 

Contabilidad General de la Nación y consolidar ésta con la de sus entidades 

descentrali7.adas territorialmente o por servicios corresponde a un Contador General;a 

el<cepción de la relativa a la ejecución del presupuesto que es competencia de la· 

Contraloria General de la República, a cuyo titular se atribuye la facultad dé p~e;en;~f a la·. 

Cámara de Representantes la Cuenta General del Presupuesto y del T~so~6. ··~sTccn~~ 
cenificar el balance de la Hacienda presentado ante el Congreso poi er°Co~tad~/o~rí~ral.· 

;>::\~·:¡/.: :':>:·. ,..;~~.~ 
;':>_:, .. ·- ? ~~ . 

. · . .-:,,.,,,y: 

En Chile con fündamento en lo dispuesto poi la L~~ qr~A~l·c·~:: de la Ccintraloria 

General de la Republica, ésta debe rendí~ al Co~g'res~ :·Ná~lÓ"~aí° el· infor1;,¡, s~bre el 
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ejercicio financiero del ailo anterior, asi como registrar todas las transacciones o hechos 

económicos que efectúe el sector público, debiendo infonnar periódicamente sobre su 

gestión también al Presidente de la República. 

A).- DENOMINAC/ON DEL DOCUMENTO MF.IJIANTE EL QUE EL POnER 

F.JECU77VO INFORMA SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO PUBUCO. 

En virtud de no existir asimetria o parámetro que permita efectuar un análisis 

comparativo de las denominaciones de los documentos que nos ocupan en cada uno de 

los paises consultados, a continuación se enuncian las respectivas designaciones: 

Argentina: "Cuenta de Inversión". 

Bolivia: "Cuenta de Ingresos y Egresos del Sector Público" 

Brasil: "Balances Generales de la Unión e lnfon;1e del Organo Central del Sistema de 

Control Interno del Poder Ejecutivo, sobre.la· ejeéúcióri de Jo~ presupuestos de que trala 

el pánafo quinto del anículo 165 de Ja C~~stit~ciónH. · .•. ····• . ,· . .. ' ·. - ' - ~ ',;· -... '-, ··. . . 

:<:.::·. 
:"' ..... -.,: . -.~ 

Colombia: "Cuenta General dél l")~~s-.Í~~~~i~ y del 'resor~". 

Cos1a Rica: "Liq~ldacióndel Presupuesto Ordl~~rio y Extraordinario". 
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Chile: No tiene ningún documento similar, en virtud de que, como ya se mencionó, en 

ese pals 11 término de cada ejercicio fiscal, no existe la obligación del Poder Ejecutivo de 

rendir cuentas al Poder Legislativo acerca del gasto público. 

Ecuador: "lnfonne a la Nación". 

México: "Cuenta de la Hacienda Pública Federal". 

Como se deduce, en sólo cuatro paises (Argentina, Bolivia, Colombia y México) se 

utiliza la voz "CUENTA" en el nombre dado a sus respectivos infonnes. 

B).- CONTENIDO 

El contenido del informe que se rinde en relación al ejercicio del gasto varia 

significativamente en cada una de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, según se 

acredita con el siguiente desglose: 

Argentina.- El documento debe contener: 

a).- Los estados de ~jecución del presupuesto de la administración nacional, a la 

fecha de cierre del ejcrricio. 
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b).- Los estados que muestren los movimientos y situación del tesoro de la 

administración central. 

c).- El estado actualizado de la deuda pública interna, externa, directa e indirecta. 

d).- Los estados contables financieros de la administración central. 

e).- Un informe que presente la gestión financiera consolidada del sector público 

durante el ejercicio y muestre los respectivos resultados operativos, económicos y 

financieros. 

1).- Comentarios respecto del grado de cumplimiento de los objetivos y metas 

previstos en el presupuesto. 

g).- Comentarios sobre el comportamiento de los costos y de los indicadores ·de 

eficiencia de la producción pública. 

h).- Comentarios de Ja gestión financiera del sector público nacional. 

Bolivia.- Comprende Ja ejecución presupuestaria del Gobierno Nacional y Jos estados 

financieros de Ja Administración Central. 
..;... 

Brasil.- En términos de lo dispuestopor 'e)Reglam~to.' .Interno del Tribunal :de 

Cuentas de Ja Unión (articulo 167), el informe que ;e rin4~ debe contener: 

a).- Consideraciones sobre materia económica, fina~ciera, administrativa y social, 

predominantemente en la vida nacional. ·." 
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b).- Descripción analftica de las actividades de los órganos y entidades del Poder 

Ejecutivo y ejecución de cada uno de los programas incluidos en el Presupuesto Anual. 

c).- Desempeño de la Economla Brasileila y de la Política Economica-Financiera del 

Gobierno Federal, en sus aspectos interno y externo. 

d).- Observaciones concernientes a la situación de la Administración Financiera Federal. 

e).- Análisis de la Ejecución de los Presupuestos fiscal, de seguridad social y de 

inversiones de las empresas, en las que la Unión directa o indirectamente detenga la 

mayoría del capital social con derecho a voto. 

1).- Balances y estados de la posición financiera y patrimonial del Gobierno Federal 

en las entidades de la Administración Indirecta y en los fondos de la administración 

Directa. 

g).- Descripción de las operaciones extrabalance en lo que concierne a la emisión de 

papel moneda y a las reservas cambiales. 

h).- Ejecución de la programación financiera de desembolso. 

i).- Estado de Ja deuda activa de la unión y de los créditos adicionales abiertos en el 

ejercicio. 

j).- Ane"os representativos de lo's estados, ·cuadros comparativos y otras infonnaciones 

pertinentes. 

k).- Notas e"plicativas que ¡ir~~e~te~ I~: prinéipales criterios adoptados en el ejercicio, 

en complementación a los estado~~c~!ltables. 
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1).- Datos e informaciones solicitadas con antelación por el Ministro responsable de la 

relatoria. 

Colombia. - Su informe de cuenta debe contener: 

a) Estados que muestren en detalle según el decreto de liquidación anual del Presupuesto 

General de la Nación los reconocimientos y los recaudos de los ingresos corrientes y 

recursos de capital contabilizados durante el ejercicio cuya cuenta se rinde con indicación 

del cómputo de cada renglón y los aumentos y disminuciones con respecto al cálculo 

presupuesta!. 

b) Estados que muestren la ejecución de los egresos o ley de apropiaciones, detallados 

según el decreto de liquidación anual del presupuesto general de la Nación, 

presentando en forma comparativa la cantidad apropiada inicialmente, sus modificaciones 

y el total resultante, el monto de los gastos ejecutados, de las reservas constituidas a 

liquidai el ejercicio, el total de los gastos y reservas de lo~ saldos. 

c) Estado comparativo de la ejecución de los ingresos y gastos conternplados en los 

dos primeros literales del presente artículo, en forma tal que se refleje el superávit o 

déficit resultante. Esta infonnación deberá presentarse de manera que permita 

distinguir las fuentes de financíacion del presupuesto. 

d) Detalle de los gastos pagados durante el año fiscal cuya cuenta se rinde, con cargo a 

las reservas de Ja vigencia inmediatamente anterior. 

e) Los saldos de las distintas cuentas que conforman el Íesoro. 
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f) El Contralor General de la República hui lu recomendaciones que considere 

pertinentes a la Cámara y al Gobierno e infornwi además el estado de la Deuda Pública 

Nacional y de las entidades territoriales al finalizar cada allo fiscal. 

Costa Rica. - La rendición de su infonne debe detallar en fonna independiente: 

a) Las sumas autorizadas y las sumas gastadas dentro de cada capítulo del Presupuesto. 

b) Los egresos que por cualquier otro concepto se hubieren producido en el allo 

relacionado, y 

c) Los compromisos pendientes del ejercicio que termina. 

Por su parte la liquidación del Presupuesto de Ingresos debe indicar: 

a) El monto calculado y el monto efectivo de cada una de las fuentes de ingresos del 

Tesoro Nacional. 

b) El monto de las sumas que hubieren ingresado como resultado de operaciones de 

crédito y de la enajenación de bienes nacionales o simplemente en administración. 

c) Una estimación del costo de recaudación de aquellos ingresos que a juicio del 

Ministro de Hacienda así lo ameriten. 

En México, la Cuenta Pública del Gobierno Federal y la del Departamento del Distrito 

Federal están constituidas por los estados contables y financieros y demás información 

que muestran el registro de las operaciones derivadas de la aplicación de las Leyes de 

Ingresos y del ejercicio de los. Presupuestos de Egresos de la Federación y del 

Departamento del Distrito Federal, la incidencia de las mismas operaciones y de otras 

cuentas en el activo y pasivo totales de la Hacienda Pública Federal, y de la del 
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Deputamento del Distrito Federal, y en su patrimonio neto, incluyendo el origen y 

aplicación de Jos recursos, asl como el resultado de las operaciones del Gobierno Federal y 

del Deputamento del Distrito Fedet'll y los estados detallados de la Deuda Pública Federal. 

Asimismo, fonnan parte de la Cuenta Pública los estados presupuestales y financieros, 

comprendiendo el de origen y aplicación de los recursos y el de los resultados obtenidos en 

el ejercicio por las operaciones de los organismos de Ja Administración Pública Paraestatal, 

sujetos a control presupuestal, de acuerdo con las Leyes de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público Federal y General de Deuda Pública". 

Ecuador, incluye el informe del ejercicio del gasto público. 

C).- ORGANO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO ENC'.ARGADO DE 

ELABORAR EL INFORME DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBUCO. 

En la mayoria de las Entidades Fiscalizadoras Superiore<; encuestadas, la elaboración 

del Informe corresponde a una dependencia del Poder Ejecutivo, con excepción de 

Colombia y Chile, como se muestra a continuación: 

Argentina: La Contaduría General de la Nación (órgano rector del sistema de 

contabilidad gubernamental). 

Bolivia: Secretaria Nacional de Hacienda. 

Brasil: Secretaria del Tesoro 



Costa Rica: Corresponde efectuarla a la Oficina de Presupuesto del Ministerio de 

Hacienda. 

Chile: Contraloria General de la Nación (organismo responsable tanto de registrar 

todas las transacciones o hechos económicos que efectúa el sector público.como de 

proporcionar la información sobre dicha gestión). 

Colombia: Contador General, funcionario de la rama ejecutiva, lleva la contabilidad 

general de la Nación y la consolidará con la de sus entidades descentralizadas 

territorialmente o por servicios de todos los órdenes y niveles para presentarla al 

Congreso. 

La Contraloría General de la República es el organismo autónomo e independiente de los 

poderes reconocidos en dicho país, que Ueva la contabilidad de la ejecución presupuesta! 

para su presentación a la Cámara de Representantes. 

Ecuador: Ministerio de Finanzas 

México: Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

De lo anterior se deduce. que en Bolivia, Costa Rica y Ecuador es obliga~ión .de.los 

Ministerios denominados de Hacienda, en los dos primeros casos y de Finanza5 'en este 

último país, en su carácter de dependencias del Poder Ejecutivo, la. presentación del 

ii1forme sobre el ejercicio del gasto, lo mismo ocurre en Argenth1a; en ·.·donde . la 

Contaduría General de la Nación también pencnecc a dicho poder, a diferencia de. Brasil 



y México, en donde la presentación del infonne en cuestión es deber del Presidente de la 
República, mientras que en Chile y Colombia dicho acto queda a cargo de la Contraloria 

General de la República. 

En este sentido debe destacarse que únicamente en el caso del Ecuador, por 

disposición Constitucional, el Presidente de la República al rendir los correspondientes 

informes del Gasto debe comparecer ante "El Congreso Nacional" a efecto de dar lectura 

al contenido del mismo, mientras que en el caso de Colombia, el Contralor General de la 

República tendrá voz en las comisiones Permanentes o Plenarias del Senado o de la 

Cámara de Representantes, cuando alú se discutan asuntos relacionados con el ejercicio de 

sus funciones. 

D).- PARTIDAS CONFJDENCIALJ:.~'. 

Por lo que respecta a este rubro, a excepción de Argentina y Brasil, en el resto de 

los paises encuestados se contempla la inclusión en sus correspondientes presupuestos de 

egresos de este tipo de partidas, respecto de las que el Ejecutivo no está obligado a 

informar en detalle, dichos apanados presupuestalcs se identifican y operan en cada país 

de la siguiente manera: 

llnfivia Existe una panida d<'nominada "gastos reservados". <fue se utiliza para 

grts111" referidos a la seguridad nacional 

t :1fombia·· En las leyes ·amiaks. <le .. presupuesto: s~.incluyen ji1inida::de~oniinadas 
"ga~1 )~ reservados" .. que so'ry ero gal'!• !'h."~ ~~st ¡,;~d~·g· ·á. c.~:b~i! :_:~~.~~~~~id;~·tf~~,::.:~j. lnt;~1í8~~~¡~ 



e investigación, para la conservación y el restablecimiento del orden público y la 

represión del delito. 

Costa Rica: Existe un rubro denominado "gastos confidenciales", asignados 

únicamente al Presidente de la República, lo mismo sucede con las "Comisiones del Jefe 

de Estado", que es otra partida no sujeta a liquidación ni control político o financiero. 

Chile: La Ley de Presupuestos del Sector Público, contiene en determinadas partidas 

(Presidencia de la República, Relaciones Exteriores, Defensa Nacional), gastos cuya 

cuenta se rinde en forma global y reservada directamente al Contralor General de la 

República. 

México: Por disposición Constitucional (articulo 74, fracción IV, tercer párrafo de la 

Constitución), no podrá haber otras partidas secretas fuera de las que se consideren nece

sarias con ese carácter en el mismo presupuesto, las que emplearán los secretarios por 

acuerdo escrito del Presidente de la República. Dichas partidas se contemplan como 

"Erogaciones no Sectoriz.ables" del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Ecuador· En el Presupuesto General del Estado se asignan 1 ecursos para que el 

Gobierno y sus diferentes dependencias cfcc1úcn' g~sto~·:con ~I car~ctc1 de reservados. 

Debe señalarse. que en ~ste pai~ ~s la .. i1hád< d~>iá ~~ritraloria · Ge1;;,;a1 'dcl i!stado 

exp~du el Rcglámentci Ínhcreni~ "~1 · manc¡o de fondos pi;blicos dc~tinados a gastos 

1escn ~d~'s ó ~<.>cretas, ~n .c~~~~s . di;~,,:¡~ié~n~~- ¡~:.-,-~s'r~b-ie~e fa·-r~~~-~~ ·~·:1·::;1·1~Y~~·~ ·en q~c _el 
..... , ... ".'' . . 



Poder Ejecutivo habrá de reali1.ar los egresos que en este sentido se lleven a cabo, asl 

c:omo el procedimiento para la rendición de estas cuentas. 

E).- PLAZO CON QUE CUENTA EL EJECUTIVO PARA RENDIR EL INFORME 

SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

En relación con el plazo de que disponen los órganos de la Administración Pública 

para rendir el informe sobre el ejercicio del Gasto Público, se observa que existe similitud 

en este sentido en los casos de Bolivia y Ecuador, dado que ambos disponen de un plazo 

aproximado de ocho meses para rendir su correspondiente informe, asi corno en el plazo 

que en este sentido establecen las respectivas legislaciones en Argentina, Colombia y 

México que es de seis meses posteriores a la conclusión del ejercicio, detectándose 

diferencia al respecto de el Brasil, en donde debe realizarse dentro de sesenta ellas 

posteriores a la apertura de la Sesión Legislativa; ( 15 de febrero) Costa Rica, que dispone 

de dos meses y Chile cuya legislación no prevé esta obligación. 

F).- COMPAllECENCIA ANTE JoL PODER l.EG!SLAJ'IVO PARA EFHCTUAR 

ACLAllAC!ON!:ºS RESPECTÓ DEL l~JERC!CIO !JHI. GASTO. 

> ··:·i 
··:·'i>· 

En CSIC scnrido. en siet~.d~ IÓs·paÍses eri~u~~fodos e~iste disposición Consmucional 

que faculta al i'qdcr L~gislati~o para requérir la comparecencia de Secretarios ú Ministros 

de EstaM. para que' ~·claren)sp~ctos rclati~os al ejercicio del gasto público, a c>icepcÍón 

de Bolhia CI! donde rio existe disposición legal que establezca 'esia obii!-!acion, sin 
. . - - - ·. -

cmb~rgo· cal~S ;1t.'lann-~ ·que , p~~-e a dio, a soh1·1rud de cua_lquic~a -~~·-.Ja~ ·e-amara~;" que 
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integran el Poder Legislativo, los Ministros del Estado hacen i:cto de presencia en los 

respectivos recintos, con este fin. 

G).-PRONUNC!AMIENW DEL PODERLEGIS/.ATIVO RESPECTO DEL INFORME 

DEL F.JERCICJO DEL GASTO; 

RESPONSABILIDADES. 

PROCEDENCIA DE FINCAMIENTO DE 

En Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica y México, sus respectivos Poderes Legislativos 

se pronuncian respecto del Informe del Ejercicio del Gasto, debiendo señalarse que en 

Colombia y México dicha potestad es facultad de sus correspondientes Cámaras de 

Diputados, en tanto que en Costa Rica la ejerce la Asamblea de Representantes como 

Poder Legislativo Unicameral. 

Por lo que respecta a Chile y Ecuador, en el primero no existe disposición jurídica en 

tal sentido, mientras que en el último país el ejercicio de esta atribución corresponde a la 

Contralorla General del Estado que es autónoma de los Poderes establecidos. 

Respecto de _la posfüle':exoneración ·de servidores públicos, presuntos responsables 

de la cor~isión de i;reg;¡iarid~d~s durante el ejercicio fiscal, como consecuencia de los 

pronunciamien;os'aque"s~ 'r~fi~reel párrafo anterior, en siete de los paises consultados la 

declarat~ria cÓrrespon"li~nte .del_ P~d~r .Legislativo respecto del infomre, no cancela la 

posible instauración de· los p:ocedimientos respectivos para la detemrinación de 

responsabilidades, aclarándose que como consecuencia del régimen jurídico. Chileno en 

esla malcría. la misma no le es aplicable. 
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H).- ATRIBUCIONES PARA LA RECEPCION DEL INFORME DEL EJERCICIO DEL 

GASTO. 

En Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia y México sólo el Poder Legislativo está 

facultado con fundamento en sus respectivas Constituciones para recibir este documento, 

mientras que, en Costa Rica, Chile y Ecuador dicha atribución corresponde a las 

correspondientes Contralorias Generales, fundándose para ello en lo dispuesto por los 

correspondientes ordenamientos legales, sin que exista disposición Constitucional al 

respecto. 

Cabe destacar, que deducido de la anterior información en los primeros cuatro paises 

mencionados, la Entidad Fiscalizadora Superior de la Nación recibe de la instancia 

correspondiente del Poder Legislativo el documento que contiene el Informe del Ejercicio 

del Gasto, para que con base en el nüsmo, ejercite sus facultades de fiscalización, en 

tanto que en los últimos paises mencionados la Entidad Fiscalizadora Superior 

respectivamente la recibe en forma directa. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - La Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano técnico de la Cámara de Di putadas, 

que tiene a su cargo la revisión de la Cuenta Pública del Gobierno Federal y del De:ianamento del 

Distrito Federal. 

SEGUNDA. - A través de la Contaduría Mayor de Hacienda y de los informes que ésta rinde a la 

Comisión de Vigilancia se puede constatar si los fondos públicos en los que ha panicipado el 

pueblo para su integración se han manejado con eficacia, eficiencia y apego a derecho. 

TERCERA.- En cuanto a la coordinación con la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación es necesario que esta se reafirme con procedimientos que agilicen los trámites 

· inherentes a la promoción de acciones de la Contaduría Mayor de Hacienda principalmente la 

promoción de acciones de lineamiento de responsabilidades y evitar que transcurra excesivamente 

el tiempo desde su promoción por parte de la Contaduría Mayor de Hacienda hasta el lineamiento 

por parte de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

CUARTA.- La Secretaría de la Contraloría General de la Federación, no tiene facultades para 

calificar los Pliegos de Observaciones que le remite la Contaduría Mayor de Hacienda con motivo 

de la promoción de lineamiento de responsabilidades derivadas de la falta de slventación a los 

pliegos de observaciones, aceptarlo sería como afinnar que el Poder Legislativo se somete a 

decisiones del Poder Ejecutivo. 

QUINTA.- No existe duplicidad de funciones entre la Secretaria de la Contraloria General de la 

Federación y la Contaduría Mayor de Hacienda, por que realizan funciones de control desde 

diferentes perspectivas. la Secretaría de la Contraloria General de Ja Federación tiene una fünción 

interna o preventiva y Ja Contaduría Mayor de Hacienda e> una función de control exte1 nn 

SEXTA.- El órgano de control interno de Ja Admini~trannn Pública debe señalar opo111111amente, 

las desviaciones prcsupucstalcs, la inobseniancia dt~ la normatividad va a dete1 minar las 



respectivas responsabilidades, exigirse la indemnización y tomar las medidas respectivas para que 

se impidan y estas observaciones se realicen en ocasiones varios años despues de revisada la 

Cuenta Pública. 

SEPTIMA.- La Ley Organica de la Contaduria Mayor de Hacienda, establece la independencia de 

este Organismo, para ejecutar sus programas de trabajo y ordenar y realizar visitas, auditorias, 

inspecciones o cualquier tipo de investigaciones tendientes a lograr el exacto cumplimiento de los 

fines de este Organismo. 

OCTAVA.- Todas las responsabilidades que se deriven de las irregularidades detectadas en la 

revisión de la Cuenta Pública por la Contadurili Mayor de Hacienda, por disposición 

Constitucional y legal le corresponde a esta determinarlas única y exclusivamente. 

NOVENA.- El pliego de observaciones emitido por ·Ja Contaduría Mayor de Hacienda, no es 

pliego preventivo de responsabilidades, por lo que no-. se le aplica el articulo 172 del Reglamento 

de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; este pliego al no ser preventivo 

de responsabilidades, no admite el recurso de inconformidad ante la Secretaría de la Contraloría 

General de la Federación. 

DECIMA.- En relación a las acciones que nos ayudan para modernizar la fiscalización superior 

en México vemos que en todos los países la _elabot~~ión .. del P.resupucsto de Egresos y de la Ley. 

de Ingresos corresponde a un órgano dependiente del Pod~r Ejecutivo y _son aprobados, en 

forma exclusiva, por el Poder Leglslativo en un íoo%d~ l~s caso~: 
.; 

DECIMA PRIMERA.- Todas las constituciones de los países· a~alizados:.· establecen 'órganos 

dotados de autonomía funcional, denominados en un 75% C~ntr~lórías Generales, a 

excepción, del 25% de las Entidades Fiscalizadoras Superiores restantes cuya denominación es 

distinta. 



DECIMA SEGUNDA.- Todas las Entidades Fiscalizadoras Superiores fundamentan su 

actuación en la Constitución Polltica y en Leyes Orgánicas que norman su actuación. 

DECIMA TERCERA.· De la infonnación analizada se desprende que en todos los paises 

consultados se prevén responsabilidades de carácter civil, penal, administrativa y política de los 

servidores públicos, y lo referente al Poder del Estado del que dependen las EFS, se observó que 

de los ocho paises en estudio sólo en Bolivia depende del Presidente de la República. 

El 75% de las Entidades Fiscalizadoras Superiores analizadas no depende de ninguna autoridad 

del Estado, no obstante que en la designación del titular interviene siempre el Poder Legislativo 

o la Asamblea Legislativa, con excepción de Bolivia y Clúle, cuyo nombramiento lo realiza el 

Presidente de la República. 

En México, la Entidad Fiscalizadora Superior, se encuentra bajo la supervisión de la Comisión 

de Vigilancia nombrada por la Cámara de Diputados quien designa al titular de tema propuesta 

por aquella. 

DECIMACUARTA.· Con independencia del grado de autonomía de gestión de las EFS, 

respecto de los Poderes reconocidos en los paises consultados, invariablemente infonnan al 

Congreso del resultado de su gestión, lo que asegura la imparcialidad de los organismos en la 

fiscalización superior. 

DECIMA QUINTA.- En relación a los Sistemas de Control se desprende: En un 3 7% de los 

países, la Entidad Fiscalizadora· Supe_rior ticr;e a su cargo la realización tanto del control ·¡~temo 
como externo, En el 50% de los países: el control intem"o lo réaliza un órgano dependiénte del 

Poder Ejecutivo y el control externo lo lie~a a: !'abo, .1~_-\Eotidad .Fis~aiidd6ra·S~perior, 
, -.,.·,-:.:-. } •''.\-~·¡<_ 1~{;i~(- '.. ~ ._,.:¡' •• 

,-_>,:y,:·.:.-;;_:H» ::'~l-._,,,,- .. :.: ·/.,_ 
L«·,,,,_-. , ,. 

vinculada con el Poder Legislativo. 

. ;~-:e , ' :: -.. ~:. 2 •• 

En otro 12% no existe un órgano encargado del c<iniro)"{otern'?;· rio~bstante; eit .cada 

entidad pirhlica las autoridades correspondientes . e~u\~ ¿~lig~das·~·di~~firir\; a~pli~~; ~~!iÓn ·Ja 



naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno y la EFS que realiza 

el control externo. 

DECIMA SEXTA.- En todos los países la elaboración del Presupuesto de Egresos y Ley de 

Ingresos corresponde a un órgano dependiente del Poder Ejecutivo, los cuales son revisados 

exclusivamente por el Poder Legislativo en un 100"/o de los casos, siendo unánime la aprobación 

de dichos instrumentos legales por parte de dicho Poder. 

DECIMA SEPTIMA.- En relación con la obligación de rendir cuentas respecto del ejercicio del 

gasto, se concluye lo siguiente: 

a) En el 50% de los paises encuestados, por disposición Constitucional el Ejecutivo debe rendir 

el informe sobre el ejercicio del gasto público ante el Congreso Nacional; en tanto que en un 

12.5% se rinde dicho infonne exclusivamente ante la Cámara de Diputados. 

b) En otro 12.5% de los paises el Ejecutivo está obligado a presentar el referido infonne ante 

la Contraloria General de la República; mientras que en el 25% restante, el órgano encargado 

de presentarlo es la Contraloria General de la República. 

DECIMA OCTAVA.- En todos los países encuestados, el contenido del Informe sobre el 

ejercicio del gasto público contiene disposiciones relativas a la ejecución del Presupuesto de 

Egresos; al cumplimiento de los programas establecidos, y al estado que guarda Ja Deuda 

Pública del pals. 

DECIMA NOVENA.- En el 75% de Jos paises en cuestión, la elaboración del informe sobre el 

ejercicio del gasto público conesponde a una depenqencia del Poder Ejecutivo y sÓlo en ,un 

25% lo realiza Ja EFS. 



VIGESIMA.- Respecto del órgano encargado de la presentación del informe sobre el ejercicio 

del gasto, una vez analiz.ada la infonnación remitida por Jos paises consultados, se desprende lo 

siguiente: 

a) En un 50"/o de Jos casos, el infonne se presenta por el Ministerio de Hacienda o de 

Finanzas, o por la Contaduria General de la Nación que dependen del Ejecutivo. 

b) En un 25% de los paises el Presidente de J;, República es el obligado a presentar el referido 

informe. 

c) En el 25% restante el órgano encargHdo de la presentación del informe es Ja Entidad 

Fiscalizadora Superior. 

VJGESIMA PRIMERA.- Un 75% de los países señalados establecen en sus Presupuestos 

partidas confidenciales, respecto de las cuales el Ejecutivo no está obligado a informar en 

detalle, y en sólo un 12.5%, que es el caso de Ecuador, se e><pide un ordenamiento que regula 

el manejo de fondos públicos destinados a gas1os reservados o secretos. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Por lo que hace a las atribuciones para la recepción del infonne sobre 

el ejercicio del gasro en un 62.5% de los paisrs en estudio, por disposición Constitucional, sólo 

el Poder Lcgislarivo está facultado para su recepción y éste Jo turna a la Enridad Fiscalizadora 

Superior para su revisión; en tanlo que .Ci 37.5% es la Entidad Fiscalizadora Superior Ja 

encargada de recibir direcramenle dich~ i.n.f¡u nre: · 
',\· ... 

;~':::~'.·<~ .,- ~'., .. J" 

VIGESIMA TERCERA:~ E~ gen~r~l lá;mod~Írliza~ión que tlene la Conraduría Mayor de 
Hacienda, se . líá ·.' log~ado, cÓrÍ • .. ~;r~di?s; '~1111ip~r;ci~íies' y'. un,: anali~is ;,;ás '~rÓ~ndo : en Ja 

información i¡ue se obrle~~ d~ las legi~l.~ió~r< de diferenles paises; y ~;iolÍfe~cr ;n~jói desarrollo 

y un conlrol 1;1ás amplio de ·I~ ~~cioríes del. i,iohier;m:por part~ de los ;epr~;erúa~i~s pÓpulares; y 

en IH acrualidad pod~r. le_ner mejor inforrnarr'nn dd manej_o de los fondos púhli~us 
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